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S U M A R I O

M inisterio de Justicia.
Ley disponiendo que el último párra

fo del artículo 2.° del Real decreto 
de 1,° de Febrero de 1924, hecho  
Ley el 30 dé Diciembre de 1931, al 
dar tal carácter ál Decreto de 31 de 
Mayo del mismo año, diga lo que se 
publica "P á g in a  1818.

Decreto nombrando para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Sevi
lla g D, Eugenio E izaguirrey Pozzí, 
Magistrado del propio Tribunal.—  
Página I-oís,

'Otro ídem id] id. de la Audiencia pro
vincial dé Cádiz a D. Juan García 
Murga, Magistrado del propio Tribu- 
nal*—Página 1-818,

Ministerio de Obras publicas,
Decreto aprobando definitivamente el 

proyecto referente de las obras del 
dique seco de carena en la bahía de 
Cádiz.— Página 1818.

Otro disponiendo se constituya una 
Comisión para el estudio del pro
yecto  de unificación de los ferro- 
carriles y transportes en las pro
vincias vasconavarras, •— Páginas 
1818 y  1819o

Otro autorizando ¡a adquisición de 
150 locomotoras de vapor de lasca- 
ractérístivás y condiciones técnicas 
fijadas por el Consejo Superior^ de 
Ferrocarriles, destinadas ál servicio  
de las cuatro grandes Compañías, 
en la proporción que se indica.—

, Páginas 1819 y  1820.
O tro aprobando definitivamente el 

proyecto reformado de las obras de 
ampUgotón/de Jd"dársena del Bar
bes. cii él puerto de Vigó,— Página 
1820/'

Ministerio de Industria y Comercio.
'Decreto disponiendo que, a partir del

dia de mañana, las Disposiciones 
preliminares para la aplicación de 
los vigentes Aranceles de Aduanas9 
queden redactados con nuevo orde
namiento, inclusión de preceptos y  
adaptación de los ya existentes, se
gún los términos que se publican.—  
Páginas 1821 a 1838,

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando en situación de 

jubilado, a su instancia y por im
posibilidad física, a D. Serafín Ocón 
y  Alonso Bar roela, ex Director ge
neral técnico de C órreos.—  Página 
1838.

Ministerio de Estado,
Orden fijando las asistencias que de

ben percibir los señores que com
ponen la Delegación española q*:e 
había de negociar con los Represen
tantes de los Países Bajos un Trata
do de Comercio.— Página 1839.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la plaza de 

Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Santa Cruz de Palma a 
D. Domingo Arozarena Reyes, que 
desempeña igual plaza en el de Icod, 
Página 1839.

Otra ídem id. id. de Fueniesaúco a 
Dm Félix Pelayo' Jiménez, Médico fo 
rense interino de Estepona— Pági
na 1839,

Otra relativa a loa méritos que deben 
ser tenidos en cuenta en los con
cursos para ascender en el Cuerpo 
de Prisiones por referido turno de 
méritos.—Página 1839..

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando al Capitán de Ca

rabineros D. Manuel de lás Casas 
Soba, para que disfrute las vacacio
nes de fin de curso en el ex franje» 
ro.— Página 1839,

Otra señalando el recargo que han d& 
satisfacer en la tercera decena d et 
mes actual las liquidaciones de de-\ 
rechos de Arancel que se hágari 
efectivas en moneda de piala o bit 
lletes.— Páginas 1039 y  1840.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que el persona^ 

del Cuerpo de Suboficiales del Ins<> 
Ututo de la Guardia civil que figu-t 
ra en la relación que se inserta, cau-\ 
se alta a partir de la revista admD 
nistraiiva del mes de Julio próximo, 
en los destinos que a cada uno se lé  
señala.— Página 1840.

Otra disponiendo pase a situación de 
reserva el Teniente coronel de la 
Guardia civil D. Domingo Vida Mar
tínez.— Página 1840,

Otra disponiendo que al Teniente don 
Juan Espinazo Almoguera se le re
conozcan todos los derechos de as-? 
pirante a ingreso m  la Guardia cti 
vil y  sea colocado en la lis'ta-esca- 
fón  entre los de su empleo que se 
mencionan.— Páginas 1840 y  1841,

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se publique en este, 

periódico oficial la lista de los ex 
portadores de vinos y licores que 
constituyen la Sección especial del 
Registro Oficial de Exportadores.—  
Páginas 1841 a 1845,

Administración Central,
C o n g r e s o  d e  l o s  D ip u t a d o s .— Secreta* 

rm.— Convocando oposiciones para 
la provisión de c irco  plazas de Au* 
xihares quintos de la Secretaria, 
Oficiales de Administración de se
gunda cláse, doladas con el sueldo: 
anual de 4.000 pesetas, —  Página 
1845.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l de  
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad asignada por j«¿
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bilación al Secretario del Ayunta- 

> miento de El Alance (Guadalajara) .
Página 1846.

Ídem  id. id. al Secretario del Ayunta
miento de Guijo de Galleteo (Cáce- 
res) .—Página 1846. 

vldem  id. de la cantidad concedida por  
pensión a la viuda de D. Pedro Pé
rez Rodríguez, Secretario que fue 
del AymEamdeutc de Villadecanes. 
(Leóru.—Página 1846.

I nstrucción  pú blic a . —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo las reclamaciones eleva
das por los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza de conform idad  
con lo preceptuado en la segunda de 
las Lnsíruccmnes de la Orden de 21 
de Marzo áRim& (IIÍgjkta del 22) so
bre provisión de Escuelas por Con
car sillos.—Página 184JL 

Disponiendo que los cursillistas de 
1931 aprobados ni efectos- de pleni
tud que figuran a i final d e  las listas

definitivas publicadas en la Gace
ta los días 5 y 8 de Diciembre de 
1933, sean colocados en el primer 
Escalafón con arreglo al orden que 
les corresponde en derecho , según 
sus hojas de servicios . — Página 
1848.

Anexo  único .— Bolsa .— Oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a l Ministerio 
fiscal. —  S ubastas. — Adm inistra»
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE*
vio pago.— Edictos.

MINISTERIO D E  JUSTICIA
' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA» .

A lodm. les que la presente vieren y  
entenídlereni, sabed:

Que las CORTES lian decretado y  
sancionado la signieute

L E Y
Artículo único. El último párrafo 

del «artículo 2.° del Real decreto de 1.° 
de Febrero de 1924, hecho ley el 30 
de Diciembre de 1931, al dar tal ca
rácter al Decreto de 31 de Mayo del 
mismo año» dirá io siguiente:

"JLas incompatibilidades que en es
te. artículo se- establecen no serán apli
cables en las poblaciones de más de 
50,000 habitantes.”

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

€0&dyuven al. cumplimiento de esta 
Ley,, así como- a todos- los Tribunales 
y  Autoridades’ que la hagan eumpiir.

Madrid a trece de Junio de mil no
vecientos treinta- y -cuatro,

ALGALA-ZAMDRA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Vicente Can-tos. F igoerolá.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

'■$& acuerdo con el Concejo de Minrs- 
Jfc©-s- y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 31 de la Ley adlcio- 
m il a la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en. nombrar para la plaza de 
Presidente, de la Sección, segunda de 
£% Audiencia provincial de Sevilla, va- 
eante poar nombramiento, para otro car
go' de D. ¡Florentino González, a. don 
Eugenio de Eízaguirre y Pozzi, Magis
trado del propio Tribunal.

Dado en Madrid a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
UIOKTO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

' M tiesta del Ministro ¿b Justicia, 
a cu cio  con el Consejo de Minis

tros y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 31 de lo Ley adicio
naba la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda de 
1&Í Audiencia previ acial de Cádiz, va
cante por traslación de D. Enrique 
Ruiz, a D, Juan García Murga* Magis
trado del propio Tribunal.

Dado en Madrid a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES ' 
El Ministro de Justicia,

V ig e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .' .

La crisis por que atraviesan la& Com
pañías de vía estrecha en las región vas* 
conav.arra se agrava cada día, hasta 
el punto de que en la mayoría, de ellas 
los productos de la explotación son in* 
suficientes para cubrir los gastos de las: 
mismas y  sus cargas financieras, lo cual 
pudiera producir el abandono- do los 
servicios que actualmente prestan por 
carecer de medios económicos», cuyasi 
consecuencias graves e importantes no, 

' es necesario:- encarecer. '
Por otra parte, el gran número dé 

pequeñas ñucas afluentes» pero con, con
cesiones pertenecientes a distintas; Com
pañías» supone la existenda dé gastos 
importantes:- innecesarios y a veces du« 
pilcados,, con perjuicios sensibles para’ 
los usuarios por tenerse que realzar, 
el) tráfico- en condiciones desventajosas  ̂
praduciéndose demoras y trastornos 
por diferencia de tarifas para, un mis
mo- recorrido kilométrica que pudieran 
evitarse coordinando la explotación con 
un criterio de unidad. Deben sumar sé 
a estos inconvenientes la diversidad de 
Reglamentos de personal:;. la. poca efi
cacia de la intervención e inspección

bre el presupuesto primitivo un adL 
cional de diez millones ciento setenta 
y dos mil ochocientas cuatro pesetas 
con sesenta céntimos (10172.804,60).

Artículo 2.° Las obras seguirán rea
lizándose por la contrata actual, la que 
deberá aumentar su fianza por la par
te aumentada.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
se considerará ampliado proporcional* 
mente con relación al señalado para 
el proyecto primitivo, teniendo en cuen
tâ  la importancia del adicional y el 
tiempo invertido en la tramitación deí 
expediente,

Artículo 4.° En los años sucesivos* 
al. hacerse la distribución del crédito 
de subvenciones de las Juntas de ObráS 
y Comisiones Administrativas de Puer
tos, se retendrá la cantidad correspon
diente a la, anualidad para esta obra* 

Dado en Madrid, a quince de Junio 
de: mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
JEI Ministro de Obras públicas,.

Baeael Guerra del Río;

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

DECRETOS
Aprobada en 21 de Marzo, último el 

proyecto reformado de las obras del 
di<ja«? seco- em ® . en M Matite de 
Cádiz por ¡rar presupuesto- díte contrata 
importante 36;2M.5257,J& pesetas  ̂ que 
produce un adicional; sobre ei primi
tivo de 10.172.804,(50 pesetas, ten  in
formado favorablemente la Interven
ción general de la Administración del 
Estadio y el Consejo; de Estado.

Comofc las obras han de ser ejecuta
das por la contrata primitiva, con arre
gla a lo prevenida en las vigentes dis
posiciones» dicha GonUfcaÉa* deberá au
mentar la fianza que garantice el cum
plimiento de su compromiso  ̂en la par
te correspondiente al aumento del pre
supueste.

Asimismo' se considerará prorrogado 
•el plazo de ejecución proporcicnalmen- 
te al primitivo y  al adkibnall 

En, virtud de ello» y a, los efectos de 
la amteización dé I gasto, de acuerdo 
con el Consejo* de Ministros y a pro
puesta del Ministro de. Obras, públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente.:. 
Armenlo. 1.° Se- aprueba •definitiva

mente el proyecto' reformado de las 
obras del dique seco de carena en la 
bahía de Cádiz por su presupuesto de 
contrata importante treinta millones 
doscientas cincuenta* y seis rail quinien
tas, veintisiete pesetas -con. quince cén
timos: (3'0-25&A2T.i í í .l  fme produce so-
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del Estado ante la diversidad de líneas, 
por problemas específicos diversos; la 
falta de ordenación del tráfico con la 
concurrencia para atraerlo, sin aten
der al menor recorrido, y la falta de 
empresas que abarquen comarcas en 
las que se pueda estudiar una coordi
nación completa entre los transportes 
mecánicos por carretera y el ferroca
rril»

Estas desfavorables condiciones de 
explotación determinaron la iniciativa, 
afortunadamente en vías de éxito, de 
fusionar todas las Compañías en una 
sola, intervenida por el Estado, con 
arreglo a las condiciones que en su día 
se determinarán, y en tal sentido pre
sentaron una instancia el día 31 de 
Agosto de 1933, en la cual, entre otros 
extremos encareciendo la conveniencia 
de esta fusión, solicitan ía aportación 
a la nueva Compañía de los Ferroca
rriles Vasco-Navarros y el Urola, pro
piedad del Estado y de la Diputación 
de Guipúcoa, respectivamente; la ex
clusiva de los transportes mecánicos 
por carretera en las provincias vasco- 
navarras, la exención de impuestos pa
ra todos los actos y contratos a que 
diera lugar la disolución de dichas 
Compañías y la constitución de la nue
va, y que las obras de mejora, amplia
ción de líneas y adquisición de mate
rial se consideren como aportaciones 
del Estado con cargo al crédito que 
oportunamente se consigne en el pre
supuesto anual del Ministerio de Obras 

- públicas»
Sometida a informe de la Comisaría 

del Estado en ios Ferrocarriles de la 
zona Norte y al Consejo Superior de 
Ferrocarriles la anterior instancia, el 
Gobierno, con todos los a sesera mi en
tes e inforn#3 necesarios a la vista, 
reconoce en principio la conveniencia 
de que las Compañías de ferrocarriles 
de vía estrecha que prestan sus servi
cios en la región vasconavarra y San
tander a Bilbao, en todo su recorrido, 
y la de Astillero a Ontaneda, se fusio
nen en una Compañía única interve
nida por el Estado. Ulteriormente se 
determinará, cumpliéndose previamente 
los preceptos légalas aplicables, la pro
cedencia de aportar el Estado y la Di

sputación de Guipúzcoa los respectivos 
ferrocarriles de su propiedad.

También se admite en principio la 
conveniencia de llegar a una coordi
nación de los transportes mecánicos por 
carretera en las provincias Vasconga
das con el servicio de ferrocarriles, res
petando siempre los derechos de pro
piedad, usufructo y administración de 
las Diputaciones vasconavarras sobre 
sus carreteras, como asimismo sus fa
cultades jurídicas fiscales, económicas, 
técnica de inspección y demás en cuan

to a estos servicios se refiere, así como 
los derechos derivados de las conce
siones de transportes mecánicos legal
mente otorgadas.

Todo esto será objeto de estudio de
tenido y de propuesta que en su día 
se tramitará, sobre lo cual el espíritu 
del Gobierno por ahora se limita a aco
gerlo y a facilitar su realización con 
todas las garantías legales necesarias, 
en cuanto contribuyan a resolver todo 
este vasto problema de los transportes 
en la región vasconavarra.

Con este mismo espíritu examinará y 
resolverá el Gobierno en su día sobre 
la exención del pago de impuestos por 
la disolución de las actuales Compañías 
y constitución de la nueva, con inde
pendencia de esta concesión, por parte 
de las Diputaciones interesadas; el ré
gimen futuro de las obras de mejoras 
y, en general, cuanto pueda acordarse 
para lograr la eficacia de una verda
dera coordinación económica al servi
cio de los intereses de toda la econo
mía vasconavarra en relación con la 
del resto de España.

Por todas estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se constituye una Co

misión para el estudio del proyecto de 
unificación de los ferrocarriles y trans
portes en las provincias vasconava
rras, integrada por un. representante 
y un suplente de cada una de las cua
tro Diputaciones de las Vascongadas y 
Navarra, a propuesta de dichas Corpo
raciones; tres representantes y tres su
plentes de las Compañías que se fusio
nan, a propuesta de las mismas; un re
presentante y un suplente de la Aso
ciación de Transportes por Carretera 
en las cuatro provincias, el..Directo* 
del Ferrocarril vasconavarro y el Co
misario del Estado en los Ferrocarri
les de la Zona Norte. El Ministro de 
Obras públicas designará, entre los Vo
cales mencionados, el Presidente de esta 
Comisión.

Artículo 2.° Esta Comisión, en el tér
mino de tres meses, prorrogables por 
otros tres a su propuesta, procederá a 
realizar un estudio que abarque, entre 
otros extremos, los siguientes:

a) Fecha inedia de reversión de ca
da concesión, determinada en función 
de longitud y en. kilómetros. Tiempo 
que falta a cada concesión para rever
tir al Estado y productos brutos, com
putándose en las líneas libres el de no
venta y nueve años.

ib) Determinación del capital apor
tado por cada línea a la red, así como 
el régimen que pudiera establecerse pa

ra sustituir sus actuales cargas finan* 
cieras.

c) Proyecto total de unificación de 
tarifas.

d) Unificación del régimen de per* 
sonal, sueldos, pensiones, jubilaciones! 
y, en general, todo lo referente a las! 
relaciones jurídicas del trabajo entre 
el personal y la Empresa.

e) Incorporación de las lineas def 
Estado y 'de la Diputación de Guipúz*' 
coa a la nueva red.

í ) Exención de impuestos y cargas ; 
fiscales con ocasión de la disolución) 
de las actuales Compañías_ y constituí' 
ción de la nueva entidad.

g) Régimen de aportación y auxf 
lios del Estado.

h) Coordinación del r é g i m e n  d i  
transportes mecánicos por carretera 
con los servicios de ferrocarril en re
lación con la nueva Empresa.

Con el resultado de sus trabajos la 
antedicha Comisión elevará al Gobier
no sus conclusiones concretas. Una ves 
aprobadas por éste, se presentará a las 
Cortes el oportuno proyecto de ley pa-1 
ra su realización. j

A-riicuIp 3.a La Comisión se reunirá 
en San Sebastián, sin perjuicio de qué 
cuando se estime convenieute pueda 
efectuarse la reunión en otros puntos.

Cada una de las representaciones po
drá proponer el personal técnico qué 
se juzgue necesario para auxiliarla ch 
sus trabajos, el cual podrá ser oído y 
concurrir a las reuniones, con voz pe* 
ro sin voto.

Artículo 4.° Se autoriza al Ministra 
de Obras públicas para proponer y au
torizar los gastos que requiera el fun-’ 
cionamienio de esta Comisión.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. , 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES* 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

Con fecha 2 de Septiembre de 1933 
©I Ministerio de Obras públicas, a pe* 
lición de las casas constructoras d e . 
material ferroviario, dispuso que una ¡ 
Comisión integrada por representantes ¡ 
del Estado, de las Compañías de fe
rrocarriles y de las propias casas cons* 
tructoras peticionarias, estudiase un 
plan total para substituir las locomo< 
toras antiguas o deficientes que pres< 
tan servicio en las grandes redes fe* 
rroviarias, que por su antigüedad é 
por el estado en q u e  s e  encuentran pav 
ra el servicio de tráfico pueden consi< 
derarse en su mayor parte como in
servibles. ‘

Dicha Comisión, presidida por el se* 
ñor Presidente del Consejo Superior, 
de Ferrocarriles, después de estudiar a
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fondo la propuesta, elevó, con fecha 22 
del mismo mes de Septiembre, infor
me al Ministerio de Obras públicas, 
proponiendo Sa adquisición de un total 
de 282 locomotoras de distintos tipos 
y características, distribuidas entre las 
cuatro grandes redes ferroviarias del 
Norte, M. Z. A.» Andaluces y Oeste.

Remitido el dictamen de esta Comi
sión al Consejo Superior de Ferroca
rriles para su informe, propone este 
organismo la reducción a 150 del nú
mero de locomotoras a construir pro
puesto en el primer dictamen; cifran
do su  importe total aproximado en 60 
millones de pesetas y el plazo de cinco 
años para su pago total.

El Ministro de Obras públicas some
tió a Consejo de Ministros el anterior 
dictamen, y, salvo acuerdos de detalle 
respetando en su conjunto el informe 
del Consejo Superior de Ferrocarriles,

¡ ¡propuso, y así fuá acordado, que se 
1 aumentara el plazo de pago hasta seis 
l años, como mínimo, mediante anuali
d a d es  de lú millones de pesetas y pre- 
.via adjudicación por concurso.

La realización de este plan, aun re
ducido a la mitad del primitivo pre
supuesto, mantendrá nacionalizada la 
construcción de locomotoras, evitando 
la desaparición por ruina de las insta
laciones y talleres actuales y la pro
testa consiguiente de carácter social, 
con las graves consecuencias que se 
derivarían en el caso de llegarse a la 
paralización forzosa de estos talleres, 
lográndose mejorar la explotación fe
rroviaria y poner en servicio locomo
toras más adecuadas a las necesidades 
Imperiosas que exige el tráfico actual, 
en consonancia con las necesidades de 
toda nuestra economía.

Pero es preciso, por otra parte, te
ner en cuenta las disponibilidades para 
Realizarlo, sin perjuicio de las obras de 
mejora de otra índole, también necesa
rias, y algunas urgentes; para todo lo 
cual se ha estimado por el Ministerio 
de Obras públicas preciso no rebasar 
en cada anualidad la cifra de diez mi
llones de pesetas destinadas a estas ad

quisiciones, consiguiéndose ai mismo 
| tiempo que la adquisición de estas lo
comotoras no sea obstáculo, en lo fu
turo , al perfeccionamiento de los ser
vicios de tracción que la técnica vaya 
aconsejando al perfmmmar los servi
cios de nuestras grandes rvdcs ferro
viarias.

En virtud de las anteriores conside
raciones, de acuerdo con el Consejo 
’íí q  Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas, ' ¿

Vengo en decretar lo siga i ente:
Artículo 1.® Se autoriza la adquisi

ción de 150 locomotoras de vapor, de 
tfcs características y condiciones técni

cas fijadas por el Consejo Superior do 
Ferrocarriles, destinadas al servicio 
de las cuatro grandes Compañías, en 
la siguiente proporción: 40 para el 
Norte, 60 para M. Z. A., 25 para Anda
luces y 25 para el Oeste.

La adquisición de estas locomotoras 
se repartirá entre las cuatro Compa
ñías mencionadas, en la forma pro
puesta por el Consejo Superior de Fe
rrocarriles en su dictamen; pero con 
la prescripción de que el pago se dis
tribuya en forma que no exceda la con
signación anual de diez millones de pe
setas, por el número de anualidades 
necesarias hasta el pago de la cifra to
tal máxima de 60 millones de pesetas; 
sin perjuicio de que las casas construc
toras entreguen las locomotoras pues
tas en servicio en el plazo de tres años, 
aunque ateniéndose para el cobro de 
sus créditos a la limitación de las con
signaciones anuales antes fijadas.

Artículo 2.° El importe de las men
cionadas locomotorsa se satisfará por 
el Estado en concepto de aportaciones 
para las Compañías en iguales condi
ciones que las demás obras de amplia
ción y mejora de linéás con cargo a 
fondos del Estado. Para ello, en los 
planes anuales de obras de mejora se 
incluirá la partida necesaria para sa
tisfacer las obligaciones derivadas de 
la referida adquisición.

Artículo 3.° El suministro de este 
material de tracción de que se trata, 
se realizará por concurso, que se abri
rá por cada una de las Compañías in
teresadas, por la totalidad de las lo
comotoras a cada una de ellas adjudi
cadas.

A tal efecto, las Compañías ferro
viarias elevarán al Comité ejecutivo 
del Consejo Superior de Ferrocarriles 
las bases técnicas, con los correspon
dientes pliegos de condiciones para su 
aprobación; y  después de aprobados 
abrirán los correspondientes concursos 
en el.plazo de treinta días, ajustándo
se en su adjudicación a los preceptos 
que rigen para todas las adquisiciones 
de material, que se autorizará y apro
bará por el Ministerio de Obras públicas 
a propuesta de dicho Comité ejecutivo, 
con cargo a los fondos del Estado.

Las locomotoras adjudicadas serán 
entregadas a cada una da las Compa
ñías, para su inmediato servicio, en el 
plazo máximo de tres ?ños, a contar 
desde la fecha de-la .escritura de ad
judicación; a reserva de las prescrip* 
clones, pruebas y reconocimientos téc
nicos procedentes.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-EÁMGUA % TORREA
El M inistro de Obras públieaa,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío *

Aprobado en 1.° de Julio de. 1932 el 
proyecto reformado de las obras de 
ampliación de la  dársena del Berbés 
en el puerto de Vigo, por su presu
puesto de contrata importante pesetas 
13.146.055,43, que produce un adicio
nal sobre el primitivo de 1 .318.738.64 
pesetas, han informado favo rabie m en«» 
te la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado y el Consejo 
de Estado.

Como las obras lian de ser ejecuta
das por la contraía primitiva, coiü 
arreglo a Jo prevenido en las vigentes 
disposiciones, dicha contrata deberá 
aumentar la fianza que garantice el 
cumplimiento de su 'compromiso en la 
parte correspondiente ai aumento del 
presupuesto.

Asimismo se considerará prorroga* 
do el plazo de ejecución proporcional* 
hiente al primitivo y al adicional.

En virtud de ello, v  a les efectos 
de la autorización dé! gastó, de acuer
do con el Consejo de . Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo eri decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba definitiva

mente el proyecto reformado de las 
obras de ampliación de la dársena del 
Berbés en el puerto de Vigo, por su 
presupuesto de contraía importante 
pesetas trece millones ciento cuarenta 
y seis mil cincuenta y cinco con cua
renta y trc’s céntimos (13.146.055,43)* 
que produce sobre el presupuesto pri
mitivo un adicional de un millón tres
cientas diez y ocho mil setecientas; 
treinta y ocho pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (1.318.738,64).

Artículo 2»° Las obras seguirán rea
lizándose por la contrata actual, la 
que deberá aumentar su "fianza por la 
parte aumentada.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
se considerará ampliado proporcional- 
meote con relación al señalado para el 
proyecto primitivo, teniendo en cuen
ta la importancia del adicional.

Artículo 4.° Las obras qpe supone 
el adicional se abonarán por la Jun
ta de Obras del puerto de Vigo, con 
cargo a la subvención del Estado, en 
do/s anualidades de seiscientas mil pe
setas (600.000) la primera y del resto 
la segunda.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de m il novecientos treinta y cuatro. „
NICETO ALOALA-ZAMORÁ Y TOREES.

: ' W  O ; * '  ■ ■! ■ 'E l M inistro de Obras públicas*
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ,
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M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA 
Y. COMERCIO

DECRETO 
L as Disposiciones preliminares pa

ra la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas» contienen preceptos que han 
permanecido inmutables a través del 

, desenvolvimiento com ercial y oh os 
que se han incorporado o que con 
viene incorporar a tales Disposiciones 
para que éstas cumplan la finalidad 
que les está reservada en cuanto a 
la acertada aplicación de los Aran
celes de Aduanas se refiere.

Para responder a la necesidad de 
poner tales Disposiciones de acuerdo. 
con las exigencias de orden arancela
rio, en la época presente.y para aten
der a la -d ifusión .,de sus principios 
dentro de los términos de la mayor 

■.claridad, se redactan, con nuevo orde
namiento, incorporando a las mismas, 
previo el estudio consiguiente, pre
ceptos que han de facilitar nuestro in
tercambio internacional y el que nor
malmente se realiza entre la Península 
ó Baleares con las provincias Cana
rias y con las plazas de soberanía y 
Zona de influencia en Marruecos,

La refundición de los preceptos que 
componen las Disposiciones prelimi
nares de los Aranceles de Aduanas, se 
produce en términos de la más fácil 
comprensión a fin de que, en cuanto 
sea posible» resulte su sentido y apli
cación asequible a enantes actúan 
en el orden comercial o en el indus
trial, con lo que» sin perder nada de 
lo que a la técnica arancelaria corres
ponde, se contribuye a difundir entre 
los elementos activos del com ercio y; 
de la industria nacionales, los precep
tos de orden arancelario que tan di
rectamente les afectan e interesan.

Atendiendo a tales consideraciones, 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comerció»

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® A partir del siguiente 

día al de la publicación de este De
creto, las Disposiciones preliminares 
para l a . aplicación de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, quedarán re
dactadas con nuevo ordenamiento, in
clusión de preceptos y adaptación de 
los ya existentes» según los términos 
siguientes:

DISPOSICION PRIMERA.

Muestras lib res de derechos.

1.° Muestras, de. todas clases de 
mercancías, sin valor comercial, que 
se -presenten su forma que impida su

utilización ero otros usos que no sean 
el exclusivo de gestionar pedidos.

2.° Los baúles, envases usuales de 
las muestras, son libres cuando se im
porten con ellas,

B.° Para la aplicación de la fran
quicia, las muestras de tejidos que no 
sean de seda y sus mezclas, las de 
fieltros, bules y papel pintado, deben 
ser distintas y no exceder de 40 cen
tímetros en cualquier dimensión; pero 
siempre que conserven los orillos, po
drán tener, en la del ancho, el que 
tengan las piezas de donde procedan. 
Las que no reúnan las condiciones 
señaladas, se inutilizarán en el mo
mento del despacho, por medio de 
cortes dados en el sentido de la di
mensión menor, de 10 en 10 centíme
tros, de roo optar el importador por 
el pago de los derechos de Arancel.

Las muestras de tejidos de seda y 
de seda artificial, puros o mezclados 
entre sí o con mezclas de otras fibras 
textiles, para considarse sin valor co
mercial y disfrutar de esta franquicia, 
deberán, además de ser distintas, im
portarse en trozos que no excedan de 
30 centímetros en cualquiera de sus 
dimensiones cuando no tengan los ori
llos, y de 30 centímetros de largo cuan
do conserven los orilles, y asimismo 
presentarse inutilizadas o inutilizarse 
en el acto del despacho mediante cor
tes practicados de ocho en ocho cen
tímetros en el sentido de la dimensión 
menor.

4.° Cuando las etiquetas destinadas 
a utilizarse en prendas de vestir se 
presenten como muestras, serán inuti
lizadas en el acto del despacho.

5.° Las muestras de cables de cual
quier materia, listones y molduras de 
madera» alambre y barras metálicas» 
serán libres de derechos cuando no ex
cedan de la longitud de 10 centíme
tros.

6.° Muestras de vinos o licores di
ferentes, en frascos hasta tres decili
tros de cabida.

‘7.° Los guantes que se importen co
mo muestras se inutilizarán cortando 
alguno de sus dedos.

DISPOSICION SEGUNDA

Artículos libres de derechos, con las 
condiciones que se indican y  median
te la justificación correspondiente, 
previo el cumplimiento de las preven
ciones contenidas en esta Disposición  
y  en las Ordenanzas de la Renta de 

Aduanas.

/ 1 /  Prendas de vestir, objetos de 
aseo y comodidad, ropas de cama y 
mesa, colchones, edredones, alfombras, 
cortinajes, máquinas de coser, máqui
nas de escribir portátiles y con me

nos de seis kilogramos de peso, alha*, 
jas y vajillas de cualquier materia, ba* 
tería de cocina y utensilios de casa»! 
vestidos de teatro, instrumentos póf*j 
tátiles, herramientas, aparatos de cie’fti* 
cias, artes y oficios, y libros que, con. 
señales marcadas de haberse usado» 
conduzcan los viajeros en sus eqUi-í 
pajes, en cantidad proporcionada ír 
su clase y según las circunstancias qüó 
concurran en cada caso.

Cuando los viajeros ño traigan com« 
sigo sus equipajes, el despacho de és%! 
ios se hará en la forma que precep* 
túan las Ordenanzas de Aduanas. |

2.° Coral y esponjas cogidos por es- j 
pañoles en mares libres y conducidos i 
directamente en buque nacional. í

3.° Pescado cogido por españoles»! 
con buques nacionales, en pesca doj 
altura y gran altura, y  los residuos de; 
dicho pescado obtenidos a bordo, in-| 
troducidos directamente en España.- 
por buques nacionales, en fresco, ení 
cámaras frigoríficas, con el hielo o lü. 
sal necesarios para su coniservaeióp 
provisional a bordo, o ligeramente de* 
secados a l aire yxal sol* .  ̂ , •;

4.° Pescado cogido en las almadra- f 
has “ Cabo Esparte!’5, “ Cabila” y “Ta-j 
jardats” , caladas en aguas de Tánger.J

5.° »Sardina que sea transportada aj 
los puertos del litoral por embarcaeio-* 
nes españolas que la reciban, en con
cepto de transbordo, de pesqueros iamJ 
bién españoles, dondequiera que se 
hallen pescando, cumpliéndose los re* 
quisitos señalados en la Rea] orden, 
del Ministerio de Hacienda de I o da 
Octubre de 1924 (Gaceta del 10).

6.° Bacalao cogido en mares libres 
por pesqueros españoles y transbor
dado y conducido directamente a Es
paña por el buque madre que forme 
parte de] equipo»

7.° Efectos de todas clases destina
dos a la formación de Museos com er
ciales de carácter permanente, qo.e se 
establezcan por las Cámaras Ce Co
mercio u otras Corporaciones análo
gas legalmente constituidas, previa 
autorización de franquicia de te Di« 
reeción general de Aduanas, no pli
dien do este material exim irse, enaje
narse n/i dedicarse a fines distintos, 
de no satisfacer en su día los derechos 
de Arancel correspondientes.

8.° Obras de Bellas Artes ejecuta
das* por españoles en el extranjero y 
las que adquieran el .Gobierno, Aca
demias u otras Corporaciones oficia
les, con destino a Museos, galerías o 
salas de estudio, preyia concesión en 
cada caso. . .

9.° Objetos de arte de antigüedad



1822 20 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 171

hiayor de un siglo y los modernos que, 
¿ juicio de la Junta Superior del Teso
ro Artístico, merezcan ser considera» 
dos como acrecentadores del Tesoro 
artístico nacional.

10. Objetos arqueológicos y numis
máticos, colecciones de mineralogía, 
botánica y zoología y modelos en pie
zas pequeñas pitra Museos públicos, es
tablecimientos oficiales de enseñanza. 
Academias y Corporaciones científicas 
y artísticas.

11. Palomas mensajeras y l»as ces
tas en que vengan encerradas, con des
tino a los concursos que se celebren 
en la Península, cuya importación ha 
de realizar la entidad que los organice,

12. Rosarios, santuarios y demás 
objetos análogos de los Santos Luga
res que se introduzcan por la Admi
nistración' de la Obra Pía de Jerusa- 
lén, con autorización efi cada caso de 
la Dirección general de Aduanas.

13. Tabacos y maquinaria importa
dos por la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, con arreglo a su contrato 
eon el Estado y Reglamento para sin 
ejecución, aprobados, respectivamente, 
por Reales decretos, del Ministerio de

i Hacienda de 30 de Julio de 1921 (Ga~ 
'¡c e ta  dei 31) y 15 de Octubre de 1921 

(Ga c e t a  del 25). Las multas y  recargos 
que por infracción de los preceptos 
de las Ordenanzas de Aduanas hayan 
de imponerse ingresarán a favor dei 
Estado.

14. Fósforos de madera que impor
te por cuenta del Estado la Compañía 
Arrendataria de Fósforos, con arreglo

ga lo dispuesto en Jas Reales órdenes 
del Ministerio de Hacienda de 16 de 
febrero de 1926 (Ga c et a  del 23) y  26 
Áe Octubre de 1926.

15* Productos que se destinen al 
jHoncpolio de Petróleos y las máqui
nas y utillaje industrial que se impor
ten para la fabricación de dichos pro
ductos, siempre que su adquisición no 
Bea posible en España, ya porque no 
¡&ean de fabricación nacional o ya por
gue la aplicación de las leyes proísc- 
jbras de la industria española permi
tan la adquisición en el Extranjero con 
Jrregl'o a lo dispuesto en el contrato 
Celebrado entre el Estado y la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe- 
Jróleos.

16. Libros y estampas, estén o no 
encuadernados, que se destinen a la 
Biblioteca Nacional, presentando su 
ÍMrector, en coda caso, solicitud diri
gida al Ministerio de Hacienda, acom
pañando relación duplicada y detalla- 

( ¿a de las obras que hayan de ser im- 
portadas.

't 17. Libros editados e impresos en 
3 idioma dei país de que procedan 

directamente, o con conocimiento di

recto, originales de ciudadanos del 
mismo, con derecho de propiedad y 
siempre que dicho país tenga en vi
gor Tratados de propiedad literaria y 
otorgue igual franquicia a los libr-os 
españoles.

18. Publicaciones oficiales, parla
mentarias y administrativas entrega
das a la publicidad en el país de ori
gen y las obras que se impriman por 
orden y a* expensas de los Gobiernos 
respectivos, recibidas en España en 
virtud del Convenio de Bruselas de 15 
de Marzo de 1886. En esta franquicia 
están incluidas las publicaciones que 
edite el servicio de publicidad de la 
Sociedad de Naciones y se importen 
por el depositario autorizado en Espa
ña de las referidas publicaciones.

19* Impresos, folletos, carteles y 
análogos, negros o en colores, que los 
Centros oficiales extranjeros de turis
mo envíen, con fines de propaganda, 
a sus Agencias en España’, siempre 
que los países extranjeros de proce
dencia concedan el mismo beneficio a 
los impresos, folletos, • carteles y aná
logos que a sus Agencias correspon- 
dienites envíe el Patronato Nacional 
del Turismo de España.

20. Muebles, carruajes y efectos 
usados de ios individuos del Cuerpo 
Diplomático nacional cuando regresen 
del Extranjero para fijar su residencia 
en España, por razón de traslado, ex
cedencia o jubilación.

21. Efectos de todas clases para los 
Agentes diplomáticos extranjeros, Je
fes de Misión; los de carácter oficial 
para las oficinas diplomáticas y con
sulares y los mobiliarios y efectos usa
dos de su pertenencia que al venir a 
España destinados introduzcan los de
más Agentes diplomáticos, los Agrega
dos a las Embajadas y Legaciones y 
los individuos del Cuerpo Consular ex
tranjero.

A los funcionarios diplomáticos de 
los países que concedan a los españo
les mayores beneficios arancelarios se 
les podrá otorgar análogos beneficios, 
a título de reciprocidad, por resolu
ción del Ministerio de Hacienda.

22. Muebles usados de españoles 
que hayan residido más de dos años 
en el Extranjero y de extranjeros que 
vengan a establecerse en la Península 
o  Baleares por plazo superior a dos 
años, debiéndose cancelar, en la pro
porción que proceda, las correspon
dientes garantías* si en plazo menor al 
expresado, reexportasen sus referidos 
mobiliarios, total o parcialmente.

Los funcionarios públicos españoles 
afectos a los diferentes Ministerios que 
por traslado regresen del Extranjero, 
gozarán de franquicia de derechos pa
ra sus muebles y efectos usados, con

!a sola presentación en. las Aduanas 
del pasaporte u orden que los acredi
te como tales, y del que se unirá copia 
certificada-al documento de despacho.

23. Tórtolas que se cacen con re* 
des, por españoles, en la parte francesa 
del sitio denominado Usateguia o Pa
lomeras, en Echalar (Navarra), duran
te los meses de Agosto y Septiembre 
de cada año.

24. Materiales empleados por na
vieros españoles en la reparación de 
buques nacionales verificada* en el Ex
tranjero, cuando sea originada por, 
causa de fuerza mayor y se considere 
imprescindible para la seguridad de 
la navegación, es decir, cuando el bu
que no pueda venir por sus propios, 
medios a un puerto español donde pue
da reparar, acompañando al manifies
to certificación consular que así lo jus* 
tiflque. Artículo 20 de la ley de Comu< 
nicaeiones marítimas de 14 de Junio 
de 1909 y artículo 166 del Reglamento 
para su aplicación del 12 de Octubre 
de 1913.

25. Material de carácter científico! 
que no se produzca en España y que,; 
previa autorización otorgada en cada; 
caso por el Ministerio de Hacienda 
mediante Orden inserta.en la Gaceta’ 
d e  Ma d r id  con anterioridad a su im- 
portcción, se destine a Establecimien
tos de enseñanza sostenidos con ca
rácter permanente por el Estado, la 
provincia o el Municipio, no pudiendq 
en ningún momento tal material ex̂  
traerse, enajenarse ni dedicarse a fine# 
distintos de aquellos para que fuá imw 
portado, de no satisfacer en su día lo$ 
derechos de Arancel correspondientes*

La justificación de no producirse eit 
España exigirá como requisito indis
pensable el informe expreso que, eií 
tal sentido, habrá de emitirse por los 
correspondientes servicios de la Di
rección general de Industria.

26. Producciones de Andorra, siení** 
pre que se cumplan los requisitos es-* 
tablecidos por el Real decreto del Mi* 
nísterio de Hacienda de 18 de Octubre! 
de 1922 (Ga c e t a  del 21), incluso la! 
energía eléctrica producida en terrb 
torio andorrano por la fuerza natu** 
ral de sus ríos. j

27. Materiales destinados a la oons** 
tracción de casas baratas, económicas,' 
y para ios funcionarios públicos, % 
estas mismas casas desamables, siern-* 
pre que ni unos ni otras tengan fabri* 
caclón similar en -el país, y dentro de 
las condiciones de protección a la in« 
dustria* nacional contenidas en las le
yes vigentes.

28. Billetes del Banco de España) 
de curso legal. ■

29. Albumes y objetos sin valoreo* 
mercMljqiie las Secciones juveniles (Jí*
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Ja Cruz Roja extranjera envíen a su 
correspon d i en te e n España con desti
no al Museo Permanente de esta ins
titución en Madrid, o al obsequio de 
les acogidos en Asilos y Orfanotro
fios, haciéndose los despachos en, te 
Sección central de Aduanas, previas 
las normas que se dicten por la; Di
rección general del Ramo, con el fin 
de comprobar la falta de valor posi
tivo de los objetos y su indicado áesr 
tino.30, Animales pequeños, como ratas, 
ratones, conejos y demás comprendir 
dos en la partida 174 del Arancel vi
gente, que sean introducidos por Insti
tutos biológicos, de Seroterapia y por 
todos los establecimientos en general, 
destinados a obtener suero, vacunas y 
productos opoterápicos y organoterár 
picos, exclusivamente para experien
cias, a cuyo efecto, para cada impor
tación,, deberán solicitar, por media
ción del correspondiente Subdelegado 
de Farmacia, de la Dirección, general 
de Aduanas, la oportuna autorización, 
que deberá concederse, siempre que 
por aquel funcionario se certifique que 
los animales de que se trata han d¡e 
ser utilizados únicamente para; expe
riencias en los Laboratorios de aque
llos establecimientos, y por la Direc
ción general de Aduanas; se, estime que 
el número de animales a importar es 
proporcionado para el uso o utiliza
ción a que se destinan.

3L Productos agrícolas proceden
tes de las fincas propiedad de españo
les vecinos del pueblo de San Ciprián, 
Ayuntamiento de. Oimhra (Orense), en
clavadas en territorio portugués a lo 
largo de la línea fronteriza,., entre los 
hitos números 229. y 240 y a una dis
tancia de unos 300 metros como, má
ximo de dicha l ín e a ,  a que se refiere 
la Orden del Ministerio de: Hacienda 
d e 28 de Octubre de 1931 (Ga c e t a  del 
lv° de Noviembre).

32. Ataúdes que contengan cadáve
res,. o los restos de su, incineración con
tenidos en urnas y,, asimismo, las coro
nas y objetos semejantes que les acom
pañen . Esta franquicia se concederá 
por la Aduana bajo presentación del 
permiso de importación expedido por 
la Autoridad competente*

33. Agua natural procedente de la 
gruta de la Virgen, de Lourdes,, suje
tándose los envases que la contengan 
al régimen arancelario que les corres
ponda.

34. Simientes, para él cultivo de la 
patata temprana, en sus variedades es
peciales “Royal Kid-ney”, “Ma-lesUe”, 
<5Paulsm Juli”. ‘‘Escocia”, “Red. King” 
y  cualesquiera otras procedentes de 
países extranjeros, que, ai ser produ
cidas en nuestras zonas de- cultivo^

puedan dar cosechas tempranas, cuyas 
simientes sólo se importarán en régi
men de franquicia desde 1.° de Octu
bre de cada año hasta el 31 de Enero 
siguiente, reservándose el Ministerio 
de Industria y Comercio en los servi
cios encomendados a la Dirección! ge
neral de Comercio y Política Amanee* 
lar i a la facultad de suspender la apli
cación de esta autorización cuand©: así 
convenga al interés nacional y que
dando, en todo caso, tales importa
ciones sometidas a la condición de 
que las expediciones respectivas venr 
gan acompañadas de certificado sani
tario, y, además, a que se presten por 
los importadores garantías a satisfac
ción de la Administración, suficientes 
a responder del pago de los corres- 
pon dientes derechos asignados, a esta 
mercancía en los Aranceles de Adua
nas que están vigentes a su importa
ción, si por el Servicio Agronómico no 
se justificara debidamente que las pa
tatas de referencia importadas con li
bertad de derchos han sido empleadas 
exclusivamente para simiente y en nin
gún caso dedicadas al consumo*

DISPOSICION TERCERA
Importaciones temporales cuando se 
cumplan las prevenciones contenidas 
en esta Disposición y en las Ordenan

zas de la Renta de Aduanasa.
1.° Pipería, armada de todas clases* 

(La Real orden de 2,2 de Diciembre 
de 1927 limitó la importación tempo 
ral en lo que a la pipería de madera 
para contener líquidos, se refiere* a la 
pipería armada de transporten llamadla 
bocoyesftensporte, de rofele, de un pe
so mínimo* de 129 kilogramos;); Bi
dones de hierro o acero, incluso ios 
empleados para la exportación de; ga
ses; envases de hojalata en blanco, 
airmados o desarmados, aunque estén 
troquelados; cajas de madera tosca, 
armadas o desarmadas; jaulas; sacos 
vacíos ; cestos y demás envases toscos 
y vados, para exportar mercancías na- 
cionales, excepto los de vidrio.

2.° Yagones-depósItos, con sus ejes 
complementarios, para exportar líqui
dos nacionales o mercancías de cual
quier clase.

3.(J Muestrarios conteniendo mer
cancías de países convenidos sujetas 
al pago de derechos.

4.° Escopetasde cazadores; que ven
gan a cazar a España.

5.° Material ferroviario de servicio 
combinado.

6.° Carruajes de todas clases (in
cluso- los carros de transporte) y ca
ballerías, velo cíp e dos.

7.° .Vehículos automóviles usados, 
chasis para montaje de carrocerías.

8.° Aeronaves (vehículos para los 
transportes aéreos).

9;° Aperos, carros y caballerías que 
se introduzcan por tierra, destinados a 
la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, y los ganados que entren a pas
tar o a labrar en nuestro país.

19* Embarcaciones para regatas, ca
rruajes, caballerías, animales adiestra
dos, teatros portátiles, panoramas, figu
ras de cera para espectáculos públi
cos y demás elementos que, como au
xiliares de su trabajo personal, utiii* 
©en los artistas que exhiben y ejercen 
su arte en espectáculos públicos. (Or
den del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio de 27 de Abril 
de 1932. Ga c e t a  del 29.)

11. Embarcaciones de recreo que, 
para su propio uso y el de sus faroi-; 
lijas, importen los particulares que ven
gan temporalmente a España, incluso 
cuando se importen por vía terrestre.

12. Material para el salvamento de 
buques.

13. Materiales para la reparación 
¿te embarcaciones extranjeras que en
tren en los puertos españoles de arri
bada forzosa,

14. Cables telegráficos submarinos.
15. Envases o acumuladores de gas 

para boyas luminosas.
18* Exposiciones flotantes de pro

ductos extranjeros.
47. Películas cinematográficas im

presionadas en negativo, para la pro
ducción en España de películas pro- 
ye .dables», y las positivas que se decla
ren para ser examinadas por los im
portadores antes de su importación 
definitiva. (Ordenes del Ministerio dq 
Hacienda de 22 de Marzo de 1932— 
Ga c e t a  del 24—, 6 de Diciembre de 
1933,—G a c e t a  del 9—y 20 de Enero 
da 1934— G a c e t a  del 23.) La Dirección 
general de Aduanas podrá conceder 
importaciones temporales de película* 
cinematográficas impresionadas, cuan
do asi lo soliciten los Centros de en
señanza o conferenciantes, con fines 
instructivos o experimentales, previa 
comprobación de que han de desti
narse a t̂al objeto. (Orden del Ministe
rio de Hacienda de 20 de Enero de 
1932, Ga c e t a  del 23.)

18. Artículos extranjeros que ven- 
 ̂gan a Exposiciones españolas y Ferias
duMuestras de carácter oficial,

19. Prendas de vestir cortadas o 
preparadas, procedentes de Gíbraltar, 
que se importen temporalmente por la 
Aduana de la Linea de la Concepción, 
para su confección y devolución ai 
punto de procedencia compleíamentc 
terminadas, en tes condiciones y pre
vio el cumplimiento de los requisito^ 
que* m  determinen por la Administra
ción.
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 DISPOSICION CUARTA 

Adeudo de mercancías no tarifadas ex
, presamente.

• 1.° Mercancías cuyos elementos no 
sean fácilmente separables.«—Por re
gla general, y salvo las excepciones 
que en cada caso se indican expresa
mente, las mercancías compuestas de 
dos o más materias, elementos o par
les que no sean fácilmente separables, 
Se considerarán, a los efectos del adeu
do, formadas en su totalidad de la 
materia, elemento o parte componen
te que determine la aplicación de ma
yores derechos; prescindiéndose, para 
su clasificación, de aquellos compo
nentes que entren en proporción in
ferior al 5 por 100 del peso total, 
cuando exista, por lo menos, algún, otro 
componente, sujeto al pago de dere
chos, que llegúe o exceda del límite 
indicado. '

Constituyen excepciones a la ante
rior regla general, las siguientes:

a) Se considerarán dichas mer
cancías de la materia, elemento o par
te que domine en« peso, siempre que 
los derechos que devenguen, en este 
supuesto, excedan de la mitad de los 
que devengarían aplicándoles la re
gla general que queda establecida.

b) Ctiándo el valor de la mercan
cía lo determine lá materia exterior, 
3e practicará el adeudo como si toda 
la mercancía estuviese formada de ésta 
materia,.

c) La empaquetadura, correas y te
jidos para maquinaria, con mezcla de 
caucho que supere al 15 por 100 del 
peso total, adeudarán como de esta 
knatería. '
 2.° Mercancías cuyos elementos 
sean fácilmente separables.—En el ca
so de que las mercancías se compón
gan de dos o más materias, elementos 
?) partes que sean fácilmente separa
bles, cada una de estas materias, ele
mentos o partes componentes adeuda
rá separadamente, según le corres
ponda.

3.° Maderas impregnadas, — Las 
traviesas para ferrocarriles, postes y 

¡frnaderas de construcción impregnadas 
'de alquitrán, creosota o cualquiera otra 
substancia para su conservación, sa
tisfarán sobre su derecho natural el 
recargo del 10 por 100.

4.° Chapas bimetálicas y sus ma
nufacturas.— Las chapas de bimetal y 
yus manufacturas, se. considerarán for
jadas, en su totalidad* del metal que 
letermine la aplicación de mayores de
rechos. ■. p

5.° Flejes metálicos.—Se entenderá 
$or fleje toda cinta metálica obtenida 
W>r laminación cuyo peso no exceda 
¿el 10 por 100 de su ancho y cuyos

bordes longitudinales conserven las se
ñales de la laminación. Guando pre
senten cortados los bordes longitudi
nales, se calificarán como chapas, y 
como barras, cuando el grueso exce
da del 10 por 100 del ancho y las 
aristas longitudinales no estén cor
tadas.

Los flejes metálicos de más de 160 
milímetros de ancho se considerarán 
como chapas.

En tanto subsista la actual clasifi
cación de los flejes de hierro o acero, 
dispuesta por Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 9 
de Julio de 1926 (G a c e t a  del 14), los 
laminados en frío, con cantos corta
dos, adeudarán por las partidas 273 

* a 273 cuart., si reúnen las demás con
diciones determinadas en la presente 
regla, para ser considerados arancela
riamente como flejes.

6.° Alambres.— Sólo se conceptuará 
como alambre el hilo metálico obteni
do por la hilera, clasificándose los 
demás, cualquiera que sea su sección, 
como laminados del metal correspon
diente.

7.° Motores completos para buques, 
que se importen con sus hélices y ár
boles de transmisión.—A' la importa
ción de motores completos para bu
ques a cuyos -motores acompañen la 
hélice o hélices correspondientes y 
su árbol o árboles de transmisión, ya 
se presenten q tro acoplados estos ele
mentos, bien estén fabricados de hie
rro o acero o de cobre o sus aleacio
nes, serán considerados como parte 
integrante del motor, y  no como piezas 
sueltas, satisfaciendo los derechos que 
al m otor. correspondan, siempre que 
la importación de los referidos ele
mentos se verifique al tiempo de rea
lizarse la  del motor respectivo,

8.° Generadores eléctricos que se 
importen con su excitatriz.-—En la im
portación de generadores eléctricos 
con excitatrices pertenecientes a los 
mismos, el generador y laexcitatriz 
serán considerados como una máqui
na completa, y el derecho arancelario 
correspondiente se aplicará sobre su 
peso total, aun en el caso de que la 
excitatriz y el generador no se encuen
tren directamente enlazados entre sí, 
aunque con k  condición de que se im
porten en la misma expedición.

9.° Máquinas y motores íntimamen
te unidos.— Cuando un motor se lim 
porte formando párte integrante de 
una máquina o aparato al que esté ín
timamente unido y del que no pueda 
en modo alguno separarse para su uti
lización independiente, el adeudo se 
realizará, conjuntamente, por la partida 
que a la máquina o ap'arato corres
ponda. ~

10. Gasógenos. —* Los gasógenos 
adeudarán separadamente de las má
quinas a que pertenezcan.

11. Volantes, poleas y árboles de 
transmisión para maquinaria.— Sola
mente se aforarán por la partida dé 
volantes los que tengan el exclusivo 
objeto de regularizar el funcionamien
to de una máquina, sin que en ningún 
caso sirvan para transmitir el movi
miento por medio de correas, cables, 
engranajes ni conexiones de ningún 
género. Los que puedan utilizarse pa
ra este fin se considerarán como par
tes integrantes de las máquinas a que 
correspondan.

Las máquinas que se importen con 
sus volantes, adeudarán conjunha o se
paradamente de ellos, según convenga 
al importador. Las que se importen sin 
ellos, adeudarán como máquinas com
pletas.

Las poleas y árboles o ejes de trans
misión se clasificarán como piezas de 
maquinaria.

12. Hilados.— Los hilados compues
tos de dos o más materias textiles, se 
aforarán por la partida que corres
ponda a la que devengue mayores de
rechos.

Los hikdcs que tengan parte de me
tales comunes, aunque estén dorados 
o plateados, satisfarán el recargo del 
30 por 100 sobre el derecho de la par
tida del Arancel que les corresponda.

Guando la mezcla sea de pkta, oro 
o platino y exceda del 40 por 100, 
adeudarán como manufacturas de es
tos metales por las partidas que a és
tos correspondan; de no exceder k  
mezcla del 40 por 100, seguirán el ré
gimen establecido para los que la ten
gan de metales comunes,

En los hilados de algodón, se deter
minará el número del hilado, proce
diendo según determina la Nota 77 
del Arancel.

Sobre los derechos que por k  par
tida correspondiente, con arreglo al 
número que resulte, hayan de perci
birse en los hilados de algodón, se 
liquidará mi recargo del 20 por 100 a 
los de dos cabos, y del 25 por 100 a 
los de tres o más cabos.

Cuando los hilados para tejer de las 
clases octava y novena, sean blanquea
dos, abrillanlados, aprestados, lejiados 
o teñidos, pagarán el recargo del 30 
por 100 sobre los derechos de Aran
cel que como crudos les corresponda*

A los hilados de algodón, que no 
sean para tejer, de uno o más cabos, 
arrollados en ovillos, carretes, made
jas, cartones u otras foranas: crudos, 
blanqueados, mercerizados, teñidos, 
lustrados o preparados para coser, 
bordar, hacer a mano labores de pun* 

ito o cualquier otro uso, se les aplica-
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tk  un recargo del 25 por 100 sobre 
los derechos de Arancel' que como 
crudos les corresponda.

Las hilazas e hilos de las libras com
prendidas en la clase novena, cuando 
se presenten devanados en carretes, 
ovillos, bob'nas o cualquier otra for
ma, tendrán un recarg-o del 25 por 100 
sobre los derechos que como crudos 
Ies corresponda; y del 20 por 100 cuan
do se presenten blanqueados, ¡ojiados 
o teñidos.

Los precedentes recargos se calcu
larán con independencia unos de oíros, 
cuando concurran en la misma m er
cancía, y siempre tomando corno base 
para la liquidación de cada uno de 
ellos los derechos que figuren en las 
respectivas partidas uei Arancel.

Los hilado,3 de libras vegetales, a 
dos o más cabos se clasificarán como 
cordelería cuando el peso de los 10 
metros exceda do 10 gramos. Los de 
yute torcidos a un solo cabo, de grue
so superior al atunero 1 de la nu
meración inglesa, scián también con
ceptuados como cor de. erí a.

Los hilados de seda, lana o de sus 
inezch'S entre sí o con otras materias 
textiles, se clasificarán como pasama
nería cuando el peso de los 10 metros 
exceda de cinco gramos.

13. Tejidos de janeo, crin vegetal, 
paja, viruta y demás materias com
prendidas en la clase segunda, con 
mezcla de fibras animales o vegeta
les.—Los expresados tejidos, cuando 
tengan más del 40 por 100 de lana, 
seda o fibras textiles vegetales, se con
siderarán como tejidos de lana, seda 
o fibras vegetales, y adeudarán por las 
partidas que como tales les corres
ponda.

Cuando la mezcla de lana o seda 
exceda del 20 por 100 y no pase del 
40 por 100 del peso total, se conceptua
rán como tejidos de lana o seda con 
mezcla de fibras vegetales; y si la mez
cla fuese de fibras vegetales en la mis- 
tna proporción, satisfará un recargo 
del 50 por 100 sobre los derechos de 
Arancel que corno tejidos puros ele las 
materias comprendidas en la clase se
gunda les corresponda.

14. Tejidos de fibras vegetales m ez
cladas entre sí.—Los tejidos de urdim 
bre o trama de algodón que en la otra 
parte del tejido tengan mezcla de al
godón y otras fibras vegetales, adeu
darán como tejidos de algodón.

Los tejidos de trama o urdim bre de 
cáñamo, lino o ramio que en la otra 
parte del tejido tengan mezcla de di
chas fibras con otras vegetales, adeu
darán como tejid-os de cáñamo, lino 
o ramio. Cuando la mezcla de fibras 
.vegetales, excepto yu te / pita y abacá, 
existan en la trama y en la urdim bre,

se conceptuará el tejido como de la 
fibra o grupos de fibras arancelaria
mente similares que exceda del 40 por 
100 del peso total.

Los tejidos de yute, abacá, pita y 
otras 'fibras vegetales, excepto lino, cá
ñamo y ramio, que tengan toda la u r
dim bre o toda la tram a de algodón, 
adeudarán como tejidos de yute, aba
cá, pita, etc., cuando el peso del «algo
dón no exceda del 50 por 100 del to
tal; en caso contrario, se clasificarán 
como tejidos de algodón. Si la mezcla 
de esta fibra existiese en la trama y 
en la urdim bre, y excediese del 40 
por 100, -adeudarán, asimismo, como 
tejido:: de algodón.

15. Tejidos de lana o pelo con mez
cla de fibras vegetales.

a) Se considerarán como tejidos de 
lana o pelo ;

1.° Cuando tengan la trama o la 
urdimbre de lana o pelo, y la otra par
te del tejido, de lana o pelo con mez
cla de fibras vegetales.

2.° Cuando, existiendo mezcla de 
fibras vegetales en la trama y en la 
urdim bre, la proporción de lana o 
pelo sea superior al 40 por 100 del 
peso total.

b) Se considerarán como tejidos de 
lana -o pelo con mezcla de fibras ve
getales :

1.° Cuando tengan la trama o la 
urdimbre de lana o pelo, y la otra 
parte del tejido, de fibras vegetales, 
siempre que la proporción de lana o 
pelos no exceda del 50 por 100. En 
caso contrario se considerarán como 
tejidos de lana.

2.° Cuando, existiendo mezcla de 
fibras vegetales en la trama y en la 
urdimbre, la proporción de lana o 
pelo sea superior al 10 por 100, sin 
exceder del 40 por 100, del peso total. 
Si la proporción fuese * menor del 10 
por 100, se clasificarán como tejidos 
de fibras vegetales.

16. Tejidos (excepto los de punto) 
de seda con mezcla de otras fibras.— 
Los tejidos (excepto los de punto) de 
fibras vegetales,. lana o pelo, iron o 
sin mezcla entre sí, que tengan más 
del 40 por 100 de seda, borra de seda 
o seda artificial, adeudarán como te
jidos de seda.

Cuando la proporción de seda, bo
rra  de seda o seda artificial sea supe
rio r al 5 por 100, sin exceder del 40 
por 100, del peso total del tejido, se 
clasificará éste como tejido de seda 
con mezcla de lana o pelo, o con mez
cla de fibras vegetales, según que él 
peso de la lana y del pelo exceda, o 
no, del peso de las fibras vegetales.

Si la proporción de seda, borra de 
seda o seda artificial fuese igual o in
ferior al 5 oor 100 del peso total, no

se considerará el tejido .como de seda*)
17. Cintas de seda,— Las cintas dtf 

seda o sus mezclas, cualquiera que sea 
su ancho, en las que dicha fibra en-/ 
tre en proporción superior al 5 por, 
100 del peso total, se conceptuarán 
como tejidos de seda, y seguirán el 
mismo régimen de adeudo que éstos.

18. Terciopelos y felpas de seda 
con mezcla de otras fibras.—Los ex
presados artículos cuando tengan más 
del 40 por 100 de seda, borra de seda 
o seda artificial, se considerarán co
mo terciopelos y felpas dé seda.

Cuando la proporción de* seda, bo
rra  de seda o seda1 artificial sea supe
rio r al 5 por 100, sin exceder del 40 
por 100, del peso total, se clasificarán 
como terciopelos y felpas de seda con 
mezcla de lana o pelo, o con mezcla 
de fibras vegetales, según que el peso 
de la lana y del pelo exceda, o río, del 
peso de las fibras vegetales.

Si la proporción de seda, borra de 
seda o seda artificial fuese igual o in
ferior al 5 po r l$0:dei pesó teta], no se [ 
considerarán los terctópefes y felpas ? 
como de seda.

19. Tejidos de punto de distintas 
fibras.— Los tejidos de punto de fibras 
vegetales, que contengan hasta .el 15 
por 100 de seda o lana, adeudarán 
como tejidos de punto de fibras ve
getales; y los que pasen del 15 por 100, 
como tejidos de punto de tena o seda.1

Los tejidos de punto de lana que 
contengan más del 10 por 100 de seda, 
adeudarán como tejidos de punto de 
seda.

20. Tules, encajes, punto de malla 
y  puntillas de fibras vegetales, lana9 
pelo o seda .—Los tules, encajes, pun
to de -malla y puntillos de fibras ve-, 
getales, lana, pelo o seda, adeudarán 
por la partida que corresponda a la 
materia de que se componga el fondo^ 
o por la que en éste domine si se 
baila mezclado.

21. Tejidos con mezcla de meta-  ̂
les.—Los tejidos con mezcla de meta
les comunes, aunque estén dorados o 
plateados, satisfarán un recargo del 50 ( 
por 100 sobre el derecho de Arancel ; 
que por la fibra o fibras textiles d e 1 
que estén compuestos les corresponda.

Cuando la mezcla sea de platino, oro 
o plata, el tanto por ciento que ésta 
represente se aforará, como manufac* 
tura de dichos metales, por la partid^, 
que a éstos corresponda.

22. Tejidos bordados.—Los tejido* 
bordados «a mano o máquina, fuera de¡ , 
telar, adeudarán #  derecho qríe a str 
c í a s e  corresponda, y además, como re* 
cargo, otro igual si el bordado fuera 
aí realce o pasado. En los bo rd ad o r 
de otras clases /"incluso en los a o*
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deneta, con abalorios o con trencillas, 
el recargo será el 75 por 1M.

Estos recargos son aplicables a los 
tejidos de todas clases, incluso los de 
punto, blondas, malla, etc., excepto los 
guaníes, medias y calcetines, sea cual
quiera sa clase de bordado que ten
gan, e independientes de ios que a 
dichos tejidos hubiere que liquidar 
por oíros conceptos.

Los tejidos bordados con metales 
finos, satisfarán, como recargo por el 
bordado, doble que a ios demás bor
dados se señala.

Los tules y blondas bordados con 
metales finos, platino, oro, plata o per
las finas, adeudarán ios derechos que 
correspondan, a k s  manufacturas de 
los expresados metales finos o perlas.

23. Tejidos con fecc ion ad os .—A los 
efectos de señalar los correspondien
tes recargos arancelarios, se eetende- 
rá bajo la denominación general de 
confección todo trabajo de corle, emi 
contornos que indiquen eJ empleo de 
métodos apropiados: ei hilvanado» do
bladillado o cosido, ejecutados sobre te
jidos de cualquier malcría, para for
mar prendas de lencería o de vestir; 
y también, el unir a las prendas de 
lencería o de vestir, mediante hilva
nado o cosido, ñecos, encajes, cintas* 
aplicaciones o adornos de cualquier 
clase; no entendiéndose en ningún 
caso por confección el cosido de bo
tones, cintas o broches que- sean in
dispensables pera el uso de las pren
das y no constituyan adornos de las 
: mismas.

Para Ja aplicación de los recargos 
por confección, se entenderá que son 
prendas de lencería: las ropas de ca
ma y mesa, cortinajes, tapices, coji
nes, fundas; las de vestir de uso in
terior de cualquier fibra textil y las 
corbatas.

Las prendas de lencería y las de 
Vestir de uso exterior, adeudarán Jos 
siguientes recargos, que se liqi.vdarán 
«sobre el derecho de Arancel que co
rresponda ei tejido de que estén com
puestas: 25 por 100 cuando se presen
ten simplemente cortadas; 50 poU* UR), 
si estuviesen hilvanadas o dobladilla
das. y 100 por 100, si cosidas, en todo 
o en parte.

Las ropas forradas de piel, en todo 
o en porte, adeudarán, sin recargo, 
c&mo pieles confeccionadas.

Las ropas confeccionadas con te ji
dos de punto de todas clases, que ha
yan sido cortadas de pieza, y las he
chas al telar o o mano en el caso par
ticular de que tengan cosidos encajes, 
cintas, aplicaciones o adornos, satis
farán ¿os recargos correspondientes.

Las tiras bordadas, b!’QEd>a£5 punti
llas, c i n t a r c a d o s  y, toda

clase de tejidos que, presentándose en 
pieza, tengan cosidos, aplicaciones, et
cétera, adeudarán, sobre el derecho de 
Arancel que como tales tejidos les co
rresponda, ei recargo señalado por 
confección a. las prendas de lencería.

24. L iqu idación  de tos recargos  
ap licab les a los tejidos .— Los prece
dentes recargos aplicables a ios teji
dos, según ios preceptos contenidos 
en esta Disposición, ha de entenderse 
que son independientes unos de otros 
y que habrán de liquidarse cada uno 
de ellos sobre el derecho de Arancel 
con  es pon diente al tejido, y nunca so
bre la suma que resultaría de adicio
nar a este derecho el importe de otro 
recargo.

25. P asam anería de distintas f i 
b ras .—La pasamanería compuesta de 
fibras textiles de varias ciases adeu
dará por la partida que corresponda 
a Ja que satisfaga mayores derechos, 
siempre que ésta, deducidas, a este 
solo objeto, las armazones interiores 
de cartón o madera, si las hubiere» 
excodo del 40 por 100 en peso. Cuan
do esté formada por tres o más fibras 
y no excediese del 40 por 100 la pro
porción de la que los devengue ma
yores, hechas las deducciones que se 
mencionan, adeudará por la que co
rresponda a la que pese más.

28. Pasam anería con m ezcla de m e
tales.— La  pasamanería con mezcla de 
metales comunes, aunque estén dora
dos o plateados, que entren en pro
porción superior al 60 por 100 del 
peso total, deducidas las armazones 
interiores de cartón o-de madera, se 
conceptuará como bisutería de metal; 
y si la proporción fuese menor se cla
sificará según la fibra o fibras textiles 
de que esté compuesta.

La pasamanería con mezcla de pla
tino, 'oro o plata, se aforará por las 
partidas correspondientes a dichos 
metales obrados, cuando éstos exce
dan del 30 por 100 del peso total, de
ducidas las armazones.

Cuando la mezcla exceda del 5 por 
100 y no pase del 30 se exigirá un re
cargo igual al derecho que haya de 
satisfacer, según su clasificación, por 
las fibras textiles de que esté forma
da, cuando la mezcla sea de oro o pla
tino, y del 50 por 100 cuando sea de 
plata.

27. Marcos para cuadros y esp e
jo s .— Los marcos de madera o forma
dos con listones o molduras de esta 
materia, así como los de metales co
munes, para cuadros y espejos de pa
red, sobremesa y análogos, se concep
tuarán para su adeudo como muebles; 
los demás, como manufacturas de las 
materias de que estén formados.

28, Estuches.—Para la clasificación

de los estuches, se atenderá exclusiva* 
mente a la materia de que se compon* 
gao o los recubra exteriormeníe.

Adeudarán como estuches las cajas 
vacias con divisiones o alvéolos para 
contener objetos (excepto las destina
das a contener herramientas), así co
mo los sacos de mano y maletas y las 
cestas especiales llamadas de merien
da, cuando tengan departamentos, di
visiones o alvéolos dispuestos ad hoc  
para contener piezas,

29. Juegos y juguetes .— En el régk 
men de adeudo' de los juegos y jugue
tes, se atenderá a las regias siguientes;

a) Los jagüeles de cualquier ma
teria, vestidos o reciibierios de tejidos 
o fibras textiles, adeudarán por la par
tida que comprenda los juguetes de 
tejidos o fibras textiles, excepto cuan
do fes correspondan mayores derechos 
si se presentasen desnudos, en cuvo. 
caso no se tomarán en consideración 
ios vestidos, tejidos ni.fibras que los 
recubran, y se aforarán por la parii- , , 
da que como a tales juguetes desnu-. 
dos les corresponda, debiéndose in
cluir en tal caso, en el peso adeuda-, 
ble, el de los vestidos, tejidos o fibras ,¡ 
que los recubran.

h) Los muñecos desnudos adeuda
rán por k  partida de juguetes que Ies 
corresponda, según la materia de que 
se componga la cabeza.

c) Las piezas sueltas y partes de 
juegos y juguetes, adeudarán como jue- 
gos y juguetes de la materia de que 
estén compuestas, cuando no se pueda 
determinar fácil y seguramente a qué 
juegos y juguetes lian de destinarse.
En caso contrario, seguirán el régi
men que corresponda al juego o ju- • 
guete de que formen parte,

30. Artículos de reclam o o propa
ganda .— Los artículos de reclamo o 
propaganda que se presenten al des-, 
pacho rotulados en forma Indeleble, 
que los inutilice para otros destinos 
que no sea el de .regalo a la clientela, 
gozarán de un beneficio de reducción 
del 15 por i 00 clel derecho natural.

31. Energía e léctr ica .—La energía 
eléctrica devengará el derecho de 0,01 
pesetas por kilovatio-hora, medida en 
contadores colocados en la línea fron
teriza.

DISPOSICION QUINTA .

Envases y  fo rm as de adeudo.

1.® Se entenderá por envá'sc, el con
tinente de una mercancía, llamándose 
exterior.al que está a la vista, cerrado 
el bullo, c interiores, a iodos los dé- 
más que el envase exterior encierre, 
comprendiéndose como formando par-  ̂
te del envase exterior, las arpilleras, 
esterillas o papeles que envuelvan las 
cajas, fardos, barricas o jaulas, -
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2.° L a s  mercancías adeudarán por 
peso bruto, por peso neto, con deduc
ción de tara legal o por cuento o me
dida,

A.—Peso bruto*

3.° Se entenderá por peso bruto, el 
peso de las mercancías con todos sus 
envases, empaques y envueltas* tanto 
interiores como exteriores,

4.° Las mercancías que en el Aran
cel tengan asignadas las iniciales p. b. 
como forma de adeudo, adeudarán por 
peso bruto, excepto cuando vengan en
vasadas en sacos, que lo harán por 
peso neto.

5.y Cuando se presenten en un mis
ino bulto mercancías que adeuden por 
peso bruto con otras que deban ha
cerlo por peso neto, se acumulará a 
las primeras el peso de! envase exte
rior que .propodonalriienie les corres
ponda. De modo igual se procederá 
cuando vengan en un mismo bulto 
mercancías que, pagando todas por 
peso bruto, adeuden distintos dere
chos, adjudicando «a cada una la parte 
de envase exterior que proporcional: 
mente Ies corresponda. En forma aná
loga,-y con aplicación de lo dispuesto 
en el cuadro de taras, se 'procederá 
cuando se trate de mercancías que 
tengcia tara oficia] distinto o que, te
niendo la misma, vengan mezcladas 
con las que adeuden por peso neto.

6.° Cuando las máquinas y mofo- 
ires que adeuden por peso bruto ten
gan señaladas en el Arancel distintas 
partidas, según su peso, servirá de 
base para filar la partida de adeudo 
el peso neto de dichas máquinas y 
motores, y una vez fijada i-a partida, 
se liquidarán los derechos con ócre- 
glo al peso bruto.

7." Cuando los envases de una mer
can cía que adeude por peso bruto no 
sean los acostumbrados y devenguen 
mayores derechos que ella, se dedu
cirán del peso bruto, aforándose por 
tas partidas que aran  celar! ámente les 
correspondan.

B.— Peso neto .

8.° Se entenderá por peso neto el 
peso de las mercancías con exclusión 
de todos los envases y empaques ex
teriores, incluyéndose o no en  el peso 
de la m ercancía los empaques y enva
ses interiores, según en cada caso se 
especifique.

Envases y ¡empaques exteriores de m er
cancías que adeuden por pem  neto*

9.° En los aforos de las mercancías. 
*iue tengan señalado el peso neto eo- 
«?o forma de adeudo, se deducirán 
siempre, y serán libres ¿de derechos,

los envases y empaques exteriores si
guientes :

a) Las cajas de madera, aunque es
tén interiorm ente forradas de chapa 
de hierro o cinc; las jaulas formadas 
de tablas de madera; la pipería de ma
dera que no sirva para contener líqui
dos; ios tambores o cilindros y demás 
envases de palastro de hierro o acero 
empleados en el transporte de ciertos 
productos cuya n-eturaieza inutilice el 
envase para volverlo a emplear como 
tai; las cajas u otros envases de car
tón; las arpilleras; las esteras; las ba
nastas y cestas toscas, y cualquier otro 
envase exterior análogo a los expresa
dos, empleados para el transporte de 
las mercancías.

b) Las virutas, paja, crin, aserrín, 
papeles, cartones y materias análogas, 
sueltos, empleados en los envases ex
teriores para acondicionar la m ercan
cía, así como el hielo y la sai necesa
rios para su conservación.

c) Las armazones o córreles de ma
dera, las envueltas de papel, paja, vi
ruta, crin, arpilleras y cualquier otro 
empaque exterior análogo* empleados 
para la defensa y transporte de las 
mercancías.

10. Los sacos de fibras textiles que 
se importe conteniendo mercancías sa
tisfarán el derecho de Arancel corres
pondiente al tejido de que están con
feccionados.'

Para determ inar el peso adrudabie 
de los sacos envases de mercancías, .se 
procederá en todos ios casos a su p re
via desecación y liberación de las ma
terias extrañas al tejido que a éste hu- 
biéranse adherido en ruta. El peso 
adeudable quedará así determinado so
lam ente por el que corresponda al te
jido.

11. La pipería y demás envases no 
incluidos en el número* 9.° de esta 
Disposición, se clasificarán y  liquida
rán separadamente por sus respecti
vas partidas.

Envases g  empaques interiores de mer
cancías que adeuden por peso neto*

12. Los envases y empaques inte
riores de mercancías que adeuden po r 
peso neto, se sujetarán a las reglas si
guientes:

1.a Envases y empaques interiores 
que adeudan con las mercancías ios 
derechos de éstas:

a) Los envases interiores de todos 
los productos naturales o industriales 
(excepto tos que adeuden por capaci
dad o con deducción de tara) que se 
destinen á lá venta a! por menor, cons
tituidos por cajas, botellas, frascos o 
cualquier otra forma de envase, que 
se distinga por medio de etiquetáis.

rótulos, inscripciones u oíros procedí*] 
mientos que los diferencien de sus si*! 
mita res por el nombre comercial, la; 
calidad, la procedencia, la marca, de-1 
signación del «autor o productor o cual* 
quier otra forma de diferenciación.

b) Los envases interiores que no 
reuniendo las condiciones señaladas1 
en el párrafo anterior, por no tener, 
marcas o señales de diferenciación*;! 
sean el envase natural de la mercan-' 
cía y entregados con ella a ios com
pradores, en las ventas al detalle. |

c) Las virutas,, paja, crío , aserrín, { 
papeles, cartones y materias análogas,, 
sueltos, que tengan por objeto acon
dicionar las mercancías en los enva
ses interiores que adeuden con ellas,
■y los anuncios, prospectos, folletos y  
otros efectos propios de las mismas 
contasiidos en dichos envases.

d) Las envueltas de papel, poja, v i
ruta, crin o cualquier otro empaque 
in terior análogo que forme un ‘solo 
cuerpo con la mercancía y contenga 
o acondicione un solo objeto o varios 
que constituyan un juego completo.

2.a Envases interiores que adeudan 
por su partida respectiva, indepen< 
dienlemente de la m ercancía:

a) Los de los alcaloides y sus ‘sales.
b) Los que contengan instrum en

tos de ciencia, laboratorio y artes, in« 
cítiso los (le óptica de todas clases.

c) Las cajitas de piel o forrada^ 
de la misma materia.

d) Los envases interiores, con va* 
k>r comercial como tales, de las raer-' 
canelas que no sean entregadas con 
ellos a los compradores en su venta 
al por menor, ni sean libres de dere
chos conforme se especifica en la re
gla ‘siguiente.

3,ft Envases y  empaques interiores 
que son libres de derechos:

a) Las cajas ordinarias que no sean 
entregadas con la m ercancía a los com
pradores en las venías al detalle.

fe) Las tablas, palos, .armazones, 
carretes, «canillas, cartones, cartulinas, 
papeles y cajas o rdinarias sobre los 
que 'se arrollen o acondicionen, ven
gan. cosidos* envuelvan o contengan, te
jidos, redes, hilados, pieles curtidas, 
hules, pasamanerías, plumas de ador-, 
no, flores y coronas artificiales, hojue-; 
las o panes de metales finos o falsos* 
alambres y cables metálicos, joyas, 
artículos de piel, abanicos* calzado* 
bombillas de mcaride.sce.ncia y  lámpa^ 
ras, altavoces y aparatos de radíetele* 
fonía.

c) -Las víralas, paja? crin, papele% 
cartones y imssíeni'S'*» aiiatogas* sueltos^ 
-que tC-Hjffijn por -aco.sábcionar laS
mercatí<£&ft5 en to jivísses inieriorefi. 
qitte -13*0 adeuden con chas, y tos enuiif*
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teles, prospectos y folletos de las mis- 
contenidos en dichos envases.

I d) Las envueltas dé papel, paja, vi
ruta» crin' ó "cualquier otro empaque 
interior análogo qué formo un solo 
cuerpo con la mercancía y contenga 
or acondicione más de un objeto o va
rios juegos de objetos.

4 /  PInvalidad de envases in le iio -  
res.— Salvo lo dispuesto en el aparta
do a) de la regla 1.a precedente, en 
los,, envases interiores formados por 
itjpbles najas de cartón o de madera 

^q&dinana, o por una caja de cualquie
ra ;de estas materias conteniendo otro'S 
ep.ya.se s. se deducirán en las liquida
ciones aforándose con libertad de de
rechos las cajas mediatas a t e  mer
cancías, sujetándose los envases Írme
l o s  o. las mismas, al régimen de 
$d$udo establecido en las reglas que 
ítgteceden.

13. En los generadores y motores 
eléctricos, el peso neto se determina-

acumulando el del inductor e in
ducido ol de la armazón y basamento, 
íqinque vengad" "por separado.

14. Cuando ios motores eléctricos
dínamos vengan acoplados a otras

máquinas, en Jos* mismos basamentos, 
e}:; peso de éstos basamentos se acu- 
iqqíará proporcionalmente a los pesos 
cic las máquinas y motores.

15. Cuando por su peso excesivo, 
dificultad de volver a embalar 11 otras 
causas no sea posible obtener el peso 
neto de las máquinas de todas clases, 
se calculará descontando del peso bru
to el bü por 100 si se presentan en 
cajas7 y el 12 por 100, en jaulas. Si las 
¡cajas estuviesen forradas interiormen
te de chapa de cinc o hierro, (A des
diento se elevará al 30 por 100,

C.— Taras ofic ia les .

16. En las mercancías comprendi
das en las partidas del Arancel que 
tengan la indicación de tara en la for- 
pia de adeudo, la tara se rebajará del 
peso de aquéllas, conforme expresa el 
adjunto cuadro de taras, adeudando 
por peso neto las que no figuren en el 
cuadro o se presenten en envases o 
empaques distintos de los que taxati
vamente se mencionan en él.

17. A las mercancías comprendi
das en partidas del Arancel que no 
tengan en la forma de adeudo la in
dicación de Tara, sé les rebajará la 
tara señalada en el cuadro de taras, 
filam ente cuarido sé presenten en los 
f&nvases o empaques taxativamente 
mencionados eni éi.

18. (mando uámn-ísi^ó bulto- coh- 
tengá diferentes sujetas a 
tara, o mercancías a den dables unas 
por peso neto, y otras con deducción

'f e 'lp ra ,  se aforarán todas por peso

meto, a excepción de las que disfru
ten del beneficio de tara no deduci- 
ble del peso bruto, que adeudarán 
conforme indica ei cuadro de taras.

10. Para todos los efectos de de
ducción ele tara se asimilarán a las 
jaulas los envases exteriores formados 
de tela o red metálica con armazón 
de madera: y a las cajas, las jaulas 
entre cuyas tablas exista una separa
ción menor de la décima parte del 
ancho de la tabla más estrecha,

CUADRO DE TARAS LEGALES

20, Vidrio o cristal.
1.a Botellas, frascos y demás enva

ses vacíos:
a) En cajas de madera o en barri

cas, 20 por 100.
b) En jaulas de madera o en ces

tos, 14 por 100.
c) En fardos, 5 por 100.
2.a Para pavimentos, claraboyas y 

las tejas y objetos análogos, de grueso 
superior a 12 milímeíros:

a) En cajas de madera o en barri
cas, 15 por 100.

b) En jaulas de madera, 10 por 100.
3.a Plano y el simplemente curva

do, aunque esté azogado, platinado, 
dorado, grabado, biselado, armado © 
con relieves, hasta el grueso de 12 mi
límetros inclusive:

a) En cajas de madera o en barri
cas, 15 por 100.

b) En jaulas de madera, 10 por 100.
c) En dobles cajas, 25 por 100.
4.a En servicios de mesa y d,e to

cador; en tubos y varillas y en uten
silios y aparatos de laboratorio, estén 
o no graduados:

a) En cajas de madera o en barri
cas, 30 por 100.

b) En jaulas de madera o en ca
nastos, 20 por TOO.

c) Envueltos en paja, viruta, crin 
o análogos, con sujeción de alambre 
o cordel, 5 por 100.

21. Loza, porcelana, gres y  barro 
fino a ordinario;

1.a Servicios de m^sa y de toca
dor, batería de cocina, artículos usa
dos en perfumería y farmacia, tarros 
y toda clase de envases:

a) En cajas de madera o en ba
rricas, 25 por 100.

b) En jaulas de madera o en ca
nastos, 14 por 100,

c) Envueltos en paja, viruta, crin 
o análogos, con sujeción de alambre 
o cordel, 5 por 100.

2.a Artículos usados en la calefac
ción y saneamiento de las habitacto- 
ties:

a) En caja§ dé madera o en bs 
'fricas, 25 por 100.

b) En jaulas de madera o en o a 
¡pastos, 14 por 100. ,

c) Envueltos en paja, viruta, crin 
o análogos, con sujeción de alambre ¡ 
o cordel, 2 por 100.

22. Tripas en salmuera para la fa
bricación de embutidos i

Tripas saladas, envasadas en barrí* 
les, con la salmuera necesaria para 
su conservación, 33 por 100.

23. Metales comunes y  sus aleacio
nes:

1.a Chapas de aluminio, en cajas 
de madera, 25 por 100.

2.a Chapas de los demás metcdes> 
estén $ no señaladas o niqueladas, in
cluso la hojalata:

a) En cajas de madera o en ba
rriles, 10 por 100. *

b) Em jaulas de madera, 6 por 100.
3.a Flejes de hierro o acero, estén 

o no estañados o pulimentados, en ba
rricas de madera, 10 por 100,

4.a Alambres de todas clases de mé
tales comunes y sus aleaciones, en ba
rricas de madera, 10 por 1GG.

24. Broches ¡¡amados de presión i 
Colocados sobre cartones o cartu

linas deducidas previamente las ca
jas, si las hubiere, 30 por 100.

Cosidos, envueltos o sujetos sobré 
papeles, adeudarán con inclusión del 
pe*so de éstos.

25. Los demás broches y ¡os boto
nes, hebillas, alfileres, pasadores y ob
jetos semejantes:

Cosidos o sujetos sobre cartones o 
cartulinas, deducidas previamente las 
cajas, si las hubiere, 15 por 100, 

Cosidos, envueltos o sujetos sobro 
papeles, adeudarán con inclusión del 
peso de estos.

26. Perfumería de todas clases:
En envases de barro, loza, porcela

na, vidrio o metal, y éstos a su vez en 
cajas de madera o cartón, siempre que 
no sean estuches, 25 por 100,

Esta tara se deducirá del peso neto,
27. Productos farmacéuticos:
a) En envases de vidrio, barro o 

loza, con un pe*so total de 250 a 1,000 
gramos, 15 por 100.

>b) Los mismos, con un peso total 
menor de 250 gramos, 25 por 100. 

Esta tara se deducirá del peso neto.
28. Hilados de fibras textiles Vege

tales i
a) Arrollados en cartones o tubos 

de cartón, 10 por 100.
b) Idem en can ilte  o carretes de 

ídem, 20 por 100.
c) Ídem en carretes de madera, 

30 por 100.
Deducidas las bajas, si las hubiere
29. Hilazas de cáiiamQ, tino, rondo*, 

pule y demás fibras de la clase 9.e, ' > 
fardos, 3 por 100.

30., Hllwdm d$ lanai 
a) Arrollados en cartones 0 íuLps 

/¿& cartón* 10 jjor 100. __ _
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b) I d e m  en canill-a’s o carretes de 
Idem, 20 por 100.

c) Idem en carretes de madera, 
#5 por 100.

Deducidas las cajas, si las hubiere.
31. Hiladois1de seda, borra de seda 

o seda artificial:
a) Arrollados en cartones o tubos 

de cartón, 10 por 100.
b) Idem en canillas o carretes de 

ídem, 20 por 100.
c) Idem en carretes de madera, 

'45 por 100.
, Deducidas las cajas, si las hubiere.

D.—-Cuento o medida .

32. Por regla general, y salvo las 
Excepciones consignadas expresamen
te, los envases exteriores e interiores 
de las mercan-cías que adeuden por 
cuento o medida, seguirán el misino 
régimen asignado en el epígrafe B de 
esta Disposición a los envases de las 

.mercancías que adeuden por peso 
neto,

^  Serán llores de derechos los 
envases interiores de cartón o cíe ma
dera ordinaria que contengan relojes, 
encendedores de bolsillo, bastones, pa
raguas y sombrillas y palos para dos 
mismos, sombreros y gorras y demás 
mercancías que adeuden por cuento,

34. Se aforarán por sus correspon
dientes partidas, independientem ente 
de las mercancías, que contengan, los 
envases interiores de aguas irdnerales, 
alcoholes y aguardientes simples* in
cluso el ron, licores y aguardientes 
compuestos, coñac, cerveza, sidra, vi
nos, vermouth y las demás que adeu
den por medida.

35. Serán libres de derechos:
a) Las virutas, paja, crin, aserrín, 

cartones, papeles y materias análogas, 
sueltos, empleados en los envares pa
ra acondicionar las mercancías que 
adeuden por cuento o medida, y ios 
Anuncios, prospectos y folletos de las 
mismas contenidos en dichos -envases.

b) Las envueltas de papel, paja, vi
ruta, crin, arpilleras o cualquier otro 
empaque análogo de dichas mercan
cías.

E.—Régimen especial de adeudo de
los esluches y de las mercancías con
tenidas en los mismos.

• 36. Por regla general, las mercan- 
ícias adeudarán, por sus respectivas 
partidas, -con inclusión de los estu
ches que sean su envase natural y se 
entreguen con *Uas a los comprado-- 
tes, en las vóhtas a í4 detalle, 
j Excepciones:

1 .ª Estuches que  adeudan p o r  s u  
corr espondiente partida, con inclusion 
de la mercancía .  " ^

a) Los que contengan objetos de 
escritorio, costura o' aseo.

b) Los sacos de mano, y maletas 
con piezas de aseo o tocador, así co
mo las cestas especiales llamadas de 
merienda, con los utensilios propios 
de las mismas.

2.a Estuches que adeudan por su 
correspondiente partida, independien
te de la m ercancía :

a) Los que tengan joyas, bisutería, 
piezas de orfebrería, servicios de me
sa, de tocador, perfum ería o instru
mentos de ciencias, laboratorio y ar
tes, incluso los de óptica.

b) Los que no sean el envase na
tural de las mercancías que encierren; 
los que no se entreguen con elías a 
los compradores en las ventas al de
talle, y los que guarden mercancías 
que por ser de naturaleza diversa de
ban adeudar entre sí por partidas di
ferentes del Arancel.

F.-E R é g i m e n  especial para los banda
jes y  neumáticos.

37, Los bandajes y  neumáticos que 
se importen, adeudarán, los primeros, 
con las envueltas de papel, sean o no 
su envase exterior, deduciéndoseles 
únicamente las de arpillera, si las tu
viesen, y los segundos, con inclusión 
de las cajas de cartón o bolsa de te
jido que constituyan su inmediato en
vase..

DISPOSICION SEXTA

Reimportaciones de artículos nacio
nales:.

Los géneros, frutos y efectos nacio
nal e*s o nacionalizados que salgan al 
Extranjero y vuelvan a la Península c 
islas Baleares se considerarán desna
cionalizados y sujetos al pago de los 
derechos señalados en el Arancel. Se 
exceptúan los artículos siguientes, que 
se adm itirán con franquicia, previa la 
justificación de su salida pGr medio 
de las facturas de exportación, y el 
cumplimiento de lo dispuesto para ca
da caso y de lo prevenido al efecto 
en las Ordenanzas de Aduanas.

1.° Pinturas nacionales que sean 
obras d*e Bellas Artes, con o sin marco, 
siempre que estén firmadas por sus au
tores.

2.° Libros impresos én España, 
siempre que en la factura de exporta
ción se haya consignado el número de 
ejemplares, título de las obras y nom
bre d él impresor.

■Criando no se hayá cumplido el p re
cep to  anterior, será necesario, para 
spUcáV lá fráiiqüicía de deréchós a los 

' libros, que se llenen los' requisitos si- 
■ guíenles: ‘ ,,

Primero. Qufc soiicitéh la reimpor

tación los autores, editares o traduc 
tores de los mismos.

Segundo, Que para justificar la na-* 
cionalidad de las obras, las Aduanas 
atiendan ai título y pie de imprenta 
de aquéllas; y

3.° Que en los casos de dudas la»; 
Aduanas den conocimiento a la Direc
ción general, a fin de que se practiquen 
las oportunas comprobaciones con los 
ejemplares depositados en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, para justificar la impresión en Es
paña de los libros que se trate do 
reimportar. |

3.° Calderilla devuelta del Extranje
ro, si del examen facultativo hecho en , 
la Casa de la Moneda resulta de cuño 
español, legítima y corriente. La» 
Aduanas remitirán muestras de la cal
derilla a la Dirección general para di
cho examen, suspendiendo el despp, 
cho hasta la oportuna resolución.

4.° Uva estrujada y vinos naciona 
les. . . . . . . . .

5.° Pipería, sacos, cáseos ;y-dein¿Kv 
envases (excepto los de vidrio) vacíos; 
ó conteniendo mercancías que no pa
guen con inclusión dé ios envases; y/i 
los vagones-cisternas y cámaras frigo
ríficas.

6o° Muestrarios nacionales devueh 
tos. Los nacionalizados con el pago df 
derechos gozarán de los beneficios d( 
la reimportación cuando se reimporten 
de Portugal y plaza de Gibraltar y pa< 
ra hacer ésta efectiva deberá presen/ 
tarse la factura de exportación acón: 
panada de una certificación del docr 
mentó con que se hizo el despacho d , 
importación, cuya documentación he 
de estar de completa conformidad cor 
el muestrario que se trata de reimpor 
tar.

7.° Escopetas de los cazadores qic 
salen temporalmente al Extranjero.

8.° Máquinas de escribir portátil es 
usadas conducidas por los viajeros.

9.° Material ferroviario de servicio 
combinado.

10. Caballerías y carruajes comunes 
de todas clases, incluso los carros de 
transporte, velocípedos, vehículos au
tomóviles y aeronaves,

11. Aperos, carros y caballerías pa
ra  la labranza, cultivo y recolección 
de frutos, que se reim porten por tie
rra, y los ganados que vuelvan de pas
tar o dé labrar.

12. Carruajes, caballerías, animales 
adiestrados, teatros portátiles, pano
ramas, figuras de cera, (jtecoraflo ,y 
atrezzo, instrumentos, musicales, com- 
posicionés musicales Impresas y demá* f 
efectos para espectáculos públicos^ 
Siempre que en la factura de exporta-/ 
ción se hubiesen consignado con tod$_ 
áetaíle y que la reimportación se rea/
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jice dentro del plazo de un año a con
ta r de la fecha de la exportación.

13. Películas cinematográficas en 
las condiciones y previo el cumplimien
to de lo dispuesto al electo en las Or
denes del Ministerio de Hacienda de 
22 de Marzo de 1932 ( G a c e t a  del 24), 
6 de Diciembre de 1933 ( G a c e t a  del 9) 
y 20 de Enero de 1934 ( G a c e t a  -de? 23).

14. Embarcaciones para regatas y 
\e recreo.

15. Despojos y restos de buques na
cionales que hayan naufragado en el 
Extranjero.

1G. Material para salvamento de 
buques.

17. Exposiciones flotantes de p ro 
ductos nacionales,

13. Especialidades farmacéuticas do 
producción nacional, que sean devuel
tas & los laboratorios de origen, por 
haber caducado su actividad curativa.

19. Calzado de fabricación nacional, 
confeccionado total o parcialmente con 
suela o piel, que transportado incluso 
por vía postal, se devuelva a la Pen
ínsula o islas Baleares previa presen
tación de certificado que, a petición de 
los propios exportadores, expedirá con 
expresión del contenido y detalle de la 
devolución, la Unión Nacional de Fa
bricantes, de Calzado, cuya entidad se
rá responsable subsidiariamente ante 
la Administración, de todo posible per
juicio para el Tesoro.

La reimportación habrá de realizarse 
por los mismos fabricantes que efec
tuaron la exportación y dentro del 
plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de ésta, cumpliéndose cuantas 
formalidades, además de las que que
dan indicadas, pudieran prevenir Las 
disposiciones dictadas por él Ministe
rio de Hacienda, a ñu de asegurarse de 
que el calzado que se devuelve es de 
fabricación nacional

20. Máquinas, motores, aparatos, 
instrumentos y sus piezas de fabrica
ción nacional que se reimporten en Ja 
Península y Baleares para ser recom
puestos en talleres españoles, previa la 
£orrespondiente garantía de derechos 
a  satisfacción de la Administración y 
demás formalidades y justificaciones 
tpie ésta estime necesarias para la iden
tificación de las mercancías.

21. Armas nacionales devueltas, 
siempre que las de fuego lleven gra
bado en los cañones, y las blancas en 
las hojas, el nombre del fabricante y 
el punto de producción.

Cuando las armas de fuego no re- 
unan las condiciones indicadas y osten
ten los punzones de algún Banco na
cional oficial de pruebas, esta marca 
será suficiente para acreditar la na
cionalidad española de las armas.

22. Mobiliarios de españoles que ha
yan residido en el Extranjero,

23. Redes, palas y demás artefactos 
nacionales que se empleen en Ja caza 
de .tórtolas en la parte francesa de! 
sitio denominado Usateguia o Palome
ros, en Echalar (Navarra).-

24. Tapones, arandelas, discos y las 
demás manufacturas de corcho sin 
mezcla de otras materias cuando se 
reimporten pora los mismos fabrican
tes ' f  presenten éstos certificado ha
ciendo constar que son de su fabrica
ción.

25. Baterías de acumuladores de fa
bricación nacional que, debidamente 
reseñadas por la Administración, se 
exporten a Zona franca establecida en 
territorio nacional y que, montadas en 
la misma sobre coches automóviles, se 
reimporten en perfecta coincidencia 
con las características anotadas a su 
exportación.

26. Elementes de fabricación nacio
nal que, exportadas a Zona franca es
tablecida en territorio nacional para 
su utilización en el montaje ele coches 
automóviles, se reimporten formando, 
parte integrante de éstos, siendo pre
ciso .'a l efecto, que por el Ministerio 
de Economía (en la actualidad de In
dustria y Comercio) se baya dictado 
previamente Orden publicada en la 
G a c e t a  d e  .Ma d r id  determinando no
minativamente los elementos que ha
yan de ser objeto de este régimen y 
que tales el ementes conserven a la re
importación su carácter perfectamente 
diferenciado como partes separables 
del todo y acopladas a éste sin varia
ciones en su forma, cantidad, peso, ca
lidad, ni en las marcas o caracterís
ticas anotadas a la exportación.

27. Artículos nacionales devueltos 
de las Exposiciones extranjeras.

28. Artículos nacionales devueltos 
por estar prohibida su entrada en los 
países a donde fueron destinados.

29. Mercancías españolas que reim
porten las mismas entidades que las 
exportaron, siempre que se acredite, 
con certificación de la Aduana extran
jera  visada por el Cónsul español co
rrespondiente o de las Administracio
nes de los, depósitos o puertos francos, 
que dichas mercancías no han salido 
de la Aduana, depósito o puerto fran
co desde su llegada al puerto a que 
iban destinadas hasta que se han re
expedido para España.

30. Mercancías nacionales o nacio
nalizadas para las cuales se haya con
cedido por el Ministerio de Hacienda 
(Di rección general de Aduanas) auto
rización de tránsito por Francia o 
Portugal, con las limitaciones y requi
sitos que para cada caso se estables* 
cau, ’

DISPOSICION SEPTIMA

Comercio con ¡as islas Canarias.

L° Las importaciones y reim por
taciones en la Península e islas Ba
leares, procedentes de las islas Gana
rlas, se sujetarán a los preceptos con
tenidos en esta Disposición y a los 
que, en relación con los mismos, se 
contengan para cada caso en las Or
denanzas de Aduanas.

2A Los productos y manufacturas 
de origen extranjero que se importen 
procediendo de Canarias, adeudaran 
por la prim era columna del Arancel, 
salvo cuando, con arreglo a lo dis
puesto en la regla 14 de la Disposición 
décima de estos Aranceles, justifiquen 
que, por su origen, tienen derecho, a 
trato aran cela ri o' más beneficioso.

3.° Se adm itirán libres de dere
chos los .siguientes productos de di
chas is las:

a) Hortalizas, frutas verdes y se
cas, cochinilla, barrillas, orchilia, 
aguas minerales naturales, losetas, ba
salto en bruto y labrado, piedras de 
filtro*- puzolanas y las maderas en 
tronco, tablones y tablas.

b) Pescado en salmuera, el salpre
sado, el fresco o con la sal indispen
sable para su conservación, el salado 
seco y el seco sin salar, cogido y pre
parado  por cpañoles.

4.e A los demás productos y ma
nufacturas de aquel Archipiélago a sii 
importación en la Península y Balea
res se les aplicará el trato más favo
rable del Arancel.

5.° Se perm itirá la im portación 
con libertad 'de derechos de los mobi
liarios usados de españoles residentes 
en estas islas que vengan a la Peninu- 
ía o islas Baleares.

Los funcionarios públicos españo
les afectos a tos diferentes Ministe
rios que por traslado regresen a Ja 
Península o islas Baleares desde las 
Canarias, gozarán de franquicia de de
rechos para sus muebles y efectos usa
dos, mediante la sola presentación en 
las Aduanas del pasaporte u orden 
que los acredite como tales, de cuyo 
pasaporte u orden se unirá copia cer
tificada a los documentos de despa
cho.

6.° Los artículos sujetos al pago 
de derechos que, sin constituir expe
dición comercial, conduzcan en sus 
equipajes los viajeros precedentes de 
Canarias, en navegación directa, go
zarán del trato mas favorable del 
Arancel.

7.° Reimportaciones.—Los géneros 
y  efectos que se introduzcan en Jas  
islas Canarias procedentes d e ja  Pen
ínsula o islas Baleares, perderán, su
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nacionalidad, y serán considerados 
íK>;mo extranjeros si fueran devueltos 
p o r  cualquier causa. Se admitirán, ski 
eníbargo, con libertad de derechos:

á) Mestr arios nacionales devuel
tos y ios nacionalizados por el pago 
de los correspondientes derechos.

b) Máquinas de escribir portátiles 
usadas conducidas por los viajeros.

c/) Caballerías y carruajes comu
nes de do das clases, incluso ios carros 
de transporte, velocípedos, vehículos 
automóviles y aeronaves.

d) Carruajes, caballerías, animales 
adiestrados, leal ros portátiles, pano
ramas, figuras de cera, decorado y 
atrezzo, instrumentos musicales, com
posiciones m usic a tes impresas y demás 
efectos para espectáculos públicos, 
siempre que en la factura de exporta
ción se hubiesen consignado con todo 
detalle y que la reimportación se rea
lice dentro del plazo de un año, a 
contar de la fecha de la exportación.

e) Películas cinematográficas, en 
las condiciones y previo el cumplimien. 
to de lo dispuesto al efecto en las Or
denes del Ministerio de Hacienda de 
22 de Marzo de 1932 (G a c e t a  del 24), 
6  de Diciembre de 1933 (G a c e t a  del 9) 
y  20 de Enero tíe 1934 (G a c e t a  dei 23).

.T) Embarcaciones para regatas y 
de recreo.

g) Despojos y restos de buques na
cionales que hayan naufragado en las 
islas Canarias.

h) 'Máteriel, para el salvamento de 
buques.

i) Exposiciones flotantes de pro
ductos nacionales.

^  Especialidades fariñacéuticas de 
producción nacional, que sean devuel
tas a las laboratorios de origen, por 
haber caducado su actividad curativa.

10 Tejidos nacionale-s de algodón, 
seña,, hilo o sus mezclas, en piezas o 
portes que, ostentando él “ marchamo 
Especial para bordados y calados de 
Canarias” , se devuelvan a la Península 
desde los puertos de Santa Cruz de 
Tenerife, Las Raimas de Gran Canaria 
y Santa Cruz de la Palma, después de 
haber sido bordados o calados en Ca
narias y previo ni cumplimiento de 
los requisitos y  preceptos dictados ál 
efecto. (Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros numero 
d 25 de Iimio de 4927 (Gaceta del 
29); Real orden del Ministerio de fia - 
ofenda número 312, de 11 de Abril 
de T129 ( G a c e t a  del 25) , y 0rden del 
Ministerio de Economía Nacional de 
19 -de ¿Tul fe de «M  (Ga c e t a  del 14.)

1) Calza do de fabricación nacional, 
corífeccionado total o parcialmente 
con suela o piel, qne, transportado in
cluso por vía postal, se devuelva a la 
Península o islas Baleares, ¡previa pre

sen iación de certificado que, a peti
ción de los propios exportadores, ■ex
pedirá, con expresión del contenido y 
detalle de la devolución, la Unión Na
cional de Fabricantes de Calzado, cu
ya entidad será responsable subsidia
riamente ante la Administración de 
todo posible perjuicio para el Tesoro.

La reimportación habrá de realizar
se por los mismos fabricantes que efec
tuaron la exportación y dentro del 
plazo de seis meses, a contar desde la 
fecha de ésta, cumpliéndose cuantas 
formalidades, .además de las que que
dan indicadas, pudieran prevenir las 
disposiciones dictadas por el Ministe
rio de Hacienda, a fin de asegurarse 
de que el calzado que se devuelve es 
de fabricación nacional.

•11) Máquinas, motores, aparatos, 
instrumentos y sus piezas de fabrica
ción nacional que se reimporten en 
la Península y Baleares para ser re
compuestas en talleres españoles, pre
via la correspondiente garantía de de
rechos a satisfacción derla Adminis
tración y demás TonnaJ'idades y justi
ficaciones que ésta estime necesarias 
para la Identificación de las mercan
cías. -

m) A r ma s  nacionales devueltas, 
siempre que las da fuego lleven gra
bado en los cañones, y las blancas en 
las hojas, el momb ’c del fábricante .y 
el punto da produce ón,

Cuando las arnua. de fuego m>. re
tinan las condiciones indicadas, y os
tenten los punzones de algún Raneo 
nacional oficial de pruebas, esta mar
ca será suficiente para acreditar la aa- 
ctonaliiad española de las armas.

n) Mobiliarios de los españoles que 
hayan residido en Ganarlas, siempre 
que se presente factura de cabotaje de 
sálida o certificación de la misma.

ñ) Pertrechos de guerra y efectos 
militares, cuando vengan -acompaña
dos del pase o guía de la autoridad 
militar correspondiente.

o) Paquetes postales devueltos a 
los remitentes por las Administracio
nes de Correos.

p) Tapones, arandelas, discos y las 
demás manufacturas de corcho sin 
mesera/de otras materias, cuando se 
reimporten para los mismos fabrican
tes y  presenten éstos certificado ha
ciendo constar que son de su fabri
cación.

q) Artículos nacionales devueltos 
de concursos o Exposiciones que se 
celebren eñ las Islas.

r) Mercancías españolas que reim
porten las mismas entidades que las 
exportaron y justifiquen reglamenta
riamente no haber salido de los de
pósitos o puertos francos desde su 
llegada hasta que se reembarquen*

Cuando estas mercancías «sienten1 
marcas o marchamos de fábrica o el 
marchamo nacional, podrán reimpor
tarse por entidad distinta de Ja ex -1 
portadora, previa presentación}/ de las 
mismas justificaciones. i

s) Mercancías españolas que os-; 
tenten marcas o marchamos de fábri
ca y que, habiendo salido de los de
pósitos o puertos francos, se reimpor
ten, por invendibles u otras causas* 
por las mismas entidades que las 
portaron, siempre que esta .reimporta
ción se efectúe dentro del plazo ¡de; 
tres meses, a cortar desde la lecha en 
que se exportaron y previa autoriza
ción expresamente concedida para 
cada caso por la Dirección general de 
Aduanas, en vista de los justificantes  ̂
que se aporten por los exportadores , 
y de] cumpliráerilo de ios requisitos ; 
y formalidades que .al efecto estén «es
tablecidos por las disposiciones del 
expresado Gentro.

8.° Las reimportaciones t í o  citadas, 
anteriormente se beneficiarán a su en
trada en. Ja Península ,e islas Baleares 
del trato más favorable que disfrufefi . 
las reimportaciones similares.

DISPOSICION OCTAVA

C om ercio  con  nuestros pu&H&s ¡pmm< 
eos del N orte de Á frica , zona d e . 
flu en cia  española, en  M arruecos % <&&< 

sesion es espam Éas de Africa,

' 1.° Las importaciones y reimpor- j 
ta clon es en la Península e islas Ra
leares., procedentes de nuestros jpuer- f 
tos francos del Norte de Africa, zou& ! 
de influencia en Marruecos y pose-! 
siones de Africa, se sujetarán a tei| ¡ 
preceptos contenidos en esta dispon • 
s i clon y en las Ordenanzas de Adisa- ; 
ñas. |

2.° Los productos y manufacturas , 
de origen extranjero que se importen , 
en la Península e islas Baleares, juro- j 
cediendo de los terriío.rio's a que s© 
refiere esta Disposición, adeudarán por 
la primera columna 'del Arancel, sal-* 
yo cuando procediendo ele nuestras 
plazas de soberanía del Norte de Afri
ca o zona de influencia en Marruecos* 
justifiquen, de acuerdo con lo dispues- 
to en la regla 14 de la Disposición dé
cima de estos Aranceles, que, por su 
origen, tienen derecho a trato arance
lario más beneficioso.

3.° Se admitirán libres de dere
chos, los siguientes productos de div 
cho's puertos francoíS, zona de influem 
cía' y Posesiones, procedentes de Id 
mismos:

a) Pescado fresco o con la sal ín* 
dispeñsable par’á'su conservación, sal
presado, en salmuera, salado seco o
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jeeo sin salar, cogido y preparado 
por españoles.

b) Lana -sucia, hasta la cantidad 
Se 150 toneladas anuales, según deter
mina Ja Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 23 de Julio de 1918 (G a - 
íjeta  del 25).

c) Ganado vacuno hasta 300 cabe
zas anuales; lanar y cabrío ha-sta 
3.000 cabezas anuales de cada clase.

d) Serán también libres de dere
chos los artículos siguientes:

Aceite de palma. '
' Algodón en rama.

Carbonato de cal natural en piedra 
o en polvo.

Caucho.
1 Coco y carne de coco.
' Copra (nuez de coco).
Corcho sin manufacturar.
Cueros y pieles en bruto, proceden

tes de las plazas de Ceuta y Melilla, 
cuando vengan acompañados de un 
certificado expedido por la autoridad 
■que intervengan los mataderos, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 4 de Febrero de 1907.

Cueros y pieles producto y proce
dentes de las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea.

Frutas frescas y secas.
Gallinas.
Goma arábiga.
Hortalizas.
Huevos.
Maderas sin labrar, incluso el bam

bú o bambusia oriental.
Marfil sin labrar.
Minerales de todas ciases.
Palmiste (núes de palma).
Plantas y las partes de las mismas, 

propias para Medicina, el curtido y 
la tintorería.
’ Plumas de avestruz.

4.° A los demás productos y ma
nufacturas de dichos puertos fran
cos, zona de influencia y Posesiones, 
se les aplicará el trato más favorable 
del Arancel.

5.° La documentación que para la 
franquicia se haya de presentar para ! 
los productos que en los anteriores 
:usos se mencionan, se ajustará a lo 
íispuesto, al efecto, en las Ordenan
zas de Aduanas.

6.° Se permitirá la importación 
zara libertad de derechos de los mo
biliarios usados de españoles residen
tes en los lugares a que se refiere 
Disposición! que vengan a la Penín
sula e islas Baleares.

Los funcionarios públicos españo
les afectos a los diferentes Ministe
rios que por traslado regresen de los 
tem iónos a que se refiere esta Dis
posición, gozarán de franquicia de 
derech a  para sus muebles y efectos 
.usad «s, bastando, oj objeto, la sola

presentación en las Aduanas del .pa
saporte u orden que los acredite co
mo tales y del que se unirá copia cer
tificada al documento de despacho.

7.° Los artículos sujetos al pago de 
derechos que sin constituir expedi
ción comercial conduzcan en sus equi
pajes lo-s viajeros procedentes de los 
territorios a que se refiero esta Dis
posición, en navegación directa, go
zarán del trato más favorable del Aran
cel.

8.° El comercio de cacao y café, 
producto y procedencia de las Pose
siones españolas del Golfo de Guinea, 
que se importen en la Península e 
islas Baleares, se regulará con arreglo 
a los preceptos siguientes:

El cacao en grano sin tostar y la 
cáscara de cacao, en la cantidad que 
por años agrícolas, empezados a con
tar desde el 1.° de Octubre, determi
nen anualmente las leyes de presu
puestos de las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, y el café en gra
no sin tostar, eñ cualquier cantidad* 
se importarán en la Península e islas 
Baleares, cuando sean producto y pro
cedan de la Guinea continental espa
ñola o de Fernando Póo, mediante el 
pago de los derechos especíales seña
lados en las correspondientes partidas 
del Arancel de importación y previo 
el cumplimiento de las reglas siguien
tes :

a) El cacao y el café se importarán 
en la Península e islas Raleares en los 
mismos buques que los hayan cargado 
en Fernando Póo o en Ja Guinea con
tinental española y con manifiesto que 
será visado, respectivamente, por el 
Gobernador de la Colonia o por el 
Subgobernador de la Guinea continen
tal o funcionarios en quienes deleguen.

b) Los buques conductores serán 
nacionales, permitiéndose que hagan 
escala en puertos extranjeros de la 
derrota natural, siempre que en éstos 
no carguen cacao ni café.

c) Los cacaos y cafés serán enva
sados en sacos, que llevarán estampa
da la inscripción 5<Guirea continental 
española” o “Fernando Póo”, según 
corresponda su producción y proce
dencia al continente o a la isla; de
biendo ser intervenidos los embarques, 
así como los transbordos de partidas 
que pudieran ser cargadas en puntos 
del litoral, por el Administrador de 
Hacienda de Sant" Isabel de Fernando 
Póo, cuando se trate de embarques rea
lizados en la islá, o por su Delegado 
en el continente, cuando se trate de 
embarques 'efectuados en la Guinea 
continental, ó por el funcionario que 
haga las vécW de aquéllos. ~

A' los embarques fecompidmián cer
tificaciones excedidas por Consejo

de Vecinos o por la Cámara Agrícola 
y Forestal de la Guinea continental, 
según se trate de las isla o del conti
nente. en cuyas certificaciones se hará 
constar que los cafés y cacaos son pro
ductos de las indicadas procedencias; 
y han sido cargados en los puertos de 
las mismas con destino a la Península 
o Baleares.

d) Los Capitanes de los buques ex
tenderán antes de su salida para Es* 
paña un manifiesto, en el que relacio
narán toda la caiga tomada, anotando» 
el Administrador de Hacienda en Fer
nando Póo o su Delegado en el con
tinente, o quienes ejerzan sus funcio* 
nes, la conformidad de aquélla con las 
certificaciones antes ..expresadas, visan
do el manifiesto, bien eí Gobernador: 
de la colonia o el Subgobe mador de; 
la Guinea continental, según corres* 
ponda-al puerto de embarque,

Cuando el cacao y el café de Fer* 
liando Póo o de la Guinea continen
tal hayan sido descargados y embar* 
cado de nuevo en las islas Cananas 
o en cualquier otro; plinto, pagarán 
los derechos que el Arancel estable* 
ce para los de producción extranjera*

Para que el cacao y el café adeu* 
den los derechos de las partidas co
rrespondientes, deberán declararse pá* 
ra el consumo a su llegada a España* 
El que entre en los depósitos fran* 
ccs o de comercio satisfará los dere*  ̂
chos como si fuera de procedencia 
extranjera, si en cualquier tiempo se 
declarase a consumo,

A los efectos del derecho reducido, 
servirá de base, en caso dé concu* 
rrencia de varios cargamentos, la fe* 
cha y hora de la presentación del 
manifiesto en el primer--puerto espa
ñol.

Caso de que el total de un carga* 
mentó no tuviera cabida dentro de: 
la entidad que se fije, se prorratea*t 
rán las ventajas entré todos los re
ceptores.

9.° Reimportaciones,—Los géneros 
y efectos que se introduzcan en nues
tros puertos francos del Norte de 
Africa, zona de influencia emi-Marine*, 
eos y Posesiones de Africa, procer 
dentes de la Península y Baleares^ 
perderán su nacionalidad y serán, 
considerados como extranjeros si fue*, 
ran devueltos por cualquier causa* 
No obstante, se admitirán con líber-; 
tad de derechos, previo el cumplí*, 
miento de las formalidades consig*, 
nadas en las Ordenanzas de Aduanas:!

a) Muestrarios nacionales devuel* 
tos y los nacionalizados por el pagó 
de los correspondientes derechos. ^

b) Máquinas de escribir portáti
les usadas, conducidas, por los viaje* 
ros. vó-1
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! c) Caballerías y carruajes de to
das clases, incluso los carros de trans- 
porte» velocípedos, vehículos auto
móviles y aeronaves.

d) Carruajes, caballerías, animales 
■adiestrados, -teatros portátiles, pano
ramas» figuras de cera, decorado y 
atrezzo» instrumentos musicales, com
posiciones musicales impresas y de
más efectos para espectáculos pú
blicos» siempre que en la factura de 
exportación se hubiesen consignado 
con todo detalle y que la reimporta
ción se realíce dentro déí plazo de 
un año a contar de la fecha de la ex
portación.

e) Películas cinematográficas, en 
las condiciones y cumpliéndose al 
efecto lo dispuesto en las Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de 22 de Mar
zo de 1932 (Gaceta  del 24), 6 de Di
ciembre de 1933 (Ga ceta  del 9) y 20 
de Enero de 1934 (Gaceta  del 23).

f) Embarcaciones para regatas y 
de recreo.

g) Despojos y restos de buques 
nacionales que hayan naufragado en 
aguas de estos territorios.

h) Material para salvamento ele 
buques.

i) ExpóMeiones -fiotantes de pro
ductos nacioniales.

j) Armas nacionales devueltas de 
estos territorios, siempre que las de 
fuego lleven grabado en los cañones, 
y las blancas en las hojas, el nombre 
del fabricante y el punto de produc
ción* >

Guando las armas de fuego no re
unían las condiciones indicadas y os
tenten los punzones de algún Banco 
nacional oficial de pruebas, esta mar
ca será suficiente para acredita^ la 
nacionalidad española de las armas,

k) Mobiliarios usados de españo
les que hayan residido en dichos te
rritorios. '

I) Pertrechos de guerra y efectos 
militares cuando vengan acompañados 
de pase o guía de la autoridad mili
tar correspondiente.

II) Paquetes postales devueltos a 
los remitentes por las Administracio
nes de Correos.

m) Especialidades farmacéuticas 
de producción nacional que sean de
vueltas a los laboratorios de origen 
por haber caducado su actividad cu
rativa.

n) Calzado de fabricación nacio
nal confeccionado total o parcialmen
te con suela o piel que, transportado 
incluso por vía postal, se devuelva a 
la Peníiiisulá o islas Baleares, previa 
presentación de certificado que, a pe
tición de los propios exportadores, ex
pedirá,."‘coh .eg res ión  del contenido 
.y detalle de la- dévólución, la Unión

INiacional cíe ralineantes ae raizado, 
cuya entidad será responssable subsi
diariamente ante la Administración 
de todo posible perjuicio para el Te
soro.

La reimportación habrá de reali
zarse por los mismos fabricantes que 
efectuaron la exportación y dentro 
del plazo de seis meses a contar des
de la fecha de ésta3 cumpliéndose 
cuantas formalidades, además de las 
que quedan indicadas, pudieran pre
venir las disposiciones dictadas por 
el Ministerio de Hacienda, a fin de 
asegurarse de que el calzado que se 
devuelve es de fabricación nacional* 

íí) Máquinas y útiles que las So
ciedades y Empresas españolas remi
tan nuestros puertos de Ceuta y 
Melilla y a la zona española del pro
tectorado en Marruecos, coro destino 
a la ejecución de obras públicas y 
trabajos de establecimiento de nue
vas instalaciones industriales en di
chos lugares, previa solicitud que en 
cada caso dirigiráp los* interesados a 
ia Dirección general de Aduanas, la 
que determinará las reglas de carác
ter fiscal a que habrán de quedar so
metidas estas reimportaciones para 
asegurar la más perfecta ; identidad 
entre las exportadas y las que se 
reimporten, así como el plazo dentro 
del que habrán de efectuarse las reim
portaciones, que será el prudencial, 
con arreglo a las circunstancias que 
concurran ero cada easo0

o) Máquinas, motores, aparatos, 
instrumentos y sus piezas, de fabri
cación nacional, que se reimporten 
en la Península y Baleares, para ser 
recompuestos en talleres españoles, 
previa la correspondiente garantía de 
derechos a satisfacción de la Admi
nistración y demás formalidades y 
justificaciones que ésta estime nece
sarias para la identificación de la mer
cancía.

p) Tapones, arandelas, discos y 
las demás manufacturas de corcho 
sin mezcla de otras materias» cuando 
se reimporten» para los mismos fabri
cantes y presenten - éstos certificado 
haciendo constar que son de su fa
bricación,

q) Artículos nacionales devueltos 
de concursos o Exposiciones que se 
celebren en estos territorios, 

r) Mercancías españolas que reim
porten las mismas entidades que las 
exportaron y justifiquen reglamenta
riamente no haber salido de las Adua
nas, depósitos o puertos francos, des
de su llegada hasta que se reercvbar- 

'• ffiten. Cuando estas mercancías os- 
> tenten marcas o marchamos de fá

brica 0 el marchamo nacional, podrán 
reimportarse por entidad distinta de

la exportadora, previa la presentación: 
de las mismas justificaciones. (

s) Mercancías españolas que osten* 
ten marcas o marchamos de fábrica y  
que, habiendo salido de las Aduanas, 
depósitos o puertos francos, se reim
porten, por invendibles u otras causas, 
por las mismas entidades que las ex* 
portaron, siempre que esta reimporta
ción se efectúe dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha en 
que se exportaron y previa autoriza
ción expresamente concedida para ca* 
da caso por la Dirección general do 
Aduanas, en vista de los justificantes 
que se aporten por los exportadores y¡ 
del cumplimiento de los requisitos y; 
formalidades que al efecto estén esta* 
Mecidos por las disposiciones del ex* 
presado Centro. I

10. Las reimportaciones no citadas; 
anteiórmente se beneficiarán a su en* 
trada a la Península e islas Baleare# 
del trato más favorable que disfruten 
las reimportaciones similares.

DISPOSICION NOVENA 

Procedencias directas. h

1.° Se entenderá por navegación 
directa, a los efectos arancelarios, la 
de los buques que hayan cargado mer
cancías en un puerto y las conduzee^ 
a los de su destino en la Península k' 
islas Baleares, sin tocar en ningún otro 
extranjero durante la travesía.

2.a Conservarán las mercancías los. 
beneficios de las procedencias directas 
en los casos siguientes:

a) Cuándo el buque conductor, por 
avería o accidente de mar inevitable* 
se vea obligado a transbordar las mer- 
cancías a otras embarcaciones para 
que las conduzcan a su destino, de* 
hiendo en este caso el Cónsul de Es* 
paña en el puerto de arribada o, eií 
su defecto, el de una nación amiga1 
hacer constar, en el conocimiento di
recto exta circunstancia.

b) Cuando los buques conductores 
entren en puertos extranjeros que es* 
tén en ruta para tomar o dejar carga 
o* viajeros, siempre que las 'mercan- 
cías vengan con conocimiento directa, 
y comprendidas en el manifiesto visa
do por el Cónsul de España del puer* 
to de origen o, en su defecto, lo esté* 
el conocimiento directo.

El visado de los conocimientos di
rectos por el Cónsul de España en eí 
puerto de origen de la’s mercancía! 
podrá ser substituido por igual dili* 
gencia suscrita por él Cónsul de um 
nación amiga en aquellos casos en kw 
que no exista representación 'consular 
de España eü el referido puerto £( 
origen.
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c) El a%odói3t, abacá,.. pita y yate 
en. rama, y lol caeros y pieles sin cur
tir, aun cuando se descargue n en puer
to europeo en espera de buque que los 
conduzca, a España, siempre que per- 
inanezcan sobre muelle' © barcazas has- 
la que *se recmb arquen, justificándose 
estos extremos: por medio de certifi- 
todéni expedida por la Aduana del 
puerto europeo, visada por el Cónsul 
de España e, en su defecto, por el de 
Una nación amiga, y que las expedicio
nes vengan en conocimiento directo, 
que en estos casos deben ’se-r visadlos 
por el Cónsul español en elj puerto de 
origen o

El' visado de los conocimientos di
rectos por el Cónsul de España en el 
puerto de origen de las mercancías 
podrá, ser substituido por igual dili
gencia suscrita por el Cónsul de una 
nación amiga en aquellos casos en los 
que no exista representación consular 
de España en el referido puerto de 
origen.

Se asimila al transbordo a que se 
refiere este caso, y en las mismas con
diciones que en él se expresan, el del 
algodón en rama procedente de la In
dia inglesa que en el puerto de Marse- 
ca sea transbordado a vagones de fe
rrocarril para importase en España 
por la Aduana de Irún; entendiéndose 
qpe para el disfrute de tal beneficio 
será condición indispensable que las 
expediciones vengan con conocimien
to directo visado por el. Cónsul espa
ñol en el puerto de origen, es decir, 
con conocimiento del punto de origen 
i» Marsella, con transbordo para Irún, 
•debiendo* seguir para España por vía 
terrestre con el mismo número de bul
tos y peso con que fueron embarcados 
en el puerto de origen, y justifieán- 
flose mediante certificación, con visa
do consular, expedida por la Aduana 
Je Marsella, el extremo del desembar
gue en dicho puerto y del transborda 
V vagones 'del ferrocarril, que serán 
precintados, continuando su viaje en 
jaí disposición hasta la Aduana espa
ñola de destino.

d) Los buques procedentes de Amé
rica con cargamento para España no 
[perderán su procedencia directa por 
tocar en los puertos de Marruecos o 
de Orán— antes o despué-s de haberlo 
verificado en uno o más de le Penín
sula— , para descargar partidas de las 
mercancías que conduzcan para ellos 
.con conocimiento directo y compren
didas en el manifiesto de tránsito y 
continúen el viaje por .tos demás puer
tos de España, siempre que no se se
caren del itinerario normal que in- 
¿kmfi su manifiesto de ruta.

DISPOSICION DECIMA

lá:i Régimen, arancelario exmiraetaed,

1.a Las mercancías originaríais de 
¡os diferentes países, gozarán a su5 im
portación; en la Península o islas Ba
leares los beneficios arancelarios' que 
se deduzcan de los respectivos? Con
venios comerciales que tengan en vi
gor,

A las mercancías originarias de paí
ses no convenidos se les: aplicará la 
primera colúmna del Arancelo

B) Certificados de ©rigen*

2.° JmMfieacián ée i origen. lm 
■ mercancías.-.—Para que las mercancías- 
compren didús en las partidas del Aran
cel señaladas con la letra €. puedan 
gozar de los beneficios que se les otor
guen por virtud de Convenios comer
ciales,. deberán! justificar su origen me
diante la presentación., de im certifi
cado denominado' “ Certificad©: de: ori
gen”,. que se ajustará; a las siguientes 
reglas;

1.a Forma.—El certificada ©©.asis
tirá, precisamente,; en- una; dedarscién 
oficial! hecha o presentada ante la Au
toridad competente' en el punt® de 
producción: o de expedición de las 
mercancías en la. naclón¡ productora, 
acreditando que éstas han sido pro
ducidas? o fabricadas en la misma na
ción, cuya Autoridad firmará ed ceiiti- 
ficado;

Cuando- la declaración, oficial d’e 
origen no la. haga el propio: produc
tor o fabricante ante la Autoridiad 
competente, del misum país de pro
ducción,. sino' qpe la; formule' un co
merciante o almacenista debidamen
te matriculado en él, éste quedará 
obligado a presentar en el acto de la 
declaración fueteas fidedignas que 
acrediten el origen de las mercan
cías, haeiéoiídose constar en? el docu
mento' que se expida ' dicha exhibi
ción.

El eerflficadq podrá ser expedido, 
ya pm  medio de declaración firmada 
y presentada a la; Autoridad corres
pondiente por la persona que lo: so
licite, ya por declaración verbal he
cha ante la misma Autoridad.

2.a Airoridadcs que puedan expe
dirlos .--Se entenderá por Autoridad 
competente, a los efectos de la expe
dición de los certificados de. origen 
que hayetii de surtir sus efectos en 
España, las Cámaras- oficiales de. Co
mercio españolas en el país de pro
ducción o el Alcalde del punto de 
producción o. de expedición de la mer
cancía, y, en su defecto, la Autoridad 
judicial correspondiente al misino o 
las Autoridades que, facultadas a tal

efecto por los países respectivos, ha
yan sido aceptadas por el Gobierno 
español, debiendo llevar los expresa
dos; certificados, la diligencia del vi
sado consular a cuya jurisdicción! co
rresponda el punto de producción,: o 
el de expedición de la mercancía en 
lia propia nación productora.

Son autoridades aceptadas para la 
expedición de certificados de origen; 
En Dinamarca, el Comité de la. Aso
ciación general de Comerciantes, el 
Consejo Superior de ln.dus.tria y la Cá
mara áe Comercio Provincial,,

Para las demás naciones, y mien
tras otra cosa no se disponga, son 
autoridades.. aceptadas para la expe
dición de certificados de origen, las 
que como tales figuraban en la Dis
posición décima de los Aranceles de 
Aduanas de 1912.

Les Cónsules y Vicecónsules espa
ñoles de carrera también podrán ex
pedir los certificados de origen que 
lea pidan los productores, fabrican
tes © comerciantes que les sean co
nocidos, establecidos dentro de su de
marcación,. para- las mercancías pro
ducidas o fabricadas en las 'niaciones 
e:n las que ejerzan sus funciones. En 
todos los casos se abstendrán de vi
sarlos cuando su redacción, no se 
ajuste a los preceptos contenidos en 
esta; Disposición.

3.a Contenido.—En. las certificados 
dó origen se consignará: el nombre 
y residencia del productor, fabrican
te o comerciante declarante, el núme
ro de bultos, su clase, marcas, nume- 
raciómi y peso bruto, materia y clase 
de la mercancía. Los cargamentos a 
granel se consignarán por cuento^ 
peso o medida, conforme estén tarifa- 
das. en el Arancel las mercancías en 
que consistan.

No se admitirán en los certificados 
expresiones vagas e imprecisas que 
no permitan comprobar si concuerda 
el contenido de los bultos con lo ex
presado en el certificado de origen* 
Tampoco se admitirán, los certifica
dos que no están visados por los Cón
sules o que contengan enmiendas* 
raspaduras o entrerrenglonaduras qoe 
no estén debidamente salvadas.

Por cada destinatario se presentará 
un certificado de origen.

Los certificados de origen podrán 
expedirse a la orden o a nombre dé 
persona determinada, y tanto unos 
como otros podrán ser endosados;, 
cumpliéndose la con dición de que el 
endosatario firme en el certificado 
aceptando la consignación^ expresan
do la fecha y antes de que dicho do
cumento se presente en la Aduané 
con la declaración! de despacho.

4.a Traducciones.—Los certificados
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pueden venir redactados en cualquier 
idioma; pero su traducción será in
dispensable cuando no lo estén en es
pañol o en francés.

Las traducciones pueden realizarse 
por io’s Intérpretes jurados, por los 
Corredores intérpetres marítimos, por 
los Corredores de Comercio, por las 
Cámaras de Comercio del puerto de 
destino o por los Cónsules de las na
ciones a que pertenezcan la*s mercan
cías, a elección del im portador, sien
do solamente obligatorio el realizarla 
por los Corredores de Comercio, Co
rredores intérpretes marítimos e In
terpretes jurados, reintegrándose la 
traducción con el tim bre correspon
diente.

Cuando el certificado venga redac
tado en español y en otro idioma y 
esta circunstancia se haga constar en 
el visado consular, sólo el texto espa
ñol será el válido.

5.a Plazos.—El plazo de validez de 
un certificado expira a los seis me
ses de su fecha, cuando se trata de 
países de Europa, y jal año en todos 
los demás, siem pre que exista Tratado 
comercial en vigor en el momento dél 
despacho.

8.a Excepciones. — a) Cuando se 
presenten al despacho en las Aduanas 
jftrtíciilos usados o antiguos, para los 
cuales, y por esta circunstancia, no 
sea posible obtener el correspondiente 
certificado acreditativo d e 'su  origen, 
corno requisito necesario al disfrute 
dé los beneficios arancelarios conce
didos a países convenidos, se podrá 
formular por los interesados la corres
pondiente solicitud de exención de 
este requisito ante la Dirección gene- 
tral de Aduanas, cuyo Centro, atenién
dose a las circunstancias que concu
rran  en cada caso, y previos los infor
mes que se estimen convenientes, re
solverá la procedencia o improceden
cia de la exención solicitada.

b) Los paquetes despachados en 
régimen de postales o comerciales, 
jenando procedan y sean facturados en 
países convenidos, satisfarán los de
rechos que en virtud de Tratado se 
otorguen ai-país de procedencia, ven
gan o no acompañados de un certifi- 
¡cardo de origen, siempre que el peso 
bruto de cada uno no exceda de 10 
kilogramos, no pasen de cinco los pa
quetes quo de un mismo punto sean 
.consignados a un mismo receptor por 
tan mismo remitente, no excedan de 25 
kilogramos de peso bruto total y no 
procedan ni hubiesen sido facturados 
&n puntos fronterizos, A falta de cual
quiera de estas condiciones, se les exi
girán los derechos de la tarifa prim era 
del Arancel, sin excepción alguna.

Si del reconocimiento resultare que

las mercancías facturadas en país con
venido fuesen de. otro país sujeto a 
tarifa más elevada, se les exigirán los 
derechos que a este último correspon
dan, sin perjuicio de las penalidades 
a que hubiere lugar.

c) Los artículos sujetos a pago de 
derechos que los viajeros conduzcan 
en sus equipajes adeudarán los dere
chos que, en virtud de Tratado, se 
otorguen al país de procedencia, cuan
do no constituyan expedición comer
cial y procedan, por m ar o por tierra, 
de países convenidos.

Si el viajero procede de país que no 
goce de Iqs beneficios arancelarios 
otorgados al de origen, deberá justifi
car éste, con su billete o con las eti
quetas de facturación colocadas en su 
equipaje; exigiéndosele, en caso con
trario, los derechos que correspondan 
al país de procedencia.

Cuando las m ercancías que en sus 
equipajes conduzcan los viajeros no 
puedan, por su calidad o cantidad, ca
lificarse como de uso personal, se con
ceptuarán como expedición comercial, 
sujetándose en este caso al régimen ge
neral de mercancías.

7.a Casos de nulidad .—Las Adua
nas adm itirán los certificados pres
cindiendo de cualquier defecto acci
dental en la forma de su redacción, 
pero los declararán nulos:

a) Cuando el origen de la mér
camela sea distinto del que exprese el 
certificado»

b) Cuando en el peso bruto, cuen
to o medida de las mercancías exis
tan diferencias que en más o en me
nos excedan del 20 por 100 de lo que 
consigne el certificado, salvo el caso 
de que la diferencia sea debida a mer
mas, averías u otra causa debidamen
te justificada.

c) Cuando las m arcas v num era
ción que ostenten los bultos no eon- 
cixerden con las consignadas en el 
certificado.

d) Cuando el contenido de los 
bultos difiera en su género y clase de 
lo que en el certificado se consigne.

e) Cuando seaim expedidos en país 
distinto del de origen de las mercan
cías, aunque ambos sean convenidos.
. f) Si en cualquier tiempo resulta

se qué contienen caracteres de false
dad sin perjuicio de entregarlos p 
los Tribunales para que procedan a 
lo que hubiere lugar,

3.a En ningún caso serán anulados 
los certificados de origen por causa 

. distinta de las enumeradas especial- 
mente en esta Disposición.

S.* Los bultos comprendidos en 
certificados de origen, en los que re
sulten mercancías de producción o fa
bricación de otras naciones, serán da-

T
dos de baja de estos certificados, exb»' 
giéndose a todas las mercancías que 
los referidos bultos contengan los de* 
rechas de la primera tarifa. j

10. Si en el certificado de origen j 
se consignasen por separadoras mar-'j 
cas, la numeración, el peso y el conten » 
nido de cada bulto, y en alguno dfí 
ellos no concordasen estos datos con 
los que el certificado consigna, adeu* 
darán los derechos de la tarifa pri* 
mera solamente los bultos que se en* 
cuentren en este caso, surtiendo e l 
certificado de origen los efectos debi4 
dos para los demás bultos, cuyos da
tos coir ci dan.

11. Si, tratándose de mercancías & 
granel, se presentasen mezcladas en las 
bodegas de los buques las de origen! 
convenido con las de origen no con¿ 
venido, se exigirán a todas los dere-< 
chos de la tarifa prim era, aunque 
consten separadamente en los mani<j 
fiestas, y aun cuando las de origeC< 
convenido no necesitasen justificar!^[ 
con la presentación del certificado $' k 
Jo acreditasen mediante su ex h ib id  
ción. Análogamente, en el caso )á í|: 
que dichas mercancías fuesen origi* 
oiarias de países convenidos que go* 
cen de diferente trato arancelario, ^  
exigirán a todas los derechos que c4 
rrespondan a las del país que los s4ó 
tisíaga más elevados,

12. Casos especíales: mercancía$ 
transformadas.—Los artículos, aunque; 
sean originarios de países no con ve* 
nidas, que, por la industria de otro  
que lo sea, hayan sufrido transforma* 
ciones o manipulaciones tales que ex*, 
perimenten aumento en su valor, sei 
conceptuarán como producto o fahrD 
eación de este último país, disfrutan
do, por lo tanto, de los beneficios' 
arancelarios que al mismo Je corres
pondan. r  
do por lo tanto de los beneficios araiv 
celarlos que al mismo le correspom 
dan.

No se estimará como transform a
ción, a los efectos del párrafo ante
rior, el empaquetado o la distribución 
en ciases comerciales, pero sí la tosta- 
ción o molturación. ¿

13. Mercancías procedentes de de* 
pósitos de comercio.—a) Para conoeL 
der beneficios arancelarios a las mer-» 
canelas‘de países •inven idos que pro-* 
cedan de depósitos oficiales de co* 
merció de cualquier país, el importa-'" 
dor presentará, además del certificad 
do de origen, otro del Jefe del Depó
sito, que acredite que aquéllas son las* 
mismas mercaScías que sé introduje-* 
ron, sin que se hubiesen en ellas rea
lizado cambios, adiciones de géneros; 
en los bultos o manipulaciones que no 
fuesen las indisnensables a la conser,
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pación  de t e  mercancías, debiendo 
Iestos certificados presentarse visados 
¡ por el Cónsul de España en el punto 
[¿e  em! arque para que tengan validez, 
^Cuando el total contenido del certifi
cado d i origen no sea destinado para 
E paña, podrán expedirse por el Jefe 
(I I Depósito, en substitución del cer- 
titeado global a que antes se hace re- 
ftveheia, certificaciones parciales con 
c rgo al mencionado certificado de 
t> ‘gen, cuyas certificaciones harán las 
Vt ces de éste para las expediciones 
fraccionadas con destino a España,

( Se entenderá por Depósitos oficiales 
de comercio los que pertenezcan a la 
Administración pública o estén inter
venidos por la misma.

h) En el caso especial de que las 
expresadas mercancías procedan de 
los Depósitos no oficiales establecidos 
ien el puerto de Londres, el certificado 
del Jefe del Depósito, antes menciona
do, se suplirá con el que, a iguales 
efectos y previas las debidas compro
baciones, expida el Vocal de la Cáma
ra  Oficial de Comercio de España, 
-nombrado oficialmente a tales fines y 
a propuesta de la misma, cuyo Vocal 
podrá expedir igualmente, tanto para 
los Depósito oficíate como para los no 
oficiales situados en el referido puer
to, certificaciones parciales que con 
cargo al certificado de origen hagan 
las veces de éste para las expediciones 
fraccionadas con destino á España, y 
¡que formen parte de las totales com
prendidas en el certificado de origen 
global a que antes se hace referencia, 
y  siempre con los respectivos visados 
consulares.

Las facultades que a la Cámara de 
'Comercio de España en Londres se 
conceden por el párrafo precedente, 
j&e considerarán ampliadas para que, 
ron igual extensión y en los mismos 
términos, las ejercite en el puerto de 
Liverpool, mediante delegación otor
gada a favor de uno de sus Vocales 
'residentes en este último puerto, cuyo 
Delegado se nombrará oficialmente a 
tal ñi>, y a propuesta de la mi-sma Cá
mara, por el Ministerio de Economía 
Nacional, en la actualidad de Indus
tria  y Comercio.

c) En el caso particular de que las 
¡¡expresadas mercancías procedan de 
¡ los “Entrepots Fictifs” establecidos en 
Marsella, el certificado del Jefe del 
Depósito a que se refiere el aparta
do a) de esta regla se suplirá con el 

Ypue, a  iguales efectos, y previas las de
finidas comprobaciones directas o, en 
í¿u defecto, cpn las documentales que 
P rocedan , expida el Vocal de la Cá- 

jnara Oficial de Comercio de España 
$ii'Marsella, nombrado oficialmente a
JfdSes efectos y a propuesta de la mis-'
£

ma, cuyo Vocal podrá expedir Igual
mente, tanto para las mercancías so
metidas en Marsella ai régimen de 
“Entrepots ReeJ”, como para las so
metidas al de “Entrepois Fictifs”, ce r
tificaciones parciales que, con cargo 
al certificado de origen, hagan las ve
ces de éste para las expediciones frac
cionadas con des timo a España y que 
formen parte de las totales compren
didas en el expresado certificado de 
origen global, cuyas certificaciones 
parciales deberán llevar ios corres
pondientes visados consulares.

d) Guando las mercancías sean 
originarias de cualquier país no eu
ropeo y procedan de depósitos ofi
ciales de comercio establecidos en 
países convenidos, podrá substituirse 
el certificado de origen con una dili
gencia estampada en la factura ori
ginal por la Autoridad aduanera que 
intervenga los referidos depósitos y 
visada por el Cónsul de España, cer
tificando que se le han exhibido ios 
certificados de origen acreditativos 
del de las mércamelas de que se traté.

Se entenderá por íaciúrá original 
a esíbs efectos la qiíe expida él ven
dedor del país convenido dé proce
dencia y no la expedida en el país 
de origen.

e) A las mercancías originarlas de 
país no europeo y que procedan de 
depósitos no oficíales establecidos en 
el puerto de Londres les será aplica
ble la facilidad antes indicada para 
las procedencias de los referidos de
pósitos, aunque entendiéndose que la 
diligencia estampada en la factura 
original substitutiva del certificado 
de origen será cumplida por el Vocal 
de la Cámara de Comercio de Espa
ña en Londres, nombrado oficial
mente y siempre con los respectivos 
visados consulares.

Las facultades que a la Cámara de 
Comercio de España en Londres se 
conceden por e ly párrafo procedente, 
se considerarán ampliadas para que, 
con igual extensión y en los mismos 
términos, las ejercite en el puerto de 
Liverpool, mediante Delegación otor
gada a favor de uno de sus Vocales 
residente en este último puerto, cuyo 
Delegado se nombrará oficialmente a 
tal fin, y a propuesta dé la misma Cá
mara, por el Ministerio de Economía 
Naciomial, en la actualidad de Indus
tria y Comercio.

f) Para las mercancías de origen 
extraeuropeo que hayan estado some
tidas al régimen de “En trepo ts . Fic- 
tifs” en Marsella, de.cuyo puerto pro
cedan a su importación, podrá igual- 
mente substituirse, el certificado ele 
origen por una diliggnicia estampada 
en la factura origina] por el Vocal de

la Cámara de Comercio de España en 
Marsella, nombrando oficialmente a tal 
electo, certificando que se le ha ex
hibido el certificado de origen acre
ditativo del de las mercancías de que 
se trata, y } en su defecto, cuando és
tos no exista.m por no exigirse en el 
país de procedencia, que sede ha ex
hibido la factura de compra, conoci
miento de embarque y . demás docu
mentación comercial probatoria d e 1 
tal origen, cuya facultad del Vocal de 
nuestra Cámara de Comercio referi
da se hace extensiva en estos últimos 
términos a ios depósitos oficiales allí 
establecidos, sólo para el caso en el 
que se trate de mercancías extranje
ras para las cuales no se exija certi
ficado de origen en e] expresado 
puerto,

g) En lo que a los puertos francos 
de Haniburgo y  Breinen se refiere, se 
observarán las prevenciones siguien
tes:

1.a A los efectos de lo dispuesto en 
los apartados a) y d) que preceden, se 
entenderá que los certificados de no 
manipulación expedidos por Freih- 
afenamt '(Administración oficial del 
puerto franco), surtirári loŝ  debidos 
efectos en nuestras oficinas de Adua
nas.

2.a Que cuando, como consecuen
cia del carácter distribuidor de mer
cancías que corresponde.a los puertos 
francos de Hamhurgo y de JBremen, se 
embarquen para España mercancías 
que correspondan o estén incluidas en 
certificado de origen global, se esti
men como válidas las certificaciones 
que con cargo al certificado de origen 
global espida el Freihafenamí paralas 
partidas parciales destinadas a Es
paña.

3.a Que cuando por cualquier cau
sa no exista el de origen, el Freihafe- 
namt expedirá igualmente el certifica
do a que se refiere el párrafo anterior,; 
haciendo constar en el mismo que, al 
efecto, se han tomado como antece
dentes las anotaciones y correspon
diente documentación comercial pro
batoria que en el Freihafeiiamt obr© 
desde la entrada de la mercancía de 
que se trate.

4.a Que las mercancías que care
ciendo de certificados de origen no 
sean de origen alemán y procedan de 
los indicados puertos francos, debe
rán estar acompañadas de un certifi
cado expedido por el Freihafenámt, en 
el que, con cargo a los antecedentes 
que obren en el mismo, se indique la- 
procedencia y el origen de la respec
tiva mercancía a su entrada en el 
puerto franco de Hamburga o ¡en el de 
Bremen,

A tales efectos, en el solicito de car-
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ga que los expedidores presenten al 
Freihafenaint indiciarán el origen de !a 
mercancía destinada a España, que se
rá debidamente comprobado por el 
Freihafenamt con los antecedentes de 
entrada de la misma en el puerto fran
co, debiendo en todos los casos las 
certificaciones referidas someterse al 
yisado consular*

5.R Que en los certificados de ori
gen que .expidan las Cámaras de Co
mercio de Hamburgo y de Bremen pa
ra mercancías de producción alemana, 
la declaración del productor o fabri
cante podrá ser suplida por la que el 
expedidor formule a iguales efectos 
ante la propia-Cámara, que en tal caso 
hará constar habérsele exhibido las 
facturas fidedignas como documentos 
justificativos de la declaración del pro
pio productor,

C) Certificado de tránsito.

14* Las mercancías, estén o no su
jetas a la presentación de certificado 
de origen, para el disfrute de  ̂ benefi
cios arancelarios, que, siendo produc
to de un país convenido lleguen a 
puerto español, procedentes y con co
nocimiento de embarque, de país no 
convenido, o de país convenido sujeto 
ja tarifa más elevada que el de origen, 
se aforarán por la primera tarifa del 
Arancel, en el caso de no justificar el 
cargador ante el Cónsul de España en 
el punto de embarque, con presenta
ción de los documentos que acrediten 
«1 tránsito, que proceden del país con
tenido al que primeramente se hace 
referencia, certificando dicha Autori
dad consular estos extremos.

Los referidos documentos, que se 
¡denominarán “ Certificados de tránsi
to” , se extenderán con las mismas 
¡formalidades y condiciones que los 
Ide origen y se unirán a los documen
tos de adeudo, sin perjuicio de hacer 
lo propio con éstos, si fuesen ¡necesa
rios. La carencia de certificado de 
tránsito anula al de origen.

Los certificados de tránsito pueden 
SS'or también extendidos por los Ad- 
Stninistradores o primeros Jefes de las 
Aduanas extranjeras, visándolos en 
leste caso el Cónsul de España; se 
¡reintegrarán de igual modo que los 
!de origen y se regirán por los mis- 
Irnos preceptos dictados para éstos en 
¡cuanto les sean aplicables, 
i Las expresadas mercancías, cuando 
[procedan de las islas Canarias, de 
.¡nuestras plazas de soberanía del Ñor- 
Je de Africa o de la zona de influen
cia en Marruecos, disfrutarán de los 
¡beneficios que les correspondan por 
iríchn de su origen, siempre qüe se 
Sujeten al régimen que anteriormente

en esta regla queda establecido, con 
la sola y obligada variación de que 
la justificación del tránsito se hará 
ante las autoridades españolas que 
intervengan los despachos en los pun
tos de embarque, las cuales serán 
también las encargadas de expedir 
los respectivos certificados de trán
sito.

DISPOSICION UNDECIMA

Artículos prohibidos a ¡a importación. 
Grupo A .— P or razón de Monopolio.

1.° Monedas españolas de cuño ile
gítimo y las extranjeras cuya circu
lación no esté expresamente permi
tida.

2.° Billetes de loterías y rifas ex
tranjeras,

3.° Tabaco, la semilla y el jugo de 
tabaco, en los casos prescriptos por 
los Regí amentos de su estanco y. por 
la legislación vigente sobre la materia*

4.° Cerillas fosfóricas y fósforos 
(artículo 21 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio fie 1892; contrato, De
creto de 9 de Noviembre de 1922).

El fósforo vivo, el amorfo y ,el ses- 
guísulfurode fósforo sólo podrán im
portarse por el Estado o la Arrenda
taria del Monopolio.

Piedras de ignición,
5.° Productos sujetos al Monopolio 

de Petróleos, coro arreglo al contrato 
celebrado entre el Estado y la Com
pañía Arrendataria y disposiciones 
complementarias,

6.° Rosarios, santuarios y reliquias 
de los Santos Lugares, que se intro
duzcan por el comercio o los parti
culares. *

7.° Estupefacientes, cuando no se 
importen por la “ Restricción del Es
tado” y previo el cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación que rija 
sobre la materia,

8.° Semilla de algodón cuando no 
se importe por el Instituto del Fomen
to del Cultivo Algodonero,

Guupo B.—Por razones de seguridad o 
de orden público,

1.° Armas de guerra, proyectiles y 
sus municiones, cuando no dispongan 
del oportuno permiso de los Ministe
rios de la-Guerra y Marina,, que para 
cada caso se precisa.

2.° Trabucos, armas blancas o de 
fuego sin aplicación'conocida; basto- 
nés-escopetajs; bastones-estoques; ar
mas para alojar o alojadas en bastón; 
defensas de goma o alambre? vayan 
o no alojadas en el interior de basto
nes; puñales de cualquier clase que 
vsean; cuchillos acanalados, estriados o 
perforados que ño sean de monte o 
caza; rompecabezas; llaves de pugilato;

navajas con mecanismo de armas ;d£ 
fuego y las de hoja puntiaguda en lás 
que ésta exceda de 11 centímetros, me
didos desde el reborde o tope del man
go que la cubre hasta la punta, y, en 
general, toda clase de armas no pun- 
zonadas por Bancos de pruebas reco* 
nocidos, salvo en el caso de que so 
marquen antes de entrar en España.

3.° Palomas vivas procedentes de 
Gibraltar; y, en las islas Baleares, Ca
narias y Norte.de África, las de cual
quier procedencia extranjera (Real de
creto de 15 de Julio de 1898, artícu
lo 6,°). El decreto de 29 de Diciembre 
de 1931 (G aceta de 1.® de Enero de 
1932), prohíbe a los extranjeros reci
bir palomas mensajeras, cualquiera 
que sea su procedencia, salvo el caso 
en que se obtenga autorización espe
cial, concedida por el Ministerio de la 
Guerra a los afiliados a una Sosiedad 
colombófila. La importación de toda 
clase de palomas mensajeras sólo se 
podrá efectuar por Aduanas habilita
das al efecto y la expedición irá acom
pañada de guía especial (artículo 3.® 
del Decreto de 29 de Diciémbre de 
1931, G aceta de I .6 dé Enero de 1932)*

4.° Reproducciones de cartas hidro
gráficas publicadas por el Depósito de 
Marina.

5.° Impresos, emblemas y artículos 
de propaganda revolucionaria, inmo
rales o perniciosos, y las pinturas, 
figuras y otros objetos atentatorios a 
la seguridad pública, moralidad, de
coro o buenas costumbres.

6.° Títulos de la Deuda y demás 
efectos públicos de los Gobiernos ex
tranjeros, así como acciones, obliga
ciones o títulos de cualquier clase de 
Sociedades o Corporaciones no espa
ñolas, salvo las excepciones que pueda 
autorizar el Ministerio de Hacienda.

Grupo C.—Por razones de sanidad.
‘ 1.® La importación de vegetales o 
partes de los mismos, tales como fru
tas, raíces, tubérculos, bulbos, tallos, 
injertos de plantas, etc., está sometida 
a las prescripciones sanitarias dicta
das por la Dirección general de Agri
cultura, la que dará cuenta a los Ser
vicios de Política Arancelaria, del Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 
las disposiciones que adopte en rela
ción con el comercio exterior agríco
la, en cuanto ta.es prescripciones, aun
que de carácter exclusivamente sani
tario, signifiquen restricción o prohi
bición a la importación.

2.® La importación dé animales yN 
partes de loá mismos, cómo 'carnes, 
pieles, cueros, ¡sebos, cuernos, pezuñas 
y productos similares, está sometida a 
las prescripciones sanitarias dictadas 
por la Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias, la que dará
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¡cuenta a los Servicios de Política 
¡Arancelaria, del Ministerio de Indus
tria y Comercio, de las disposiciones 
[que adopte en relación con el comer- 

. ció exterior de estos productos, en 
cuanto tales prescripciones, aunque de 
carácter exclusivamente sanitario, sig
nifiquen restricción o prohibición a la 
importación.

' ' 3.® Vinos y demás, bebidas alcohó
licas que no reúnan las características 
[que señala la legislación española vi
gente sobre la materia.

4.° Mezcla de alcohol y éter (ley 
, de 10 de Diciembre de 1903), (Véase
el Reglamento vigente para la cobran
za del Impuesto de alcoholes,)

5.° Manteca o mantequilla que no 
sean producto de la leche de vacas,

6.° Imitaciones del azafrán,
7.° Pimiento molido mezclado con 

Dtras substancias, aunque éstas no sean 
jaocivas.

Café, cuando haya sufrido otras 
manipulaciones que la mezcla de los 
de distinta procedencia y su torrefac
ción ; y la importación con el nombre 

¡de café de cualquier otro producto 
«que lo adultere o substituya,

[ 9® Azúcar mezclada con glucosa;
«acariña y las bebidas refrescantes con 
sacarina.

10. Gustard (imitación de yema de 
huevo en ñaues y pastelería).

11. Zumos artificiales de frutas.
12. Coca de Levante.
13. Cornezuelo de centeno.
14. La importación de especialida

des farmacéuticas quedará sometida a 
las prescripciones dictadas por la Sub
secretaría de Sanidad, la que dará 
cuenta a las servicios de Política Aran
celaria, del Ministerio de Industria y 
Comercio, de las disposiciones que 
adopte en relación eon el comercio 
exterior de estas especialidades, en 
cuanto tales prescripciones, aunque de 
carácter exclusivamente sanitario, sig- 
inifiquen restricción o prohibición a la 
importación.

15. Sueros y vacunas. (Véase Ga- 
Xeta de 8 de Diciembre de 1933.)

16. Las aguas minerales no se po
drán importar si no se sujetan a ins
pección/según lo dispuesto ep Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1921, 14 de Diciembre de 1923 y 29 
de Octubre de 1928.

17. E: Convenio de Berna de 26 
ie  Septiembre de 1906, ratificado por, 
España y publicado e¡n» la Gaceta de 
)! de Octubre de 1932, por su artícu
lo 1.° prohíbe, por motivos sanitarios, 
la im portación y venta, .incluso por 
jos Monopolios, de las cerillas y fósfo
ros conteniendo el llamado fósforo 
blanco o amarillo.

G rupo D .— Por ley,es especiales,

1.° Libros, impresos, mapas y pla
nos, en Jos casos previstos en la ley 
de Propiedad intelectual.

2.° Productos extranjeros -com-mar
cas nacionales, nuevas o imitando las 
ya registradas.

3.° Ostras, desde 1.° de Mayo a 1,° 
de Octubre (ley de 18 de Julio de 1889 
y Real decreto de 4 de Agosto de 1904),

4.° Salmón, salvo el envasado en 
latas cerradas, desde 1.° de Agosto a 
15 de Febrero (le:/ de 30 de Diciem
bre de 1912), quedando también ex
ceptuado el salmón congelado, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Pesca fluvial, de 7 de Septiembre 
de 1929.

5.° Naipes y barajas (ley de Pre
supuestos de Diciembre de 1.910 y 
del Timbre de 11 de Mayo de 1928, 
artículo 215), incluso los de Mahjjong 
(Real orden de 7 de Mayo de 1928).

6.° Buques de más de diez años. 
(Real decreto-ley de primas a la na
vegación de 21 de Agosto de'1925.)

7.° En la importación de pólvoras 
y mezclas explosivas se cumplirá 
cuanto previene la ley de su impues
to de 23 de Diciembre de 1916 y Re
glamento para su aplicación de 25 de 
Julio de 1917, modificados por Real 
decreto de 7 de Abril de 1925 (G ace
t a  del 9) y  la ley de 17 de Marzo 
de 1932 (G a ce ta  del 18).

8.° La importación de joyería y  
piedras preciosas se someterá a dis
posiciones especiales señaladas por la 
Orden de 22 de Noviembre de 1932 
(G a ce ta  del 23), la circular inserta 
en la G a ce ta  de 26» de Noviembre de 
1932 y la Orden de 16 de Enero de 
1913 (G a ce ta  del 20).

9.° Esparto en rama y sus manu
facturas.

10. Mercancías extranjeras cuya 
importación se prohíba por motivos 
dé orden comercial o de protección 
a la producción nacional.

Artículo 2.® Los importadores de 
mercancías que hayan ♦salido de punto 
de origefr en tráfico directo para Es
paña con anterioridad a la fecha de 
la publicación de este Decreto, podrán 
optar, si así les interesa, por la aplica
ción de los preceptos que regían an- 
teriormemite, en el caso en que aqué
llos hubieran sido modificados por el 
contenido de este Decreto,

A los efectos de la justificación de 
la fecha de salida, servirá de base: en 
las precedencias directas, la del visa
do consular del manifiesto, y en las 
indirectas, la fecha del conocimiento 
directo para España.

En el tráfico terrestre, así como er 
el transporte continuado mixto, regirá;

a iguales fines, la fecha de la carta de 
porte o talón de ferrocarril, con la 
condición de que, mediante documen
tación de origen, conste España como 
nación de destino y quede debidamen
te comprobada la continuidad del 
transporte.

Igual beneficio se aplicará a las mer
cancías pendientes de despacho en las 
Aduanas y a las que se encuentren en 
régimen de depósito o disfrutando al
macenaje, siempre que se solicite su 
despacho para consumo directo den
tro del plazo de diez días laborables, 
siguientes al de la inserción del pre
sente Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id ^

La admisión y eficacia de las expíe* 
«a-das justificaciones quedarán someti
das al reconocimiento -de su validez 
por parte de la Administración y con
dicionadas a que se soliciten y presen* 
ten dentro del plazo de treinta díaŝ  
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto.

Artículo 3.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cuín* 
plkmento de las que en este Decretóse 
contienen.

El Ministerio de Industria y Comer
cio dictará las disposiciones com pie* 
mentarlas y aclaratorias que sean pre* 
cisas para el exacto cumplimiento y* 
aplicación del mismo.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
¡mil novecientos treinta y cuatro,

NICETQ ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES
JS1 Ministro da Industria y Comercio, 

V ic en te  Iranzo E n c u ita .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO í

A propuesta del Ministro de Conm* 
nieacione’s, de conformidad con Id 
prevenido en el artículo 49 del Esta* 
tuto de las Clases pasivas del Estado? 
de 22 de Octubre de 1926, (

Vengo en declarar en situación M  
jubilado, con el haber pasivo que pofl 
clasificación le corresponda, a su ins* 
tancia y por imposibilidad física, pre* 
viamente acreditada ante aquel Depat*1. 
tomento, a D. Serafín Gcón y Alonso!, 
Barroeta, ex Director general técnico* 
de Correos. [

Dado en Madrid a dieciséis de Ju% 
nio de mil novecientos treinta ycua* 
tro. ■ " • ’ .] f :‘

NIGETO ALCALA-ZAHORA Y TORREE 
El Ministro de Comunicaciones,

José M a ría  Cid R u is  Zo rrilla ,
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MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Al comunicar a V. I., con

fecha 17 de Abril último, que la Dele™ 
pación española que había de negociar 
con las Representantes de los Países 
Bajos un Tratado de Comercio, estaría 
constituida por los Sres. D. Cristóbal 
del Castillo y Campos, Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, Presiden
te, y D. Pedro E. Schwartz y Díaz Flo
res, también Ministro plenipotenciario 
de tercera clase, por parte de este Mi

nisterio de Estado; D. Wenceslao An
drea, Inspector general de Aduanas, 
por el Ministerio de Hacienda; D. Da
niel Fernández Shaw, Agregado co
mercial de primera clase, por el'Minis
terio de Industria y Comercio, y don 
Jaime Alba Delibes, Secretario de ter
cera clase, como Secretario a las in
mediatas órdenes del Presidente, dejó 
de consignarse la cantidad que en con
cepto de “asistencias” habían de per
cibir sus componentes; por To que he 
dispuesto señalar las asistencias que 
deberán percibir en 60 pesetas el Pre
sidente o substituto, y 50 los demás 
miembros de la Delegación.

Lo que digo a V* L a los efectos co
rrespondientes. Madrid, 13 de Junio de 
1934.

J. JOSE ROCHA
Señor Subsecretario del Ministerio de

Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
•para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de •traslación, en el 
Juzgado de instrucción de Santa Cruz 
de Palma, de categoría de ascenso, 
¡anunciada al turno de antigüedad es
tablecido por el artículo 12 del Decre
to de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
¡para desempeñarla a D. Domingo Aro
zarena Reyes, Médico forense det Juz
gado de instrucción de Icod.

Lo digo a V. E. para su-conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1934.
á VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 
1 Las Palmas.
T

Excmo, Sr.: Visto el expediente in
coado para proveer la vacante de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Fuentesauco y de conformidad

con. lo prevenido en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Félix Pelayo 
Jiménez, Médico forense interino de 
Estepa, de categoría de ascenso, y que 
por el doble cómputo de tiempo de 
servicios acredita quince años, cuatro 
meses y veintiséis días.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, .18 de Junio de 1934. *

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Valladolid.

Ilmo. Sr. : El Decreto de 30 de Di
ciembre de 1932 establece los turnos 
de concurso por méritos para ascen
der en el Cuerpo de Prisiones, pero 
no determina las condiciones especí
ficas en que los méritos se han de 
apreciar, teniendo que acudir a la apli
cación de los artículos 392 y 418 del 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930,; 
como precepto regulador de esta clase 
de concursos.

Ei citado Decreto, en su artículo 9.V 
expresa que se considerará como mé
rito preferente y superior a los demás 
el tiempo servido en las Prisiones del 
primer grupo, computándose aqaél en. 
forma que se aprecie h suma de los 
servicios prestados en todas las cate
gorías, dentro de los establecimientos 
figurados en dicho grupo y teniendo en 
cuenta el acierto de la gestión en cada 
una de aquéllas, y habiendo surgido 
dudas acerca de si ese mérito superior 
y preferente puede anular o atenuar 
los demás contraídos por el funciona
rio, dentro de su carrera profesional,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que el citado articulo 9.° pudo 
anular el 418 del Reglamento, si así lo 
hubiese dicho de manera expresa, pe
ro que, al no decirlo, se ha de enten
der que el tiempo servido en una Pri
sión de 'servicio intenso es mérito pre
ferente, pero nunca excliiyentc de los 
demás que enumera el citado precep
to reglamentario y, por tanto, que di
cho mérito debe ser tenido en ‘Sienta 
en primer lugar de los enumerados en 
el artículo 418, pero debiendo acredi
tarse, por medio documental, el acier
to en la gestión, sin cuyo requisito ca
rece del valor de preferencia, según 
bien claramente establece el propio 
Decreto de 30 de Diciembre de Í932, 
ya que esta disposición condiciona el 
valor del tiempo servido a que la ges
tión del funcionario haya sido presi
dida por el acierto.

En consecuencia, deberá atenderse, 
en esta clase de concursos, al cumpli

miento del repetido Decreto en el sen
tido que queda expresado, aplicando 
•siempre los preceptos contenidos en el 
Reglamento vigente, ya que son per
fectamente compatibles con el espíritu, 
de la disposición citada, dejando de 
ser mérito representativo de primer 
lugar el hecho del tiempo servido si 
no llega a probarse el acierto en la 
gestión y valorándose todos lo’s demás 
del Reglamento en el orden que se ha
llan establecidos, ya que todos ellos 
tienden a la selección del personal por 
medio de las pruebas que detallan y  
vienen a dar, en suma, el compendio 
de la personalidad del funcionario en 
los aspectos que más pueden convenir 
al mejGr servicio de la Administración.

Madrid, 19 de Junio de 1D34.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
*

Señor- Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Accediendo a lo solicitado por el Ca

pitán Profesor de la Academia y Cole
gios de Carabineros D. Manuel de las 
Casas Soba,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para disfrutar las próximas va
caciones de ñn de curso en Bayonne, 
Biarritz y Bordeaux (Francia), con 
arreglo a lo prevenido en la Orden 
circular de 5 de Junio de 1905 (C, L. 
número 101); debiendo cumplimentar 
lo dispuesto en las de 5 de Mayo de 
1927 y 27 de Junio de 1931 (C. L, nú
meros 221 y G81), respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 18 de 
Junio de 1934.

í*. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores General de Ja primera División 
orgánica, Inspector general de Cara
bineros y Coronel Director de la Acá» 
demia y Colegios de Carabineros.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de L on dres, y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda duran te los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive, publica
dos aquéllos en el Boletín de Contra
tación de la Bolsa de Comercio de es
ta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que eí 
recargo que debe cobrarse por la» 
Aduanas en las liquidaciones de los d®«
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¡rechos de. Arancel correspondientes a 
• las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la tercera 

¡ decena del corriente mes, y cuyo pago 
! haya de efectuarse en moneda de plata 
¡ española o billetes del Banco de Espa
ñ a , en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y oche en
teros con cuarenta y nuevo céntimos 
por ciento.

Lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, Í9 
de Junio de 19.34,

' P. D„-
, JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
¡suelto que el personal del Cuerpo de 
| Suboficiales de ese Instituto, que se 
1 expresa en la siguiente relación, que 
¡ comienza con el Subayudante IX Ma* 
Inu-el Latorre Ventura y  termina con 
el Sargento primero D. Dionisio Fie
rro Ruiz, causen alta a partir de la 
revista administrativa del mes de Ju
lio próximo, en los destinos que a ca
da uno se Je señala.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
\ cimiento y cumplimiento, Madrid,* 18 
de Junio de 1934.

RAFAEL SALAZAR. ALONSO

Joñor Inspector general de la Guar- 
-if dia civiL

RELACIÓN QUE SE CITA 

Subayudantes de Infantería.
1). Manuel Latorre Ventura, ascen

dido, de la primera Comandancia del 
¡14.° Tercio, a la de Burgos (forzoso).
1 D. Bonifacio Fernández Ferré res,
ascendido, de la primera Comandan
cia del 14,° Tercio, a la de Teruel (fon» 
«oso).

i D, Rafael Fernández Cabello, as
neen dido, de la Comandancia de Mála- 
j ga, a la dé Badajoz (forzoso).
; D. Pedro Arzoz Fernández, ascen

dido, de la Comandancia de Navarra* 
g la misma (forzoso),

D. Juan Vara Arias, ascendido, de

}a Comandancia’'de Santander, a la de 
taragoza (forzoso).

V De Julián Otero Barbero, de la Co- 
¡mandancia de Santa Cruz de Teneri
fe , a la d© Cuenca (forzoso), 

í D. José Carhonell Herrera, de la 
' Comandancia de Navarra, a la de San
dia Cruz de Tenerife (forzoso) 

t  D, Ramón Ceutaño Vicente, de la 
| Plana Mayor del 11.a Tercio, a la del 
V 19.° (voluntario).
A D. Tomás Moriu Clemente, de la 

iComandancía de Badajoz, a la Plana 
Mayor del 11/* Tercio (forzoso). 
‘•■¿.TX-Iosé García Penaiva, de la Co

mandancia de Teruel, a la de Valen
cia (voluntario).

D. Joaquín Rodrigo Giner, de la Co
mandancia de Burgos, a la Plana Ma- ’ 
yor del 12/ Tercio (forzoso).

D. Hilario Fernández Jordán, de la 
Comandancia de Orense, a la de Ovie
do (voluntario).

D. Eladio Martínez Vázquez, de la 
Comandancia de Cáceres, a l a  de 
Orense (voluntario).

D. Nicolás Zamarreó o Zato, de la 
Comandancia de Barcelona, a la Pla
na Mayor del tercer Tercio (forzoso), 

vD. José Figueras Sánchez, de la Pla
na Mayor del tercer Tercio, a la Co
mandancia de Barcelona (forzoso).

D s José Gales Puyal, de la Coman
dancia de Barcelona, a la de Barcelo
na (Zona) (forzoso).

Brigadas de Infantería.

D. José Vieco García, ascendido, de 
la Comandancia de Valencia, a la de 
Guadalajara (forzoso).

D. Domingo Izquierdo Llovell, as
cendido, de la Comandancia de Va
lencia, a la de Jaén (forzoso).

D. Eustasio Martínez González, as
cendido, de la Comandancia de Bur
gos, a la de Santander (forzoso).

3D. Francisco Ferrándiz Rodríguez, 
ascendido, de la Comandancia de Ta
rragona, a la de Gerona (forzoso). V 

D. Juan Tomás Ferrer, ascendido, 
de la primera Comandancia del 19.°' 
Tercio, a la de Navarra (forzoso).

D. Dionisio Villar Falange, ascen
dido, de la Comandancia de Zaragoza, 
a la de Guipúzcoa (forzoso)„

D. Gregorio Andrés Gómez, ascen
dido, de la Comandancia de Zaragoza, 
a la de Vizcaya (forzoso).

D. Francisco Lafuente Gonzalo, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, al 4.a 
Tercio móvil (voluntario).

D. Acacio Sánchez Dorado, de la 
Comandancia de Guadalajara, al 14.° 
Tercio (voluntario).

Sargento primero de Caballería.

D. Salvador iPérez Palomo, ascendi
do, de la Comandancia de Sevilla, a la 
de Pontevedra (forzoso).

Sargentos primeros de Infantería.

D. Pedro González Vázquez, ascen
dido, de la Comandancia de Coruña, a 
la de Paiencia (forzoso).

D. Vicente Sánchez Sevilla, ascendi
do, de la Comandancia de Oviedo, a 
la de Paiencia (forzoso).

D. Manuel Fernández Vacas, ascen
dido, de la Comandancia de León, a 
la de Toledo (forzoso).

D, Alfonso Arcos Rivas, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga, a la da 
Cádiz (forzoso),

D. Eugenio Valdaliso Hermoso, as
cendido, de la Comandancia de Ovie
do, a la de Burgos (forzoso).

í). Francisco Bernués Ara, ascendi
do, de la Comandancia, de Huesca, a 
la de Teruel (forzoso) /  

lD. Rafael Rodríguez Sangrador, as
cendido, de la Comandancia de Ovie
do, a la de Barcelona (forzoso).

D. Victorino Quiñones Fernández, 
ascendido, de -la Comandancia de Za
ragoza, a la misma (forzoso).

D. Bienvenido Romero Márquez, as

cendido. de la Comandancia de Segó* 
yia, a la de Cuenca (forzoso).

D. Fulgencio Cerón Vivancos/ dé la 
Comandancia de Paiencia, al 14.° Ter
cio (voluntario).

D. Fulgencio Cerón Cánovas, de la 
Comandancia de Cádiz, a la cíe Murcia 
(voluntario). _

D. Juan Cologrero Vergara, de la 
Comandancia de Cuenca, a la de Cá
diz (voluntario).

IX Felipe Rivera Maclas, de la Co
mandancia de Toledo, ai 14.° Tercio 
(Colegio) (voluntario).

D. Manuel Arredondo Baidez, de la 
Comandancia de Cádiz, a la de Valen
cia (voluntario).

D. Domingo Giner Garceller, dé la 
Comandancia de Teruel, a la de Va
lencia (voluntario).

D. Antonio Catalá Miguel, de la Co
mandancia de Barcelona, a la de Ta
rragona (voluntario).

D. Faustino Lara González, de la 
Comandancia de Sevilla, al 19.° Tercio 
(voluntario).

D. Dionisio Fierro Ruiz, de la Co
mandancia de Lérida, a la de Zarágó* 
za (voluntario).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel de esei 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Córdoba, D. Domingo Vida Mar
tínez, pase a situación de reserva, por: 
cumplir en el día de hoy la edad re
glamentaria para obtenerlo, con arre
glo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L» núm. 169), en la que disfrutará 
el haber mensual de 916,68 pesetas, que 
percibirá a partir de 1® de Julio pro* 
ximo por la Pagaduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
por fijar su residencia en Madrid, se
gún dispone la Ley de 21 de Octubre 
(D. O. núm. 256) y Decreto de 27 de 
Noviembre de 1931 (7). O. núra. 269) ;■. 
correspondiéndole asimismo percibir la 
pensión ele 50 pesetas, también men
suales, anexa a la Cruz 4 de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
Junio de 1934. . •, .

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardíá 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prb'« 
movida por el Teniente de Infantería* 
con destino en el Regimiento núhie* 
ro 13, D. Juan Espinazo Almoguera, éu' 
súplica de que se le conceda el ingreso! 
en el Instituto de la Guardia civil póU 
reunir todas las condiciones reglarneti* 
tarias y haber obtenido aquél oficiales? 
más moderno^-: ■ /

Resultando que, según informó la Ins* 
pección general de dicho Instituto, no’ 
aparecía que el solicitante hubiera sü* 
frido el examen reglamentarlo;,.



Gaceta de Madrid.—Núm. 171 20 Junio 1934 1841
instruida una información escrita por 
¿si- General Jefe de la segunda Zona 
para venir en conocimiento del dere
cho que pueda asistirle, se ha demos
trado documen taimen te que fué exami
nado y aprobado en fecha oportuna 
por el Tribunal reglamentario consti
tuido en Meliila bajo la presidencia 
del Coronel del suprimido 28.° Tercio, 
si bien no se recibió el acta prevenida 
en la Inspección general, por cuya omi
sión se desconocía que tal prueba hu« 
hiera tenido efecto.

Este Ministerio ha resuelto que al 
Teniente D. Juan Espinazo Almoguera 
sé. le reconozcan iodos los derechos de 
aspirante a ingreso en la 'Guardia ci
vil y sea colocado en la lista-escala
fón entre los de su empleo B. Angel 
Delgado Saavedra y D. Juan Castillo 
.Mena,

Lo digo a V, É. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 18 de Ju
nio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

• .c iv il.

M I N I S T E R I O  D E  
IN D U S T R IA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el apartado 5.° de la Orden 
de este Ministerio de 4 de Noviembre 
de 1933 (G a c e t a  del 24), este Depar
tamento ha dispuesto que se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d fjd  la lista de los 
exportadores de vinos y licores que 
constituyen la Sección especial del 
Registro Oficial de Exportadores, y en 
los que incluyen los comprendidos en 
las relaciones remitidas al efecto por 
la Federación de Criadores Exporta
dores de Vinos y las Confederaciones 
de Aguardientes compuestos y licores 
y  de Viticultores, formuladas en ar
monía con lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° de la indicada Orden 
ministerial.

Al mismo tiempo, este Ministerio 
ba dispuesto que se comunique al de 
Hacienda que, a partir del día 1.° de 
Julio próximo, no podrán realizar 
envíos en la lista que se inserta o los 
que hayan de incorporarse á ella en 
virtud de rectificaciones sucesivas, de 
acuerdo con lo que preceptúa el pá
rrafo 5.° de la Orden de 4 de Noviem
bre de 1933.

Madrid, 5 de Junio dé 1934.
VICENTE IRANZO 

Señoreé Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Poli- 

A tica Arancelaria,

REGISTRO OFÍCIAL DE EXPORTA
DORES

Sección especial de Vinos.

Sindicato Oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Alicante.

Número 423.— Razón social, José 
Barrio Cifueritcs. Plaza comercial, Ali
cante.

520.,—León Bupuy Con turas. ídem. 
209. —  Bodegas Bilbaínas, Sociedad 

anónima. Idem.
705.— Federico Madrid Arias. Idem. 
475.— Salvador Amorós Martínez. 

Villena.
1.223.— Hijo de Luis García Fove- 

d’a, S. A. Idem.
478.— Marcial Samper Ferrándiz. 

Alicante.
426.— J. B. Gaubert. Idem.
728.— Conca Hermanos, S. A. Bene- 

3 ama.
704.— Amorós y - Menor, Limitada. 

Villena.
2,306.— Ignacio Gil Conejero, Cán

dete.
2.532.— Ricardo. Madrid Arias; Ali

cante.
183.— Fer Steiner, S. A. Idem.
I.418.— Félix Azpilicueta Martínez. 

Villena.

Sindicato O ficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Barcelona.

Número *450.— Razón social, E. Ar- 
nau y Maten, S. A* Plaza comercial, 
Barcelona.

440.— Arnó y Maristany, S« A. V. 
Idem.

443.— Hijo de P. Casals. Idem.^:
446.— R. y A. Casíeiis. Idem.
452.— Cínzano Vermoutli Vini, So

ciedad anónima. Idem.
441.— Gurell y Grau. Idem.
445.— Alberto Fábrega, Sociedad en 

comandita. Idem.
2.823.— Francisco Gil Julián. Idem.
447.—Jové y G-uar diola, Sociedad 

eíi comandita. Idem.
2.230.— Pedro Masana Redó. Idem.
444.— Hijo de E. Miguelez. Idem. 
329.— José Monelús. Idem.
438. —  Antonio Pladelloréns Clot. 

Idem. .
449.— S. A. Puigmal. Idem.
■451.-—'Vermouth Martini Rossi, So

ciedad anónima. Idem.
459.— Alcoholes Antich, S. A. Idem. 
848.— Hermenegildo Muxart. Marto- 

rell.
2.527.— Juan Girona. Panellas.
7.210.— Miguel Mateu. Barcelona. 
4.234.— I. E. P. I. S. A. Idem.

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Centro y Nor
oeste.

Número 994.— Razón social. Rodrí
guez y Berger, S« A. Plaza comercial, 
Cinco Casas.

209.— Bodegas Bilbaínas, S. A. Bil
bao
. 772. — Torre Hijos, S. A. Villarro- 
bledo. ‘

572. — Loidi y Zulaica. Alcázar de 
San Juan.

2.293*— García Ruescas y Azpilicue
ta. Socúéllamos.

II.601.—  Carlos Alvarez de Toledo 
Pérez, Villafranca del Bierzo.

Sindicato oficial de Crtaáores Expúr* 
tadores* de Vinos de Guipúzcoa. \

Número 764.— Razón social, Calixta 
Al corta Saraegui. Plaza comercial, Pa
sajes. ;

1.199. —  Bodegas Guipúzcoa ñas, ü. 
Arriliaga y Compañía, San Sebastián# 

325.— Badiola y Ólüñeta. Pasajes, j 
2.112. —  Sucesores de Beriguistaim 

Idem. ¡
99.— J. Doucourau Gascogne. Idem. 
572. —  Loidi y Zulaba. San Sebas-'

^*98.— Antonio Maguregui y Compa^ 
ñía, Sociedad limitada. Pasajes.

7 6 6 ,— Luis Marmiesse, Idem.
7 0 5 .— Francisco Otaegui R e z ó l a  

Idem.
7 7 2 .— Torre Hijos, S. A* Idem.
260.— Jua¿n Garabato. San Sebastián. 
7 6 0 .— Félix Azpilicueta. Idem. (
897.— 'Viuda de Arocena, Irún. I
318.— Viuda de Félix Gassis, Pasa-q

jes; |
7 0 1 .—  Emilio Azpilicueta Caves Es-*; 

pagnoles. Idem, . ¡
767 . Martín Gaztelumendi. Irun.
3.622.—  L e ó n  Ygarzábal Arrieta#

Alza.
702.-— Constantino Echarri Sagastu- , 

me. Pasajes. . J

Sindicato oficial de Criádptes Expor~ 
lado res de Vinos de Huelva. j

Número 5.118.— Razón social, Juan ; 
Pastor Plazaj Sucesor de J. Ribeill, 
Plaza comercial, Huelva.

5 3 8 .— Julián Espinosa Escolar. La 
Palma del Condado,

2.319.—'Miguel de Cepeda Soldán, 
Idem.

5.397. —  Joaquín Pichardo Rasgado, 
Sucesor de M, Pichai*do, Idem.

726.—  Melquíades Sáenz Rodríguez, 
Moguer. ■ -i

7 3 0 .— Casa Lazo, Mariano Borrero# 
Huelva. I

2.428. —  Francisco Vallejo Molir* h 
Bollullos del Condado, j

728.— Conca Hermanos, S, A. II J* 
ciana. ■ ,

484.— Guillermo Moreno Calvo. BO 
llullos del Condado,

724. — Hijos de Carlos M. Morales* 
La Palma del Condado,

Sindicato oficial de Criadores Expor- 
ttadores de Vinos de Jerez de la 
Frontera.

Número 110.:— Razón .social, Diez 
Hermanos. Plaza comercial, Jerez de 
la Frontera.

117.— José de Soto Abad. Idem.
130.— Manuel Guerrero y Compañía,* 

Sucesor. Idem.
139.— Luis G. Cordón y Doz. Idem#
149.— Sucesor de Garvéy, S. A. Idem<
150.— Félix Ruiz y Ruiz. Idem. \ 
147.— Rafael O’Neale. Idem. O 
137. —  Sánchez Remate Hermanos*

S. A. Idem. , !
151.— J. E. Ivrson y O'Neale. Idem* 
1 3 6 .— Pedro Díaz López, Idem.
126. —  Emilio Hidalgo, Sucesor d »  

Raimundo Hidálgo.
140 . Antonio R. Ruiz y Hermanos*

Id124.— Mackenzie & C° Lid. Idem. ‘
1 1 1 .— Gutiérrez y Hermanos. Idem* 
142.— Manuel Fernández y Compaq 

¿lía, S. L. Idem. ^
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134.— Sandem an H erm anos y  Com
pañía, Idem .

100.—González Byass, Com pañía li
m itada. Idem .

127.— Marqués del Real Tesoro y 
.C om pañía. Idem .

104.—J. M. Rivero, Sucesor de To
m ás Rivero. Idem .

129.— José M. Argu-do River, Suce
sor de J. Argudo Flores. Idem.

133.— W idson & W alter, Ltd. Idem .
132.— A. R. Val despino y H erm ana, 

*dem.
119.— Sautu y Compañía. Idem.
109.—Juan J. Palom ino. Idem .
112.— F. Jav ier Vergara y Gordón.

I Idem .
* 114.—Viuda de M. Sánchez Rom a

je. Idem .
120.— F. Carrasco y H erm anos, Su

cesores de F. Carrasco. Idem .
295.—M. Misa, Sucesor, Idem .
122.— Marqués ¿el Mérito. Idem.
131.— W illiam s & H um bert y Com

p añ ía . Idem .
138.—M artín Fontán  Ortega, Suce

sor de Fontán Morales y  Cía. Idem .
135.— J. Santam aría y Cía. Idem .
141.— Cayetano de i P ino y Compa

ñía, S. L. Idem .
116.— J. Ruiz y Cía. Idem .
532.— Hijos de Agustín Blázquez. 

Idem .
298.-—Pedro Domecq y Cía. Idem .
1.40Í.— José Romero P. Gil. Idem .
3.274.— Juan Vicente ‘Versara. Idem .
801.—O shorne y Com pañía. Puerto 

de Santa María.
806.— F ernando  A. de T erry , L im i

tada. Idem .
804.— Hijos de Jim énez Yarela, 

Idem .
803.— Cn.villo y Cía. ídem .
276.— Gómez y Cía. Cádiz.
277.— Lacave y Cía, S. en C. Idem ,
1.246.— Alvaro P ícardo  y Com pañía,

■Limitada Puerto de Santa María.
533.— Abarzuza y Cía. Cádiz.
106.— José García Delgado. Jerez de
F ron te ra .

2.579.—M anuel Gómez Viaña, Chi- 
clana.

255.—Luís Caballero F lorido . P u er
to  de Santa M aría.

2.672.— P edro N aranjo T erán. Jerez 
de la F ron tera .

333.— A. Quijano. Puerto  de Santa 
M aría.

802.—E. y J. Sánchez Cosío, L im i
tada. Idem .

571. — F rancisco  Jav ier Jim énez 
González. Idem .

I.025.—A. y A. Sancho. Idem .
II.117 .— Claudio López Brú. Idem .
I.469. — L aboratorios Lukol, Socie

dad  anónim a. Jerez de la F ron te ra .
118.— Antonio M. de la Riva y Com

pañ ía . Idem .
10.979.—F rancisco  del Castillo Ra

quero . Idem .
II.568 .— F ernández Gao H erm anos. 

Idem .
458.— Alcoholes Antich, S . A. Idem .
11.565.— Bertola & C®, Ltd. Idem .

S in d ica to  O ficial de Criadores E xpor
tadores de Vinos de Málaga.

40.— Larios, S. A. Málaga,
341.— Carlos 4. Kraueh Sociedad en 

ca m a n á iía . Idem .
$44,— Hijos de /  -P a iro  Barceló, 

Sociedad en con;  ' SM.  ídem .
345^ '-/ óm;z }?:>■: í dem.

346.— Com pañía Mata, U nion de 
Bodegas Andaluzas, S. A. Idem .

348.— Hijos de Salvador Pérez Ma
rín . Idem .

349.— Vinícola Milanés (Gibralfaro* 
Sociedad anónim a). Idem .

357.— Francisco  Selles Cobos. Idem . 
199.—Scholtz H erm anos, Idem.
159.—Juan Mory y Cía, S. A. Idem» 
1.261.— Guillermo Rein. Idem .

Sindicado oficial de Criadores E xpor
tadores de Vinos de Navarra.

Núm ero 753. - Razón social, S. A. So
c iedad  M ercantil Vinícola N avarra. 
Plaza com ercial, Las Campanas,

751.— T aberna H erm anos. Pam plona. 
749.— Orcoz y Com pañía, L tda.

Idem ,
752.— Hijos de Pablo Esparza, Vi

lla va.
2.067.— Vicente C an icas  Inda. Olí te, 
1.787.— Hijos de Félix  Cliivite. Ciu- 

truénigo.
2.085. — S. A. Bodegas N avarras, 

Pam plona.
'3.005.— Pablo Sada Oclioa de .Zaba- 

legui. P itillas.
2.341.—Viuda de Angel Echenique, 

U rdax.
1.776.— Carlos Eugui B arrióla. Pam 

plona,

Sindica to  oficial de Criadores E xpor
tadores de Vinos del Panadas.

N úm ero 844.— Razón social, Aquila 
Rossa, S. A. Plaza com ercial, Villa fran 
ca del Panadés,

83o. — Bodegas Basch Güell, S. A, 
Idem .

835.—J. B. Berger, S. A. Idem , 
2 f l .—José María Jové, S. A. Idem , 
837.— Bodegas Schenk, S. A. Idem , 
232,— José Masearó Mareé. Idem .
159.— Juan M orry & Com pañía, So

ciedad anónim a. Idem .
3.368,— F re iren e í, S, A. San Sadur- 

ní de Noya.
2,429.— Codorníu, S. A. Idem .
7,344.— P edro P aeh Escoíeí. San Es

teban.

S indica to  o ficia l de Criadores E xpor
tadores de. Vinos de Eeus.

N úm ero 185.— Razón social, Freiría 
y Amigó. Plaza com ercial, Reus.

182.— José Salva! Rarenys. Idem . 
178.— F rancisco  Miró Sanz. Idem . 
*31 .—José M orera Ranús. Idem .
191.— H ijos de Gabriel F erra té . 

Idem .
432.— Pablo Casas Vidiella. Idem . 
1.465.—E. E isaguirre , S. A. Idem . 
177.— F rancisco  Simó y Compañía» 

Idem .
339.—  M arcelino Rofes S a n c h o .  

Idem .
174.— Sagarra y Martí. Idem .
194.— Viuda de Luis Quer. Idem» 
173.—Jo sé  Ricarfc Piles. Idem .

Sindicato  oficia l de Criadores E xpor
tadores de Vinos de La Rio ja.

Núm ero 707.— Razón social, Bode
gas Españolas, 3. A. Plaza com ercial, 
Logroño.

209.—Bodegas B ilbaínas, S. A. H aro. 
582.—-M artínez Lacuesta H erm anos, 

L tda. Idem .
759.— La Rioja Alta, S. A. ídem .

1.418. — Félix  A zpilicueta Martínez^
S. A. Fuen m ayor.

2.221. — F ederico  P aterm ina, S, A,* 
Ollauri.

527.—Bodegas Palacio, S. A. R. A* ■ 
La G uardia.

2.650.— Bodegas M arqués de M.arrie- 
ta. Igay-Logroño.

202. — R. López de ílc re  di a, Viña 
Tondo d. i a, S. A, H aro.

526.— Com pañía Vinícola del N orte 
de España, S. A. Idem ,

1.695,— H erederos del M arqués del 
Riscal. Elciego.

i
Sindica to  Oficial de CriadoresJExpor
tadores de Vinos de Sanlúcaf~cl'c- Bá

rrame da.

Núm ero 312 --R azó n  social, Viníco
la M. Hidalgo. Plaza com ercial, San- 
lú car de B arram eda.

640.— Hijos de Carlos O taolaum i- 
ch i. Idem ,  ̂ •

333, — F rancisco  García V el asco. 
Idem .

642.—F lorido  y Com pañía. Idem.
639.—R am era Pérez M arín. Idem. 
638.— Antonio B arhadillo, Sociedad 

lim itada. Idem . •
637.—H erederos de Argüeso, Socie

dad anónima,. ídem.,
100.— González’ Byass y Com pañía 

lim itada, Idem , _
2.576,-—Hijos de José Delgado Zu- 

lueta. Idem .
841.— F lorido H erm anos, Idem . ^
550.—Viuda de E duardo  Florido* 

Chipiona. .
531,—Manuel Argüe so Río. Saniúear 

de B arram eda.

Sindíca lo  Oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Tarragona.

N um era 181.—Razón social, E nri
que Ventosa M iíjans. Plaza com ercial, 
Tarragona,

168.—D alm au H erm anos y  Compa
ñía. Idem .

165.—G. Oliva y Cía. Idem .
166.---Sociedad E xportadora  Tarra- ' 

conense. Idem .
168,—R ene B arbier. Idem .
183.— F erd  Steiner, S. A. Idem .
184.—José López B ertrán , Idem .
184.—Vinícola Ibérica, S. A. Idem.
159.—Juan Mory y Cía., S. A. Idém* 
162.—Juan  Masdeu Valí. Idem .
171.-—Bodegas Levantinas Españo

las, S. A. Idem .
160.— Federico  H uber Zim er. Idem. 
158.—Rafael Escole!. Idem .
284.— F eb rer y Com pañía, Beni- 

carió.
2.514.— E steban Cruañcs. Arbós.

Sindica to  Oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Videncia.

N úm ero 2.265.— Razón social, Agus
tín  A lbagnac,. S. A. P laza comercial, 
Grao-Valencia* . ‘

2,201.—José Alonso Valls. Idem. _
171.—Bodegas Levanlinas Españo

las, S. A. E. Idem .
2.208.— D ionis e Hijos. Idem .
2.187,— C. Augusto Egli. Idem .
2.206.— Vicente G andía P-lá. Idenu 
2.194.— Hijos de José Garrigós.

Idem . ,
2.205.— José Gil T riles. Idem .
2.187.— Leopoldo H ernández FerráU- 

diz. Idem , x
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2.186.—V, Lambies Gandía, ídem. 
2.189.—C. -Miraveí Catalán. Idem. 
2.188.—Juan Antonio Mompó. Idem., 
2.195.—Pedro Pom  Pons. Idem.
2.260.—Vicente Ruiz. Industria Vi

nícola, S. A. Idem,
837.—Bodegas Schend, S. A, Idem, 
183.—Ferd Steiner, S. A. Idem. 
2.198.—Teschendorff &, Cía. Idem. 
2.192, — Gherubino Y ais a n giaeo-mo, 

Idem.
2.280,-—Vinícola' Valenciana* Sacie

dad anónima. Idem.

SEGUNDO GRUPO

Comerciante facultades para, exportar.

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Alicante.

Número 2.218.—Razón social, Suce
sor de Andrés Ruiz Baile. Plaza comer
cia), Alicante,

522,—Paúl Jaequien Jeannm. Idem, 
742.—Antonio Alenda Vicedo. Idem, 
993. — Enrique Meciat Rodríguez, 

Idem.
427.—Miguel Pérez Aípañés. Sax. 
2.768. — Carlos Verdú Arqués. Ali

cante.
2.229.—Drak y Terol, Ltda. Idem, 
.523,—Max Hugle Eckeri. Idem.
8.D94,—Isidro Gran Ámorós. Meno- 

var.

Sindicato ■oficial de Criadores Expor- - 
iadores de Vinos de Barcelona.

Número 846 Razón social, José
Ehrenbolger y Compañía.. Plaza co
mercial, Moiíns de Rey.

1,02.6.— Juan Pintó Cable rer. Vila- 
juiga.

2.255. — Ángel B o s c.h Mas-ferrer 
Idem.

2*261.—Félix L a 1 a n n e Masferrer. 
.Cervera.

995.—Jule-s Riottoii. Vüajuiga,
2,330.— Antonio Alavedra FarrelL 

Tarrasa.
2.264.—Ral tasar- P ra t Puig. Puig- 

cerdá, '
930.—José Trillas Domeneeh, Mar-

torciL
1.701. — xAntonio Secanell Apáñelo. 

Tárrega.
847.—Viuda de J. Domenech. Mar- 

torell.
2.256.—Juan Ventura Riera. Ilospi- 

talet.
2.216.— Enrique Vila Bordas. Viia- 

juiga.
-7.305.—Pedro-Bofill Albertí. Idem. 
464.—Juan Puig Gosa. MartorelL 
2.764.—Juan Boucbardy Girod. Mo- 

llet de Perelada.
2.786. — Conod & Schlaepíe r, Yila- 

juiga.
3.767.—Ensebio P rat Oliva. San 

Fructuoso Bages.
2.884.-—Pedro'Baqués Samaranc. Ri- 

pollet.
1.067.—J. Armente ras-. Barcelona, 
361.—Hijo de Jé Sala Vilar. Idem. 
156,—B. Fonseca Hermano. Idem, 
1.020.—Castells y Larrasa. Idem,. 
210.—Molina.- & Compañía, S, en C* 

Idem.
420. — Viana-y Rodríguez, S. en CU 

Idem.
812 Bofíll &„Roig,; S. en C. Idertu 

. ^  83.—Anehísi, Rafecas y  Roig* So
bredad anónima. Idem.

256.—Comercial Rogelio ¡Casas, So* 
iciedad anónima. Idem.

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos del Centw y Nor
oeste.

Numero 1.218.—Razón social, Emi
lio Bur baño del Val. Plaza comercial. 
Morara de Jalón.

7.775.—Jesús Leal. Criptana.
1.622.—Alfredo Valeinas. Pearcs.
630.—Viuda de Uzcudun. Santander. 
1.274.—Zacarías de la Hera. Aímen* 

dralejo.
1.477.—Bautista López Yaleiras, li

mitada, Vigo.
. 1.915.— Vázquez Lago y Compañía. 
Idem, -

é l3.—Domingo Díaz G. Calero, Su
cesor de José Díaz Casero. Manzana
res.

Sindicato oficiaI de Criadores Expor
tadores de Vinos de Huelva.

Número 1,070.—Razón social, F ran
cisco • de Burgos Rc-driguez. Plaza co
mercial, Moguer.

5.390.-— Viuda de E. Flores Moirn. 
Idem,

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Jerez de la 
Frontera.

Número 108, — Razón social, Juan 
Valencia Muñoz.—Plaza comercial* Je
rez de la Frontera,

103.—Manuel Romero Alongé, Suce
sor de Manuel Romero Foníán. Idem,

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Málaga,

Número 342,—Hijos de Quirico Ló
pez, ea liquidación.—Plaza comercial* 
Málaga.

39*—Grasa Hermanos. Malaga.
13.— Carbónell y Compañía,. Socie

dad en ■ comandita.. Córdoba.

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Navarra.

Núra. 762. — Razón 'social, Pascual 
Soians Latorre. Plaza comercial, Za
ragoza.

Sindicato oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Fmiadés.

Núm, 479.— Razón social, Antonio 
Gáltés. — Plaza comercial, Vi lia tranca 
del Panadea.'

843. — Jaime S aba té y  Compañía. 
Idem.

646.—Jerónimo Monjoñell MarüneiL 
Idem.

839. — Cristóbal Freixedas MiquelL
Idem.

841, — Domingo M ontserrat Fabré. 
Idem.

842.—Viuda e Hijo de Juan Torres 
Gasals. Idem.

2,57-1.—'Vicente Guillamany. Idem.
838.—Juan E’sclasans Mila. Idem.
840.— José Freixedas & Cía; Ltda. 

Idem.
889.—E. Albertí. Idem.
5.243.—E. Buxedas. Idem.
6.992.—Charles Rrunner. Idem.
886,—Ramón Giró Mata. San Sadur- 

td de Noya.

2 .183 * —* Pedro Casa no vas. Gr*<
nada. ,

1.075.—Hijos de A. Catasús y Ca* 
f.asús. Sitges, . J

1.065.—A. Lloparí. Idem»
246.—Viuda de Miguel Riera. Idem* 
207.—Manuela Robert, viuda de Fe-*

rrer. Idem, j
2.635. — Salvador Olíver Santa cana, 

San Sadurní de Noya.

Sindicato’ oficial de Criadores Expor-* 
tadores de Vinos de Meas.

Número 1.406.— Razón social, Mi
guel Aragonés Miarnau. Plaza comerá 
cial, Reus.

179.— Vinícola Reusense, S. A. Idem*

Sindicato oficial de Criadores Expor* 
Iadores de vinos de La líioja.

Número 1.542.—Razón social, A. y 
J. Gómez Cruzado, Plaza comercial, 
Haro.

723.—Román Aríaeha y Compañía, 
Sociedad limitada. Cenicero.

425.—Viuda e Hijos de Angel San
tiago. Haro»

573.—Garlos Serres Hijo» Idem.
1.260, — José Santamaría Azpitarte. 

Idem.
1203»—Felipe Hugaide. Idem. 
2.343.—Alejandro Navajas La fue ule. 

Fue n mayor.
2 .318 .— Cruz García Lafuente. Idem. 
6.098.—M. M a r t í n e z  Barberana. 

Ollar rL

Sindicato Oficial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Tarragona.

Número 195»—Razón- social C. Ge- 
rliard y Pascual, Lda. Plaza comer
cial, Valls.

167—Juan Guinovart Canals. Ta
rragona.

296.—Bufoler y Borg, S. en C. Idem. 
83.—Esteban Huguet Borrás. Torre- 

demfearra,
2.765-.—Juan Masalles Forns. Tarra

gona,
545,—Pablo Guivernau. VendrelL 
1.476.—Rafael Giró. Idem.
1.097.—José Gay Rigual. Idem. 
2.512.—Magín Calaf Ventosa. Bafto* 

ras.
7 ,371.—Rosendo Castelló Girbal. Ar 

bós.-

REGISTRO OFICIAL- DE EXPORTA
DORES

Sección especial de Licores.

Sindicato Oficial de Fabricantes E x  
portadores de Aguardientes Compues
tos y Licores de Cata l u ña-Ba re el o n(í

Número 454.—Razón social, Rardi 
net, S> A. Plaza comercial, R árcelo na¿ 

457.—L. Barbanzolo. Idem.
452.—Cinzano Vermouth Vino, So» 

ciedad anónima. Idem.
2.320.—Salvador Claros. Idem
453.—Emilio J. Eseat Idem.
449.—S. A. Puigmal. Idem.
455.—Sucesor de More! y Farrera* 

Idem. . .
45U__Vefmouth Marfini & Rossi, 

Sociedad anónima. Idem.
187.r—José María Bamís. Tarragona,
247.—Unión Agrícola, S. A. Iden& 
^ 6 .—Rosch y Cía. Badalona.
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471.— S. A. Regás. Gerona.
459.— Alcoholes Antich, S. A, Bar- 

celona. ,
2.476.-—F. Martorell. Bruch.
467.— Destilerías Mollfulleda, Socie- 

lád anónima. Arenys de Mar.
11.189.— José Campderrós. Marto- 

rci-l.
466.— José Miró. Valls.
11.190.— Enrique Serecigni. Lérida. 
3.357.— La Industria Leridana Pro-

átictos Mor, S. A. Idem.
I.600.— Viuda de Mariano Detriu. 

Seo de Urgel.
II.201.— Hijo de Pedro Costa, So

ciedad limitada. Badalona.
I.212.— Viuda de Ramón Esteve. Ca

latayud.
1 i .246.— José Magriñá Martí. Valls. 
3.009.— Francisco Solduga, Puebla 

Segur.
II.567.— Domingo Balaguer. Sitges.

Sindicato oficial de Fabricantes Ex
portadores de Aguardientes com 
puestos y  Licores de Cazalla de la 
Sierra.

Número, 3.293.— Razón social, Car
ié» González Vilardell. Plaza comer
cial, Constantina. .

2.305,—  Sucesor de Eduardo Rojo. 
Idem.

1.258. — Hijo de E. Muñoz Alonso. 
Idem.

5.706.— Hija de Eduardo Rojo. Idem, 
<§.294.— José Prieto Vargas, Idem.
1.257.— Manuel Rojo Calderón. Idem. 
3.237. —  Francisco Alvarez Urbano.

Item .
2.258. —  Lucena Hermanos. Cazalla 

de la Sierra.
3.550.— Hijo de Manuel Nocea. Idem. 
3.289. —  Hijo de Manuel Lorenzo. 

Idem.
2.257.— Gabriel López Cepero. Idem, 
5.295.—Francisco Eonilla. Idem. 
10.298.— Angel Lorenzo Sosa. Idem. 
2.389.—  Benito Benegas P o r r a s .  

Idem.
2.249.— Sucesor de Lorenzo Herma

nos. Idem.

Sindicato oficial de Fabricantes Ex
portadores de Aguardientes com 
puestos y  Licores de Jerez de la 
Frontera.

Número 110. —  Razón social, Diez 
Hermanos. Plaza comercial, Jerez de 
la Frontera.

117.— José de Soto. Idem.
130.— M a n u e 1 Guerrero, Sucesor, 

Idem,
139.—Luis G. Gordón y Doz. Idem,
108. —  Juan Valencia Muñoz. Idem,
149.— Sucesor de Garvey, S. A. Idem.
150.— Félix Ruiz y Ruiz. Idem.
147.— Rafael O’Nealé. Idem.
137. —  Sánchez Romate Hermanos, 

Sf A. Idem.;
136.— Pedro Días? López, Idem.
125. —  Emilio Hidalgo, Sucesor de 

Raimundo Hidalgo. Idem.
140.— Antonio Rodrigó Ruiz y Her- 

tnanos. Idem.
124.— Mackenzie y Compañía, limi- 

lada. Idem,
107.— Juan Juez Gardero. Idem.
I I I .— Gutiérrez Hermanos. Idem.
142.—  Manuel Fernández y Compa

ñía, S. L. Idem.
118.— M. Antonio de la Riva y Com- 

nañía. Uss&ada.

100.— González Byass y Compañía, 
limitada. ídem.

127.— M. del Real Tesoro y Compa
ñía. Idem.

104.— J. M. Rivero, Sucesor de José 
Argudo Flores. Idem,

132.— A, R. Valdespino y Hermanos. 
Idem.

145.— Guerra y Ruiz. Idem.
119.— Sautú & Cía. Idem,
160.— José García Delgado. Idem,
109.— Juan J. Palomino. Idem.
112. —  Francisco Javier Vengara y 

Gordón. Idem.
114.—Viuda de Manuel .Sánchez Ro

mate. Idem.
120.— Fernando Carrasco. Idem,
295.— M. Misa, Sucesor. Idem.
122.— M. del Mérito. Idem.
152.— M. Paz Varela. ídem.
134.—  Martín Fontán Ortega, Suce

sor de Fontán, Morale-s y Compañía. 
Idem.

135.— J. Santamaría y Compañía, 
Idem.

141.— Cayetano del Pino y Compa
ñía, S. L. Jerez de la Frontera.

143.— Francisco de Cala. Idem.
116.— J. Ruiz y Cía. ídem.
532.— Hijos de Agustín Blázquez, 

Cádiz.
298— Pedro Domeeq y Cía. Jerez de 

la Frontera.
1.461.— José .Romero P. Gil. Idem.

•'3.274.— Juan Vicente Vergara. Idem.
I.029.— Ramón Jiménez González, 

Puerto de Santa María.
801.— Osborne y Cía. Idem.
806.— Fernando A. de Terry, Limi

tada. Idem.
809.— José Bustamante. Jerez de la 

Frontera.
2.424.— Eduardo Delaga. Idem.
641.— Florido Hermanos. Sanlúcar 

de Barrameda.
2.617.— Eduardo Ruiz. Puerto de 

Santa María.
255.— Luis Caballero. Chipiona,
042.— Florido y Cía. Sanlúcar de 

Barrameda.
2.672.— Pedro Naranjo Terán. Jerez 

de la Frontera.
6.491.— M. Gil Galán. Idem.
4.783.— Antonio Rives Bret, Desti

lerías del Guadalete. Puerto de Santa 
María.

103.— Manuel Romero Monge. Jerez 
de la Frontera.

Sindicato Oficial de Fabricantes Ex
portadores de Aguardientes Compues

tos y  L icores de Málaga.

Número 40.— Razón social, Larios, 
Sociedad anónima. Plaza comercial, 
Málaga.

344.— Hijos de Antonio Barceló, 
Sociedad en comandita. Málaga.

342.— Hijos de Quirico López. Idem.
345.— López Hermanos. Idem.
346.— Compañía Mata, S. A. Idem.
349.— Vinícola Milaneses, Sociedad 

anónima. Idem.
412.— Carrasco Benitea. Idem.
348.— Hijos de Salvador Pérez Ma

rín. Idem.
357,-^Fmncisco Selles Cobós. Idem.
350.— Fernando Barcelón. Idem. 
2.490.— Juan de Dios Jiménez Pé

rez Rute. Idem. ^
II.566;— Hijos de Jtai^undo Pérez. 

Idem,

REGISTRO OFICIAL DE .EXPORTA
DORES 

Sección especial de V inos'y Licores,.

Bodegas 'Cooperativas.  ■

Número 2.253.— Bodega Cooperativa 
“ Cheste Vinícola” . Población, Gheste. 
4 Valencia).

2.217.— Sindicato Agrícola de Viña
dores de Albarizas. Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

2.315.— Bodega Cooperativa de Mo
no vai\ Monóvar (Alicante).

2.366.— Sindicato Agrícola de Vila* 
■rrodona. Vilarrodona (Tarragona).

2.487.— S. A. “ Aldla Vinícola” . Ale* 
lia (Barcelona).

2.904.— Sindicato Agrícola de Espo
lió. Espollá (Gerona).

7.520.— Sindicato Agrícola de Faiaú 
Sabardera. Palau Sabardéra (Gerona)*.

7.645.— Sindicato Agrícola de Roses, 
Rose-s (Gerona),

7.648.— Sindicato Agrícola de Pont 
de Molins. Pont de Molins (Gerona).

7.681.—-Sindicato Agrícola “ El Pa* 
rral” . Capmany (Gerona),

8.092.—-Cooperativa Vinícola de Xa* 
falla. Tafalla (Navarra),,

8,124.— Bodegas Vinícolas de Palau 
D ’Anglesdla. Palau D’Anglesola (Lé
rida).

8.355.— Sindicato Agrícola de Utiel* 
Utiei (Valencia).

9.381. — Bodega Cooperativa Cirbo- 
nera, de Cintruénigo. Cintruénigo (Na
varra).

9,813 — Coopera tiva V i n í c o 1 a de 
Alió. Alió (Navarra),

9.918.— Sindicato Vitícola Comarcal* 
Arbós (Tarragona).

11.323.— Sindicato Agrícola y Caja 
Rural. Sampedro (Barcelona).

11.324.— Cooperativa Yinico-Alcoho* 
lera. Villena (Alicante).

11.326.— Sindicato Agrícola de Cán
dete de las Fuentes. Caudete de las 
Fuentes (Valencia),

11.345.—  Sindicato Agrícola-Bodega» 
Peñafiel (Valladolid). 
v 11.346.— Bodega Cooperativa de Pi
noso. Pinoso' (Alicante).

11.344.— Sindicato Agrícola “ La Es- 
peranza*’ Fuenterrobles (Valencia), 

11,347.— Sindicato Agrario Vitiviní* 
cola. Villarrobiedo (Albacete),

11.359. — Unión de Viticultores dé 
Cataluña. Barcelona.

11.367.— Unión de Viticultores, Ca
dalso de los Vidrios (Madrid)«

PRODUCTORES

Número 226.— Viuda-de Miguel lite
ra. Población, Sitges (Barcelona).

1.719. —  Bodegas Losada* La Rúa 
(Orense).

2.343*—Alejandro Navajas Fuenma- 
yor (Logroño). ’ ..

2.488. —  Mariano Sancho Rivera. 
Longares (Zaragoza)*

2.544.— Salvador S e r r a  Escardó. 
VendreU (Tarragona)

3.5‘53.-~E* López Guardiola. Valen-
cia. j

2.575. —  S. A. Armengoi, Taifas* 
(Barcelona). , T , ,

3.011.— Juan Ruiz de ReOn, ¡Valde
peñas (Ciudad Real).
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;3„01ñ .--ACanals & Nubiola. Sasrcvi
ras (Barcelona).

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARIA

Por acuerdo de la Comisión de go
bierno interior del Congreso de ios Di
putados, se convoca a oposición para 
la provisión de cinco plazas üe Auxi
liares quintos de la Secretaría, Olida- 
les d-e Administración de segunda cla
se, dotadas con el sueldo anual ue pe
setas 4.000. '

Podrán presentarse a dichas oposi
ciones, en igualdad de condiciones, to
dos los españoles de ambos sexos ma
yores dé dieciocho años.

El Tribunal estará constituido por el 
Sr. Secretario primero, un Diputado, 
Vocal de la Comisión de gobierno in
terior, designado por ella,"y'el Oficial 
Mayor de lu: Secretaría.

Las sofidtpdes, que deberán dirigir
se aí Excmq. Sr. Presidente de la Co
misión de gobierno interior, y en , las 
que se expresarán la naturaleza, edad 

•ctél aspirante y condiciones y méritos, 
sí Jos tuviere, habrán de presentarse 
en el Negociado de gobierno interior, 
acompañadas necesariamente de la cer
tificación del Registro Civil y de la de 
antecedentes pedales, sin las cuales no 
serán admitidos, todos los días labora
bles, de cinco á siete de la tarde, com
prendidos entre el 1.° y el 20 dei pró
ximo mes de Julio, ambos inclusive.

Los aspirantes, al presentar su do
cumentación. abonarán 40 pesetas en 
metálico, en calidad de derechos de 
examen.

Los ejercicios darán comienzo en el 
próximo mes de Octubre y oportuna
mente se señalará el día y la hora.

La oposición constará de cuatro ejer
cicios, todos eliminatorios:

1.° Escritura a mano y al dictado, 
sin indicaciones ortográficas, a fin de 
probar los conocimientos gramaticales 
de los aspirantes y forma de letra.

2.° Redacción, a máquina, de un do
cumento que el Tribunal designe de los 
usuales y corrientes en la Secretaría 
del Congreso.

3.° Escritura a máquina, al dictado, 
durante diez minutos, a la velocidad 
que el Tribunal estime conveniente.

4.° Contestación a dos preguntas 
del programa que se publica a conti
nuación, referentes a Derecho positivo 
público y reglamentación del Congre
so, El plazo de duración máxima de 
este ejercicio será de veinte minutos.

Será mérito preferente el conoci
miento de taquigrafía, reservándose el 
Tribunal el derecho de comprobarlo 
mediante un nuevo ejercicio.

Después del último ejercicio, el Tri* 
bunal presentará a la Comisión de go
bierno interjori • propuesta unipersonal 
para cada úna de las cinco plazas, 
acompañando; eLexpediente de las opo
siciones y los ejercicios escritos.

Palacio del Congreso, 19 de Juriio 
de 1934.-—El Secretario, Edmundo Al* 
/faro, - í -  -• '

Programa que ha de regir en el cuarto 
ejercicio de las ©posiciones anunciadas 
para cubrir plazas de Auxiliares de la 
Secretada dei Congreso de los Dipu

tados*

T E M A S

1.° Organización nacional de Espa
ña.—Municipios, Provincias, Regiones 
autónomas.—Requisitos-para- la apro
bación de Estatutos de Regiones autó
nomas.—Materias de la exclusiva com
petencia del Estado español.

2.° N acionalidad—Quiénes son es
pañoles.—Cómo se pierde la calidad 
de español.

3o° Garantías individuales y políti
cas. Su enumeración.—Suspensión de 
garantías.

4.° Las Cortes.—Sii composición.— 
E l e c t o r e s  y elegibles.—Funciona
miento.

5.° Diputación perm anente—Votos 
de censura.—Referéndum,,

6.° Presidencia de ia República. Su 
elección; quienes no pueden ser elegi
dos.—Duración del mandato.-—Facul
tades del Presidente.

7.° Gobierno.—Nombramiento, fa
cultades y responsabilidad.

8.° Tribunal de Garantías Consti
tucionales.—Competencia del mismo. 
Quiénes pueden reclam ar ante él.-— 
Reforma de la Constitución.—Trám i
tes para ella.

9.u Derecho electoral.—Quiénes son 
electores y quiénes elegibles.— Condi
ciones indispensables para ser adm i
tido como Diputado.—Quiénes están 
incapacitados para ser admitidos.

10. Juntas del Censo, su clase y 
composición.—Atribuciones de la Cen
tral, provinciales y municipales.

11. Proclamación de candidatos. 
Sus derechos.—Mesas electorales. Su 
composición.

12. Procedimiento electoral desde 
la constitución de las Mesas hasta la 
proclamación de Diputados electos.

13. Reclamaciones contra las elec
ciones, Ante quién se formulan, pla
zo para ello y quién las resuelve.— 
Examen y aprobación de las actas.

14. Elecciones parciales.— Cuándo 
se celebran y quién las convoca.—Pro
cedimiento en ellas.

15. Cargos incompatibles con el de 
Diputado.—Obligaciones de los Dipu
tados nombrados para otros cargos,— 
Opción entre uno y otros,—Plazo pa
ra  ella,

16. Junta preparatoria del Con
greso.

17. Constitución interina y defini
tiva de las Cortes,

18. Examen de actas y calidades, 
Procedimiento.

19. De los Diputados.—Sus dere
chos y prerrogativas.—Inviolabilidad 
parlam entaria.—En qué consiste.

20. Inm unidad parlam entaria. — 
Definición.—Suplicatorios. Su tram i
tación,

21.. DeL Presidente de las Cortes.
/ Sus atribuciones.

22* De !o.$ .Secretarios,—Sus obliga-/ 
ciones. fA >\:í /  ,

23*, ; Comisiones parlam entarias, —  
.Sus clases y forma de ser nombradas, v

24, De las isesioixes fie Cortes.-r^Sus 
elaseÜ' - y 1 dtiráéioiF de ellas. — Ruegos,^ 
preguntas e  interpelaciones^ ^

25. Proposiciones. Sus clases.—T :•.>«= 
ceñimiento desde la presentación de hit 
de ley hasta su aprobación detíniUya*

26. Proyectos de ley.—Quién los 
presento,.—Su tramitación.

27. De las discusiones.—Reglas pa
ra  la discusión de los proyectos.—Vo
tos particulares y enmiendas.

28*.—De las votaciones.—Sus clases.— 
Número de Diputados para la validez 
de los acuerdos. — Resolución de los 
empates.

29. Del gobierno Interior de las 
Cortes.—Facultades de la Comisión de 
este nombre.—De las peticiones.—Có* 
mo se tramitan y su resolución.

30. Secretaría de las Cortes. — Su 
composición.—Oficial Mayor. Sus atri
buciones y obligaciones. <

31. Obligaciones de los Oficiales y ! 
Auxiliares de la Secretaría. ’

32. Redacción del ‘"Diario de Sesio
nes”. — Su composición. —Obligaciones 
de los Redactores y Taqüíg'raioa.

33. Provisión de vacantes en la Se« 
cretaría y Redacción del “Diario de Se< 
«iones”.—Forma de provisión m "}/.'? 
distintas plantillas de Oficiales, Auxi
liares y Taquígrafos. Orden de ascem 
sos.

34. Correcciones disciplinarias—Súf 
clases y quién las impone.

35. Responsabilidad crimina! . ó A 
Presidente de la República.—Quién 
puede exigir y ante quién. Forma de 
iniciar la acusación y trámites de h  
propuesta.

36. Admisión déla  acusación y trá
mites.

37. Bel sumario y juicio oral. Sus 
trámites..—Fallo.

38. Procedimiento en los casos de 
responsabilidad por delitos que no en
trañen infracción de las obligaciones 
constitucionales.—Cuándo puede ejer
citarse y ante quién.

39. Tribunal de Garantías Constitu
cionales.—Su composición.

40. Constitución del Tribunal de Ga
rantías y formas en que actúa.

41. Recurso de inconstítucionalid! i 
de las leyes.—Procedencia del recurs . 
Inteiqjosición.—Admisión. —Resoluci  ̂ i 
y fallo.

42. Recurso de amparo de garaníi;.4 
constitucionales.—Procedencia.— Int 
posición, tramitación,

43. Conflictos entre el Estado y u 
regiones autónomas y de éstas entre m.. 
Quién puede entablar la cuestión un 
competencia.

44. Conflictos de atribución positi
va y negativa.—-Su tramitación.

45. Examen de poderes de los com
promisarios presidenciales.

46. Procedim iento para exigir res
ponsabilidad crim inal en los casos que^ 
ha de conocer el Tribunal de Garan<^ 
tías Constitucionales.

47. Compromisarios para la elec* 
ción de Presidente de la R e p ú b lic a .^ /  
Electores y elegibles»—Proclamación 
de candidatos y clases de propuest a

48. Procedim iento eleétoral* 
crutinio.—Presentación de los c^rtia- 
cados expedidos por la Junta provin- ; 
cial del Censo.

49. Credencial del comproM saripñ ? 
Dónde se presenta y plazo para ello*‘

50. Sesión preparatoria á la de la 
eleGción.-—Mesa dé la Asamblea.

i 51. Forma de elección del Presi* 
dente de la República, Quorum i\é* 
cesario para ser proclamado. . V"

52. Aceptación del Presidente
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la República.—Dietas de los compro» 
hiisarios.— P r e r r o g a t i v a s  de ios 
hiismos.

53. El derecho de reunión, según 
la legislación -vigente.

54. El derecho de asociación, se
gún la legislación vigente.

55. El orden público.— Facultades 
gubernativas.—Prevención. — Alarma. 
Estado de guerra.

56. Cultos.— Confesiones y Congre
gaciones religiosas.

57. Administración y C ontabilidad 
¡de la Hacienda pública.—H aciendas 
'del Estado y locales.—Preceptos eons- 
¡titucioRales referentes a la H acienda 
(pública.

58. Los presupuestos generales del 
Estado.— Contextura. — Formación y  
aprobación de los mismos.

59. El Tribunal de Cuentas de la 
República.— Organización y funciones.

60. Cataluña, Región autónoma.—■ 
La Generalidad.— El Parlamento de 
Cataluña.— Su Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del'Secretario 
del Ayuntamiento de El Alance (Gua- 
dalajara), el siguiente prorrateo, con 
arreglo a ios cuatro quintos d¿l sueldo 
anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Piniíla de Jadra- 
ijue abonará mensualmente 4,88 pése
las; el de Santiuste, 31,98, y el de El 
Alance, 129,81.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que les 
han correspondido y abonará al inte
resado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 18 de Junio de 1934.—El Di
rector general, Tomás López Hermida.

í Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Guijo de üalisleo  
(Cáceres), siguiente prorrateo, con 
arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Villa del Cam
po abonará mensualmente 3,28 pesetas; 
el de Calzad-illa, 41,04; el de Pozuelo 
Zarzón, 33,07; el de Pe d roso de Asín, 
46,35, y el de Guijo de Galisteo, 1,26.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que les 
han correspondido y abonará al inte
resado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 18 de Junio de 1934.—-El Di- 
Lector general, Tomás López Hermida.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Vi lia decan es (León), don 
Pedro Pérez Rodríguez, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
le del sue do anual de 4.000 pesetas;

El Ayuntamiento de Chandreja de 
IStÜjá abonará mensualmente 16,75 pe

setas; el de Puebla de Trives, 24,95; el 
de Villarino de Conso, 41,07, y el de 
Villadecanes, 0,56,

E sta última Corporación recaudará 
de laii anteriores las cantidades que los 
han correspondido y abonará íntegra
mente a la interesada la m ensualidad 
concedida.

M adrid, 18 de Junio de 1934.—El D i
rector general, Tomás López Hermida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DILECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las reclam aciones elevad s 
p o r los Consejos prov inciales -de P: 
m era enseñanza de las provincia^ q ie  
se m encionan, de conform idad con 10 
preceptuado  en la segunda de las l»is- 
'trucc.iones de la Orden de 21 de Mar
z o  ú lt im o  (Ga c et a  del 2 2 ) sobre pro
visión de Escuelas por Con cursillos,

Esta D irección general ha tenido & 
b ien  resolver lo s ig u ien te :

1.° Que se tengan por no p resen ta
das las re clama clon es suscritas por los 
Maestros in terinos o p rop ietarios que, 
por no -haber tom ado parte  d irecta ea 
los Concursiüos de que se trata , care
cen de personalidad  para form ularlas.

2.° En cuanto  a las leci am ación es 
elevadas por Maestros d irectam ente 
perjudicados, así como tam bién aque
llas propuestas de ad judicación for
m uladas por los respectivos Consejos 
locales de P rim era enseñanza, las cua
les fueron consideradas por esta Di
rección general o po r los Consejos 
p rov inciales como susceptibles de rec
tificación, se dispone lo siguiente:

Alicante.
Se anula la propuesta de doña Fran

cisca Vallet Magrarier, Maestra de Ba
to y (Alcoy), para la Escuela unitaria 
de niñas número 9 de Alcoy, desesti
mándose asimismo su recurso.

Se anula la propuesta de D. Juan 
Bautista Guiil Burá, Maestro de Esta
ción de Monóvar (Elda), para la uni
taria de niños número 1 “Giner de los 
Ríos”, de Elda.

Se anula la propuesta de los -seño
res' D, Senéo l'oribio Berna!, Maestro 
de Altabix (Elche), para la Escuela 
número 7, de Elche; D. Marcelino Sán
chez López, Maestro de Alzabaras Al
tas, para una Sección de la Graduada 
de Elche; D. José Encuentra Pérez, 
Maestro de las Bayas (Elche), para el 
número 4 de Elche; las reclamaciones 
de D. Segundo Soler Real, Maestro de 
La Hoya (E lche); D. Antonio Rodrí
guez Molerá, Maestro de Dairnés (El
che) ; D. Diego Partera Villar, Maes
tro de Algorox, y D. Ensebio Higuera 
Martínez, Maestro de Torreliano Bajo 
(Elche)j doña Basilisa Rubio Herranz, 
Maestra de Derramador (E lche); doña 
Ofelia Bañó Hernández, Maestra de 
Algoda (E lche); doña María de la Cruz 
Alvarez Díaz, Maestra de Asprillas (El
c h e ); doña Asunción Juan Molina, 
Maestra de Daimés (E lche); D, José 
Garrido Hernández, Maestro de Sala
das (Elche), y  D. José Pareja Bolís, 
Maestro de Asprillas; D. Juap Fideo

López, Maestro de Santa Faz (Alican- 
te ), y la  p ropuesta de D. Gonzalo Me- 
néndez Meléudez, Maestro de Los An- • 
geles (Alicante), fundam entándase es- . 
ta  resolución en el hecho de que n in 
guno de los m encionados Maestros 
ac red ita  reu n ir  los requisitos señala
dos en la Instrucc ión  cuarta  de la Or
den de 21 ele Marzo últim o, aclarada 
po r la de 17 de Mayo.

Se confirm a la propuesta  hecha por 
el Consejo local de P rim era  enseñan
za de Elche a favor de D, Joaquín  
Aparicio G utiérrez, pero ad jud icándo
le la Escuela núm ero 7 en lugar ele la 
u n ita r ia  núm ero 8 de Elche.

Barcelona*

Se anu lan  las propuestas hechas por 
el Consejo local de P rim era  enseñan
za de Badalona a favor .de D. hMrm¿o 
P i Form ent, Maestro de la Escuela 
u n ita ria  núm ero 5 de Canyet para ia 
Escuela num ero 2, Sección gra. * cu q 
de la calle Ramón M ontaner; y ^e s >  
ña Rosario Muxi Navau, Maestra de la - • 
Escuela núm ero 4 del b arrio  Cañct, 
para  una Sección de la graduada nú
m ero. 1 de. Badalona,- fundam en tandose 
esta resolución en las razones an ted i
chas. ^

C áceres.

P o r los mismos motivos, se anula la. • 
propuesta h e d ía  a favor de doña Sa-- 
b ina lo z a n o  Pulido, M aestra de Aldea.

■ Moret, para  la Escuela núm ero i del. 
H ospicio de Cáceres, y de D. Andrés 
Berm ejo M ontero, Maestro de Aldea 

• Moret, para la Escuela núm ero 2- del 
H ospicio de C áceres; así corno E u n -. 
bien, y po r idén ticos motivos, se anu
lan  las propuestas que el Consejo lo
cal de Trujíiio  form ula a favor de don 
Juan Manuel F ernández Berna!, Maes
t r o  de Huertas de Animas, p a ra  la Es
cuela de niños núm ero 4, de Trujido* 
y de doña Rafaela Casco López, Maes- - 
ira de H uertas de Animas, para Ja Es
cuela de niñas número 4, de Trujilla.

Granada.
Por las razones antedichas, se ana* 

lan las propuestas formuladas a í.avoí 
de D. José María García Recocer, Maes
tra de Fuer tes de Cesna (Granada)* 
para* la Escuela número 1, de AJgari* 
nejo; D. José Manuel Martínez Rodrí* 
guez, Maestro de la Escuela de niños 
número 1, de Torrenueva (Motril), pa« 
ra la Sección de la graduada de niños 
de. Motril; D. Antonio Ruiz Carvajal*.' 
Maestro de la Escuela mixta de Ven
torros de Zagra (LoJa), para una Sec
ción de la graduada de niños núme
ro 1, de Leja; D. Clemente Linares Fer
nández, Maestro de Casanueva (Pinos- 
PucEite), para la Escuela de niños nú
mero 1, de Pinos-Puente; D. Fernando 
Delgado Díaz, Maestro de la Escuela 
de niños de Almadies-, para la Escuela 
de niños número 1, de Puebla de Don 
Fadrique; D. Joaquín Molina Rojas, 
Maestro de Pedro Ruiz (Santa Fé), pa
ra ía Escuela unitaria número 2, de . 
Santa Fé, y doña Consuelo Rodríguez 
Fernández, Maestra de la Escuela de 
ninas núm. 1, de Barrio N u ev o  (Huás
car), para la unitaria de niñas núiner V, 
yo l t de fíuéscar.
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Las Palmas.
Asimismo, por no reunir las condi

ciones exigidas en la instrucción 4.a 
de la Orden de 21 de Marzo uiumo, 
aclarada por ía de 17 de Mayo, se des
estim an las peticiones de d . a íuo iko  
González San traía, Maestro del barrio  
de ia Pardilla (Teíüe); doña Carmen 
G utiérrez lnza. Maestra de ¿a Escuela 
de niñas de la Pardilla (Tem e); uona 
E nriqueta Fainadas So tés, Maestra ae 
la  Escuela mixta ae Valle ue Cazares 
(Teíde), y doña María ae ios Dolores 
dej Pozo y Gutiérrez, M aestra ue la 
Escuela mixta de La Gav¿a (Telde); y 
se anuían las propuestas e.evauas a ia- 
vor de doña Aureiui iiernánaez Aro- 
cha, M aestra de ia Escuela ue runas 
de  Marzagán (Las F aunas;, para la Es
cuela número 5, de Las t  a anas; uaná 
Lorenza M. F ajam o Negrin, Maestra oe 
Lomo Blanco (Las Pai.uus/, para *a 
Escuela número 23, de Las Taimas; do
ña Adela San lana Em íquez, m aesa a ae 
T aílra Ada (Las Panuas.), para ía Es
cueta número 2tí, de o,as Furnias; dona 
Angelina Pérez Castro, Maestra de La 
Gaizaua (Las Faunas;, para ia Escuela 
num ero 29, de Las Palm as; nona Car
men Roíanos Saaveura, iuaesti a ae fcjl 
Fonuillo (i^as Faunas), pa¿aAa Escue
la numero 21, de aa s  Faunas, y u. J e 
rónim o Camacuo y Martin Peñasco, 
M aestro de Lomo Bjanco (Las Pannas), 
p ara  ¿a Escueia ae nuios numei o 2R 
de Las Palmas.

Se confirma la propuesta de doña 
Adcifina Ramírez V itra, D irectora del 
g rupo  “Franeíiy Roca”, para la Escue
la  número 22 de Las Pajinas.

M urcia .
P or las razones que quedan expues

ta s  se anulan las propuestas neceas a 
favor de i), ju a u  oaicLdo Mai 
M aestro de la Lsoucui ae 5an Be; mío, 
Humero 1, para la Lasa Provmemí üei 
Miño, número 6; d . unto ni o 
Lena, Maestro de ia Escueia ue oan 
Benito, numero 2, para ia Lseueia nu
m ero 3 (barrio  del Carm en;, m incía.; 
y  las reclamaciones de D. Pruu.encio 
P a rra  López, Maestro de la Escue¿a 
u n ita ria  número I, de Raai; D. Joa
quín García M unuera, Maestro de Al
ba ¿alia; O. Fernauao Kuiz Matás, maes
tro  de Erm ita Nueva; D. Miguel Mamm 
ció Gapeil, Maestro de . Cañare jo ue Al
gezares; D. Francisco Moragvn Aioo- 
ñana, Maestro de Gea y Truyois; den 
A ngel Zapata García* Maestro de la 
Escuela un itaria  numero 3, de lo r re -  
agiiiera; D. Francisco Lm n Calvo, Maes
tro  de Sangonera de la Verde; dona 
Asunción Olague Bordas, Maestra de 
Santom era; doña Josefa Martínez Juá
rez, Maestra de ia Escueia de míias 
núm ero 2, de Espinardo; doña Pura 
Bosque Carceiler, Maestra de ia unita
ria  de ninas número 2, de Torrcagüe- 
ra ; doña María A age ios Rubio Zamo
ra, M aestra de la unitaria de niñas nú
m ero 1, de Espinal do; doña Tomasa 
Moreno Caballero, Maestra de Sección 
de la graduada de niñas de Beniáján, 
y  doña María Asunción Glosa Cañada, 
M aestra de la Escuela de niñas de San- 
genera la Verde.

Se confirma la propuesta de don 
E duardo Salinas Meca, Maestro de la 
Escuela de niños número 2, de Torre- 
agiüera, para  la Escuela número 1 de 
dicha localidad

Se anulan las propuestas hechas por 
el Cornejo local de Prim era enseñan
za dé1 Lorca, a favor de D. Marcos Gar
cía Molina, Maestro de Sutullena, para 
la Escuela de niños número 8, de Lor
ca; D. António-^ Peralta  Díaz, Maestro 
de Fontanares, para la Escuela de ni
ños número 9, de Lorca, y la reclam a
ción de doña Dolores Tíldela Carnpoy, 
M aestra de Campo López. Todas ellas 
por las razones expuestas.

Oviedo.
Por carecer de los requisitos seña

lados en la Instrucción cuarta de la 
Orden de 21 de Marzo último, aclara
da por la de 17 de Mayo, se anulan las 
propuestas de doña Angela Martínez 
Isasoia, M aestra de la unitaria de ni
ñas de San Esteban de las Cruces; do
ña Mercedes Alvarez Izquierdo, Maes
tra  de Puerto, para una Sección g ra
duada del quinto distrito  de O vado; 
doña María Araceli Fernández-Fanjul, 
M aestra de la Escuela de niñas de Oiio- 
niego, para una Sección graduada del 
quinto distrito  de Oviedo; doña Julia 
Mateo Rodríguez, Maestra de Trubia, 
para una Sección de la graduada del 
quinto d istrito  de Oviedo; doña E nri
queta Gutiérrez Menéndez, M aestra de 
ia Manjoya, para la unitaria de Cam
po de los Reyes; doña Amanda Pérez 
Ranees, Maestra de Lato-res; doña Ma
ría de la Luz Suárez Reda!, M aestra 
de Colloto; doña Nemesia C. Sánchez 
Fresno, Maestra de T rubia; doña Elvi
ra Suárez García, Maestra de Trubia, 
para Colloto; doña Adela Mendoza Al
varez, Maestra de Limanes; doña Je 
susa Panliga Fernández, M aestra de 
N ora; doña Josefa Nicolasa González 
Calleja, M aestra de Bendones; D. Mar
ciano Cabezón Picado, Maestro de la 
Corredor!a, para  la Sección graduada 
del tercer distrito  de Oviedo; I). Pedro 
Méndez Rodríguez, Maestro de Lima
nes, para una Sección de la graduada 
del quinto distrito  de Oviedo; D. José 
Sánchez Alvaro Díaz, Maestro de Co
lloto, para una Sección de la graduada 
del tercer distrito  de Oviedo; D. An
gel Cuesta Espinosa, Maestro de la 
Manjoya, para una Sección de la g ra
duada de] tercer distrito  de Oviedo; 
D. Santiago García Palacios, Maestro 
de la Escuela mixta de Godos, para 
una Sección de la graduada del tercer 
distrito  de Oviedo; D. Antonio Monjo 
Granero, Maestro de Trubia, para una 
Sección de la graduada del quinto dis
trito  de Oviedo; D. Leopoldo Fernán
dez Santa Eulalia, Maestro de San Es
teban de las Cruces, para una Sección 
de la graduada del quinto distrito  de 
Oviedo; D. Cándido Alvarez González, 
Maestro de Latores, para una Sección 
de la graduada de la residencia p ro
vincial de Oviedo; D. Antonio M artí
nez González, Maestro de Trubia, p ara ' 
una Sección de la graduada de la re
sidencia provincial de Oviedo; don 
Marcelino Amo Arce, Maestro de Olio- 
niego, para la unitaria de Campo de 
los Reyes; D. Avelino Arias F ernán
dez, Maestro de La Mortera-Olloniego, 
para la unitaria de Argañosa,

Se confirma la propuesta de don 
Francisco del Río Merino, Maestro del 
cuarto distrito  de Oviedo, para una 
Sección de la graduada del quinto dis
trito  de Oviedo.

Como la Maestra doña María de la 
Consolación Romón Casado obtuvo su 
Escuela de la  C orredoria en concepto

de consorte- de un Maestro del quinhf 
d istrito  de Oviedo, debe solicitar de cs< 
ta Dirección general el reconocimiento 
del derecho a concursar Escuelas del 
casco de Oviedo, al am paro de lo dis
puesto en ia Orden de 17 de Mayo úl
timo.

Asimismo y por no justificar lo | 
requisitos de la Instrucc ión  4.fl de U 
O rden de 21 de Marzo, aclarada por, 
la de 17 de Mayo últim o, se anuían  
las propuestas de ios señores doña 
M aría de la Consolación E stber P ique
ro Muñiz, Maestra de Jove, p ropuesta 
para  una Sección de la graduada de 
Arenal (G ijón); doña A driana López 
Alonso, Maestra de la Escuela núm e
ro 2 de Pum arín, para una SecciódH 
de ia graduada del Arenal (Gijón) 
doña María del P ilar Pérez Sánchez* 
M aestra de la Escuela de párvulos de 
La Calzada, para una Sección de la 
g raduada del Arenal (G ijón); doña 
María del P ilar Gallego Catalán, Maes
tra de Somió, para una Escuela de 
Fiumedao (Gijón); D. Ramón Cam are
ro Alcalde, Maestro de -Serín, para una 
Sección de la graduada de Fiumedao 
(Gijón): D. Gerardo Rubio Alvares* 
Maestro de Ceares, para una Escuela 
de Bernueces (Gijón); D. J e s ú s . Fer« 
nández Cadierno, Maestro de Veriña< 
Jove, para una Sección de la gradúa? 
da del Arenal (Gijón); D. Ramón Yaz* 
quez G utiérrez, D irector del Gruptf 
escolar “Benito Conde”, de La Calza
da, para  una Sección de ia g raduada 
del H um edao; D. Jesús Quirós Guar
dado, Maestro de Trem añes, para una 
Sección de la g raduada del Arenal 
(G ijón); D. Isidro  Saurina Suáre% 
Maestro de la graduada “Benito Con* 
de” , de La Calzada, para  una Sección 
de la g raduada del Arenal (Gijón) [ 
D. José' Menéndez Corujo, Maestro di 
la g raduada ‘"Benito Conde”, de Lt 
Caizaaa, para una Sección de la gra< 
'duada de la carre te ra  de Ceares (GR 
jo n ) ; D. Aurelio Alonso Botas, Maes
tro de la Escuela núm ero 2 de Pu
ní a rín, para una Sección de la gra
duada de Hum edao (Gijón),

Se confirm an tas propuestas de doña 
M aría de los Dolores Ard'uengo Mar
tínez., M aestra de la Sección graduada 
del Arenal, p ara  la Escuela un ita ria  
del Carm en (Gijón), y doña Isabel Es* 
teb an Zapico, M aestra de Cima aovilla*- 
para una Sección de la  g raduada de 
Cabrales.

Salamanca.
iPor las razones expuestas, se anuli 

la p ropuesta hecha por el Consej( 
Local de Ciudad Rodrigo a favor d<- 
D. Pedro Márquez Samino, Maestro d( 
V aldecarpinteros, para  la u n ita ria  d( 
n iños de In tram uros, de Ciudad Ro< 
-drigo.

Se confirm an las p ropuestas hechas 
por el Consejo Local de Salam anca, í 
favor de D. Joaquín A paricio Marcos* 
M aestro de la Escuela aneja a ía N or
mal de Salam anca, para  una Sección 
de la graduada “Las C arm elitas” , di 
Salam anca; doña F rancisca  dei Rosa
rio  Arroyo Encinas, M aestra de la E& 
cuela u n ita ria  núm ero 1 de “Los PJ 
za rra les” (Salam anca), para  una Seo 
ción de la graduada de n iñas “ Guillen 
rao Sáez”, de Salam anca, y doña Ma* 
ría  de la O. Juana Yila H ernández, 
M aestra de la Escuela de n iñas húm e
ro  1 del a rrab a l del P uente (Salaman*
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¿a), para una Sección de la graduada 
Se niñas del barrio de Garrido, en 
Salamanca.

Se anula la propuesta hecha por el 
Consejo Local de Béjar a favor de don 
Favio Iglesias Hernández, Maestro de 
ja Escuela mixta de Fuentebuena (Bé
jar), para una Sección de la graduada 
de San Juan, en Béjar, puesto que el 
referido Maestro no justifica los requi
sitos de la Instrucción prim era de la 
Orden de 21 de Marzo aclarada por 
la de 17 de Mayo último.

Santa Cruz de Tenerife.
Por dichas razones, se anulan las 

propuestas y se desestiman las recla
maciones de doña María Auxiliadora 
López, Maestra de Hoya Fría, para una 
Sección de la grauuada tLí diurno 
Norte, de Santa Cruz de Tenerife; 
doña Gregoria Felipe Díaz, Maestra 
del 'Bufadero (Tenerife); doña F ran
cisca Saavedra Medina, Maestra dei 
barrio del Cabo (Tenerife), para una 
Sección de la graduada del Norte, en 
Santa Cruz de Tenerife; D. Andrés 
Catalán Antón, Maestro de Geneto (La 
Laguna), para lá Escuela número 4, 
de La Laguna; D, José Leonardo Sap- 
pía Quirós, Maestro de San Andrés, 
para una Sección de la graduada del 
Barrio de Duggi (Santa Cruz de Tene
rife ); D. Abraham Hernández Martin, 
Maestro de Tejina (La Laguna), para 
la unitaria número 2, de La Laguna; 
D. Eulogio Borges Coelio, Maestro de 
Perdoma (La Orotava), para una Sec
ción de la graduada de La Concep
ción; D. Domingo Salazar Suárez, 
Maestro de Punta Hidalgo (La Lagu
na), para la unitaria número 3, de La 
Laguna.

Por falta de fundamento legal, se 
desestiman las instancias de doña 
Clara Hernández y D. Amadeo García, 
Maestros de Güimar, y las reclamacio
nes de D. José Santiago Delgado, don 
Vicente Mercado Horta y D. José 
Salan

Santander.

Se confirman las propuestas hechas 
por el Consejo Local de Santander.a  
favor de los Maestros éñ  la b a rriad a

Monteparag Escuetas%&4&e$t&nder*

Soria.

Se desestima la instancia de doña 
Aurelia Andrés San Martín, Maestra 
de las Casas, m ientras la interesada 
no reúna ios requisitos de la instruc
ción 4.a de la Orden de 21 de Marzo, 
aclarada por la de 17 de Mayo último,

Palencia.
Por estos mismos fundamentos, se 

anulan las propuestas hechas por el 
Consejo Local de Prim era enseñanza 
de Palencia a favor de doña Agueda 
Gutiérrez Panero y D. Lucilo Andrés 
Calvo, Maestros de Huertas ds .Pombo, 
para la Escuela de Beneficencia en 
Palencia.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Junio de 1934.—El D irector gene
ral, Victoriano Lucas.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Consejos locales y Je
fes de las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza.

En cumplimiento de lo que precep
túa el apartado G del número 1.° de 
la Orden ministerial de 13 de Enero úl
timo (Ga c e t a  del 21),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que los cursillistas de 1931 apro
bados a efectos de plenitud que figu
ran al final áe las listas definitivas pu
blicadas en la G a c e t a  los días 5 y 8 
de Diciembre de 1933 sean colocados 
en el primer Escalafón con arreglo al 
siguiente orden que les corresponde en 
derecho, según sus hojas de servicios.

MAESTROS

Número 1, G, D. Esteban Rico Rico, 
número 1.491 del segundo Escalafón de 
1931, en el que será dado de baja; nú
mero 2, G, D .G iiiés López Perreras, 
número 1.531 ídem id.; número ■ 3, G, 
D. Cándido Bría Rroián, j dinero 2.151 
ídem id.; número 4, G, D. Luis Laio- 
rre  Estiyalis, número 3.055 ídem id.; 
número 5, G, D. Manuel Vázquez Va
rela* número 3,110 ídem íd.¿ número 6f

G, D. Ramón Laguna López, número» 
3.184 ídem id.; número 7? D„ Victo
riano Izquierdo Fernández* núm, 3.220» 
ídem id.; número 8, G, D, José Villa
nueva Pocarí, número 3.364 ídem id.; 
número 9, G, D. Domk.go Ronce Ti- 
mor, número 3.481 ídem id.; número 10* 
G, IX Juan Martínez Sánchez, número 
3.508 ídem id.; número 11, G, D, An
tonio Peña Fernández, número 3.584 
ídem id,

MAESTRAS.

Número 1, G, doña Nicomedes Nie
ves Candela Fernández, número 2.648 
del segundo Escalafón, en el que será 
dada üe baja; número 2, G, doña Do
lores Puig Pellón, número 2.859 íuem 
ídem; número 3, G, doña Laura Anuya 
Martínez, número 2.985 ídem id.; nu
mero 4, G, doña Purificación Salas, nú
mero 3.572 ídem id.; número 5, G, do
ña Antonia Narés Miret, número 3.9ü9 
ídem id,; número 6, G, doña Basilisa 
Aguirre Lumbreros, número 4.102 ídem 
ídem; número 7, G, doña Pilar Crespo 
García, número 4.159 ídem id.; núme
ro 8, G, doña Eladia Cofiño Izquierdo, 
número 4.200 ídem id.; número 9, G, 
doña María de los Angeles Mancisidor; 
de Áquino, número 4.232 ídem id.; nú
mero 10, G, doña Dolores Marimout 
Batalla, número 4.253 ídem id.; doña 
Eiena Pozuelo del Fresno, que aereada 
nueve meses y diez días de servicios, 
como incluida en el segundo Escalafón, 
y disfruta excedencia ilimitada desde 
el 15 de Octubre de 19S2,

2.° Que D. Juan Ignacio Marín Blas, 
D. José Ripoll Giner, D. Vicente Agui
lar Ibáñez y doña Carmen Martínez 
Inza, aprobados también a efectos de 
plenitud, remitan a la mayor brevedad 
sus hojas de servicios certificados a es
ta Dirección general, a fin de poder, 
determinar el lugar que les corres
ponde.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Junio de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas,
Señores Jefes de las Secciones admb»

•nistrativas de Primera • eineñan>:a


